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grados de Oficiales determinados en el grado 
7.0 y conservarán las rentas accesorias de que 

, trata el artículo 2.0 de esta ley". 
El señor Durán (Presidente) suspendi6 la 

sesión por quince minutos. 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de FA.cU 
Despacho de las sesiones próximas, los si­
guientes proyectos de ley: 

1.0-Proyecto de leY' que exime de impuesto 
a la transferencia las enajenaciones de sitios 
que la Sociedad Cooperativa de Edificación 
de Empleados de Beneficencia Limitada efec­
túe en favor de sus cooperados; 

2.0- Proyecto del Senado que revalida el 
sumario instruido para constatar el accidente 
sufrido por el Mayor de Ejército don Jorge 
Ramírez Cartagena; 

3.0- Proyectos que conceden la calidad de 
empleados particulares a los maquinistas de 
locomotoras de arrastre y de autocarriles; 

4.0- Moción que libera de derechos la in­
ternación de vitreaux destinados a los Padres 
Pasionistas de Los Andes; 

5.0- Moción que libera de derechos la in­
ternación de un gabinete de física destinado 
a la Academia de Estudios "Excelsior". 

6.0- Moción que autoriza a las personas 
mayores de sesenta y cinco años de edad pa­
ra solicitar préstamos a las instituciones de 
previsión con el objeto de acogerse a las dis­
posiciones de la ley N.o 10.986, sobre conti­
nuidad de la previsión; 

7.0- Moción que exime de impuestos a una 
propiedad del Centro de ex Oficiales y Cade­
tes de la Armada; 

8.0-- Proyecto que declara de utilidad pú­
blica y autoriza la expropiación de los sitios 
que forman la Población Zelada, de la Comu­
na de Quinta Normal; 

9.0- Informe de la Comisión de Policía In­
terior de la Cámara reca1do en el Balance de 
la Dieta Parlamentaria Y gastos de represen­
tación y secretaría de los señores DiputadOS, 
correspondiente al año 1954, y 

10.0- Informe de la Comisión de Pollcia 
Interior recaído en la liquidación y balance 
de las Cuentas de Secretaría de la Cámara de 
D1putados del segundo semestre de 1954. 

INCIDENTES , 
El primer turno en la Hora de Incidentes; 

correspondía al Comité Unido. 
Con la venia del Comité, usó de la palabra. 

el señor Meléndez para manifestar la necesi­
dad de que se despache cuanto antes el pro­
yecto de ley, de que es autor SSa. en compa­
ñía de otros señores Diputados, que crea el 
Consejo Tiflológico Nacional para promover 
en todo el territorio chileno la rehabilitación 
1ntegral de los privados de la vista y consulta 
diversas medidas de protección a los ciegos. 

8Sa. hizo presente, en seguida, que tam­
bién era necesario acelerar la dJ,scusión �d�~� 

la moción que presentara a; la consideración 
de la Cámara, actualmente pendiente su �e�s�~� 

tudio en la Comisión de Trabajo y Legisla­
ción Social, que concede una indemnización 
especial a los obreros de la Línea Aérea Na­
cional, eqUivalente a un mes de sueldo por 
cada año de servicios, cuando cesaren en sus 
funciones por cualquier causa que no sea. la 
renuncia voluntaria o separación de su cargo 
por mal comportamiento. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre de la 
Cámara, a S. E. el Presidente de la República 
con el objeto de que se sirva. hacer present9 
la urgencia para el despacho del mencionado 
proyecto de ley. 

Por asentimiento unánime as! se acordó. 
El señor Diputado· formuló, además, algu­

nos alcances a las declaraciones hechas por 
la "Sociedad Unión Amigos de los Animales" 
acerca de la campaña antirrábica organizada 
por el Servicio Nacional de Salud, a través 
del pais. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre del 
Comité Acción Renovadora, a lo que adhirió 
el Comité Unido, al señor Ministro de Salud 
Pública y Previsión Social, con el objeto de 
que se sirva enviar a esta Corporación todos 
los antecedentes relacionados con dicha cam­
paña a fin de poder tener un conocimiento 
completo de sus fundamentos. 

Por último, el señor Diputado manifestó su 
complacencia por la eficiente labor desarro­
llada por la Oficina de Pensiones del Minis­
t('rio de Hacienda, lo que ha permitido el des­
pacho de numerosos decretos sobre reajuste 
de las jubilaciones establecidos en conformi­
dad al artículo 25 de la ley 11.764, aliviándose 
siquiera en parte la difícil situación económi­
ca por que atraviesa ese sector de ex servi­
dores del Estado. 

El turno siguiente correspondía al Comité 
Acción Renovadora de Chile. 

Usó de la palabra el señor Valdés Solar pa­
ra referirse al movimiento universitario que 
actualmente se desarrolla en la ciudad· de 
Concepción con el objeto de obtener una re­
forma de los Estatutos Universitarios, propl-

-ciada por la Fedetación de Estudiantes de 'e:sa 
ciudad, a fin de encauzar las actividades so­
ciales, culturales y docentes de ese plantel 
educacional. \ 

Solicitó se transcribieran sus observaciones, 
en nombre del Comité Acción Renovadora, a 
lo que adhirieron los Comités Socialista Po­
pular y Socialista, al señor Ministro de Edu­
cación Pública con el objeto de que las pon-­
ga en conocimiento de la Superintendencia de 
Educación a fin de que ésta procure darle UIU\ 
solución adecuada al conflicto aludido. 

El turno siguiente correspondía al Comite 
Conservador Tradicionalista. 

Usó de la palabra el señor Correa Larraín, 
para contestar las observaciones del señor Na­
ranjo, hechas en sesión anterior, sobre las 
incidencias producidas en el fundo "Los Cha­
eayes", ubicado en la provincia de O'Higgins, 
y- qué motivaron que la Inspección �4�~�J� .Tra-. 
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bajo de Rancagua practicara una investiga­
ción de los hechos denunciados. 

CAl\'mIOS EN EL PERSONAL DE 
COMISIONES 

A indicación del señor Durán (Presidente) 
y por asentimiento tácito. se dieron por apro­
bados los sig:.lientes cambios en el pCi"sonal 
de las Comisiones que se indican: 

Asistencia Médico-Soci:.d e Higiene 

Se aC2ptó la renuncia del señor Parada y 
¡;e designó en reem:)la30 al señor Vial Letelier. 

Policía Interior y Reglamento 

Se aceptaron las renuncias de los señores 
Rivera B-ustos y Espina y se designaron en 
reemplazo a los señores Peñafiel y Undurra­
ga, respectivamente. 

Hacienda 

Se aceptó la renuncia del señor Mallet y 
se designó en reemplazo al señor Poblete. 

Gobierno Interior 

Se aceutó la re!1uncia del señor Martínez 
M'lrtinez· y se designó en reemplazo al señor 
Aaueveque. 

PROYECTOS DE ACUERDO 

El señor Serrano, apoyado por el Comité 
Conservador Tradicionalista. presentó a la 
consideración de la Sala un proyecto de acuer­
do para celebrar una sesión especial el mar­
tes próximo, 28 del presente, de 15 a 16 ho­
ras, con el objeto de ocuparse de los siguien­
tes proyectos de ley y que puesto en votación, 
se dió por aprobado por 23 votos contra 17: 

El que legisla sobre el otorgamiento del ti­
tulo de médico cirujano, y 

El que declara de utilidad pública y autori­
za lfl- expropiación a favor del Fisco de unos 
terrenos ubicados en la cuenca del río Tin­
guiririca, que pasarán a formar parte de las 
Termas Minerales de Las Vegas' del Flaco. 

Se presentaron, además, los siguientes pro­
vec¡;os de acuerdo que, a indicación del señor 
Durán. (Presidente) y por asentimiento tácito 
Re declararon sin discusión por ser obvios y 
sencillos, y, puestos posteriormente en vota­
ción, se dieron por aprobados en igual forma: 

Del señor Silva, apoyado por el Comité So­
cialista: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que desde agosto de 1954 funcionan 

en la Escuela Vocacional N.o 41 de Calama. 
cursos vespertinos gratuitos para dueñas de 
casa; 

2.0- Que estos cursos son atendidos por el 
n.ismo personal docente del establecimiento 
en jornadas extraordinarias y sin remunera­
ción alguna; 

3.0- Que el éxito de estos cursos ha. sido 
extraordinario Y qua por razones obvias ha. 

tenido que limitarse la matricula a 65 alum­
nas distribuídas en las siguientes especiali­
dades: 

a) Modas ........ , .. . 31 alumnas 
b) Lencería ... ... . .. 10 " 
e) Economía Doméstica 24 .. 

4.0- Que es de toda conveniencia que es­
tos cursos tengan el carácter de permanentes 
con el propósito de ir a la formación y per­
feccionamiento de las dueñas de casa, 

L..o\ HmW:a.'BLE CAMARA ACUERDA: 
Oficiar al señor Ministro de Educación Pú­

blica pidiéndole que sea creada la Escuela' 
Nocturna Fiscal Anexa a la Escuela Vocacio­
nal N.O 41 de Calama". 

Del señor Barrueto, apoyada por el Comité 
Agrario Laborista: 

"CONSIDERANDO: 
Que hace más de dos años el pueblo de Los 

Laureles del departamento de Temuco, en la 
provincia de Cautín, por erogación popular 
donó un terreno y tiene construida la obra 
gruesa de un edificio destinado al Cuartel de 
Carabineros de dicha localidad; 

Que estas iniciativas progresistas deben ser 
estimuladas y ayudadas en su oportunidad 
por las autoridades correspondientes, ya que 
ellas vienen en forma directa y generQsa a 
solucionar los problemas existentes, y 

Que es de evidente conveniencia ir a la 
pronta terminación de este Cuartel, donde só';' 
10 faltan los trabajos de terminación, 

LA HONOHABLE CAMARA ACUERDA: 
Solicitar de los señores Ministros del Inte­

rior y de Obras Públicas que arbitren, a la 
brevedad posible, los medios Y'. fondos nece­
sarios, destinados a la terminación del Cuar­
tel de Carabineros de "Los Laureles" en el 
dep:utament;ó de Temuco de la provincia de 
Cautín". 

De los señores Brücher y Miranda Ramírez, 
apoyados por el Comité Radical: 

"CONSIDERANDO: 
Que poco se ha avanzado en los intentos 

para solucionar el grave problema de agua 
potable que aqueja a la población de Anto­
fa gasta, problema que ha merecido la aten­
ción especial. de esta H. Cámara en repetidas 
oportunidades; 

Que los organismos representativos como la 
J. Municipalidad, el Centro para el Progreso 
y otros más, han cooperado con estudios y 
planteamientos a buscar las soluciones de es­
k problema o cuando menos a enc.ontrar el 
modo de hacer menos sacrificada para la po­
blación la falta casi absoluta de este vital 
elemento; 

Que el Centro para Progreso de Antofagas­
ta solicitó recieljtemente se procurase una 
mejor distrib:lción de la cantidad de agua que 
se dispone mientras el caudal es insuficiente 
para satisfacer las necesidades normales de la 
población; 

Que para el logro de este fin la Dirección 
de Obras Sanitarias obtuvo la dlctacióD del 
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Decreto N.o 607 que fijó tarifas escalonadas 
para ser aplicadas a partir del 1.0 de abril 
último, disposiciones que no alcan.zan a lle­
nar las aspiraciúlws de la población en esta 
etal1J. de s8.crificio en que se encuentra empe­
ñada y que se podrán obv~ar con' las modi­
ficaciones que se consultan en el siguiente 
proY8cto de acuerdo que pongo a la conside­
ración -de la H. Cámara: 

PROYECTO DE ACUERDO 

Solictar al seriar Ministro de Obras Públi­
cas mDdifique el d8creto N.o 607 del presente 
año sobre tarÍl3.S de agua potable de Antofa­
gasta, introduciéndole modificaciDnes que 
tiendan a los siguientes fines: 

1.0- Limitar a 13, ciudad dé Antofagasta, 
donde reside el ~Jrohlema de mejor distribu­
ción del agua, la aplicación de las tarifas di­
ferenciadas; 

2.0-- Suprimir el derecho de arranque por 
Inoportuno y no tener relación algun3. con 
la mejor distribución de 2.gua que se desea 
conseguir; 

3.0- Establecer que los arranques agrIeo­
las auto:'il,dns (Ch¡intas) eotarán exentos del 
recar~D de $ 100,00 por metro cúbico a bene­
fiéio fiscal, y 

4.0- Rcstl'h1gir los CO::lSllmos gratl:1tos a 
servicios illdispcn3ab~es, tales como munici­
pales, colegios, csc·'lclas, regimientos, oficinas 
públicct3. e+:c., a los mínimos que tuvieron en 
el aúo 1954". 

Por 2) vo~os contra 15, quedó para segunda 
disc~¡sión el :::iguien.te proyecto de acuerdo: 

Del seflor Eg'","'!a, a~oyac!o por el Comité 
Con~8rvaclor Tradicionalista: 

"CONSIDERANDO: 
1.0- Que por el D. F. L. N.O 437, de 4 de 

febréTO de 1954, que creó el llam8,do Comité 
de Innrsiones Exti-anjeras con el ob.i~to de 
C0:10C8r y re301ver acer:>a de las solicitudes 
de capitalistas extranjeros que deseen hacer 
inversiones en nuestro pa:s; 

2.0- Que ese Decreto con Fuerza de Ley 
pro,ende especialmente a otorgar franquicias 
a los inversionistas extranjeros a objeto de 
que traigan al p:l.Ís elementos, equipos y ma­
quharla.s plfa fomeutar el -:lesarroi.lo indus­
trial y que el CGmité que en él se crea tiene 
por ta::-ca fundamental de estud:br la COIlve­
nier,cia de las inversiones, In condiciones de 
éstas y el otorgan1Íento cl~ ~1.,lbu!:.as liberacio­
nes estimulantes para el capital foráneo; 

3,0-' Que el Comité aludido está compues­
to por diversos funcionarios' de distintas re­
particbnes fiscales y sem;fj.scales y que es fa­
cultativo para él solicit:cl' informes y ante­
cedentes a los organismos que repfesentan a 
los secLores de la producción nacional; 

4.0- Que es sin duda <1consejable y, m~s 
que eso, necesario dar a las institueiones que 
representan y agrupan en su seno a las di­
versas ramas de la producción nacional, la 
lógica ingsrencia que les inCLlmbe en mate­
rias que les atañen tan de cerca y a la reso-

lución de las cuales pueden adoptar la expe~ 
riencia y los conocimientos que el diario con­
tacto con la realidad económica del país les 
otorga; 

5.0- Que esta medida se hace tanto más 
indispensable cuanto que a la Confederación 
ele la Producción y a la Sociedad de Fomento 
Fabril sólo en ccntadas oportunidades :,- tra­
tándOSe de operaciones de un monto relati­
vamr:nte insignificante se les ha consultado, 
en cil'cunstctncias de que en presencia de ne­
gocios de gran volumen se las ha ignorado 
por completo, 

LA HO'-rORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Solicit<lr elel señor Ministro de Economía 
escudie h posibilidad de integrar el Comité 
de Inversiolles Extranjeras con representan­
tes de b Sociedad de Fomento Fabril y de la 
Confederación de la Producción y del Comer­
cio". 

PRORROGA DE INCIDENTES 

Con .e1 uso de h na]2.Jra continuó el señor 
Ce:'!"c'!, L~üTu.í:1 y dio ü;rn:: 'no a su interven­
C!0:1 r81o,:;iC)!-,".c!::t con c;.8rt:::tS incidencias que 
¡,:,e hah::!cm nroduc:do en el fnndo "Los Cha J 

c:~yc;;", ubic~do en 1.1 provi~~.ia de O'Hig­
g:l.ns. 

Con la venia. del Comité, usó de la palabra 
el éicliar Romero par1, refutar los cargos he­
Ct~,)3 por los sej'íures Barrueto y Fuentealba 
8. bs act'..Jaci.ones de la Dirección de Asuntos 
IndigenJ.s en di" ::r50S prolJlemn,s dé su com­
petencia, f,)rmulados en sesión anterior, y, 
en especial, los reh"\CiOllaclos con la construc­
cIón 4e un Grupo Escolar en la localidad de 
Gahal'ino; provlücia (\c Cautín. 

El turno siguiente era del Comité Socialista. 
Usó ele h nalabra el señor Galleguillos 

Clett para refe~j:irse, en primer término, a las 
irregularidades que S2 habrían producido en 
1[1. Z011a de MulLhén con motivo de la parce­
I:J.ción efeci;uada por la Caja de Colonización 
Agrícola, en dicha región. 

Solicitó se transcribieran sus observaciones, 
en nombre del Comité Socialista" a lo que ad­
hirió el Comité Socialista Popular, al señor 
l\~lnistro de Tiern'.s y ColonÍzación, con el ob-
5,'100 ele que se sirva ordenar una investiga­
ción. d$ 1'15 denuncias qne en ellas formuló 'i 
proceda a entregar las tierras a quien corres­
ponda en conformidad a la ley. 

En seguida, ASa. expuso el problema que se 
[e¿:- ha creado a los obreros que trabajan en 
el ivL'-1eral de CDllalluasi, siGuado al interior 
de Calam:l, en la provincia de Atacama, pOI 
la falta de ayuda material y técnica de los 
organismos estatales como la Caja de Crédito 
Minero y la Corporación de Fomento de la 
Producción, para el desarrollo normal de sus 
labores. 

Solicitó ~e transcribieran sus observaciones, 
8n nombre de la C{¡wara, al señor Ministro 
de Ivl1nefÍ.-!, con el objeto de que adopte las 
medidas necesarias }lara solucionarles a dl-
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ches minero::; los diferentes problemas que' ex­
puso en E'lla~. 

Por LS2!l'.Lniento unánime así .,e acordó. 
El Re-úor GOYJ"áleL: Espinoza an:.di.zÓ las cau" 

sas y lF'C(y i~(;:ciQl1e~ de io,:; sucesos revolueío:i.'1~ .. -
ríos Ul'OdUeld.(j~; reci0iJ.telnente en la Rcpúbli·­
ca ArgenLiIlf<. y la respon.~abilidad qile de ellos 
habríal, tenido dctcllninados partidos políti­
cos. 

COl'! la velÜ~ del Comité, usó de la pabbra 
el señor Loo;) pua referir~e al grave l)roble­
ma ue mov).H7.ariól1 que se les ha creado s. 
los habiL:mtes arel extremo sur elel territorío 
nac~cn,>,l (?Orl b mcdici8, de la Empresa de los 
Ferroc~r~'ilés d.cl E~l"::t~¡O de suprimir los 113-
~i..~tL~(;3 t:~cne.s cFlecllas)', primero, y, recienLe­
l1L"k. lo] cipo cunoeido comúnmente como los 
··I)i:'ccLu.':/·, e.:'l (,1 se::.'vJcio de Puerto 1:Iontt a 
Sa:1~~J.go. 

Solicitó Se tr,-\!éscrlblCr&Il sus observaciones 
n1 st:üor M~ni3trü de Economía, en nombre de 
la Cámar:l. 

PO\' H'.;enUmiento unánime así se acordó. 
U~Ó de la pabbra, en seguida. el señor Ba­

rra p~'.i·a solIcitar se dirigiera oficio, en nom­
bre ele lo Cámara. al seúor Ministro de Edu­
cación Públic::t, con el objeto de que se sirva 
destinar. de los fondos provenientes de la ley 
N.O 11.766, )a3 sumas necesarias para que el 
Ministerio de Obr:1,s Públicas pueda iniciar hs 
obras de construcción del nuevo local de la 
Escuela Industrial Textil de Tomé. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

Con la venia de b. Sab., pasó a presidir en 
el carácter de c.ccidental. el señor Sandoval. 

El tumD sÍl'uiente correspondía al Comité 
Sociahsta POIJuhr. 

Usó de la palabra el señor COl'balán, para 
hacer un ext8nso análisis de la actual situa¡­
ción económica aflictiva de los empleados -y 
obreros del paí3 y que provoca los periódicos 
mtJvimienLos reivindicaciontstas de dicho~ 
sectores de asalariados, cuyas remuneracio­
nes no les alcanzaría para hacer frente al al~ 
za constante del costo de la. vida. 

El último turno era del Comité IndepenJ 

diente. 
Con la venia del Comité, el señor Romero 

dio término a sus observaciones, sobre las ac­
tuaciones de la Dirección de Asuntos Indíge­
nas, iniciadas en la presente sesión. 

El señor Arellano, también con la venia del 
Comité, formuló diversas observaciones rela­
cionadas con la medida del Gobierno de crear 
el "Consejo del Tránsito" -con representa­
ción en él de todas las Municipalidades del 
Gran Santiago~ a fin de que se aboque al 
estudio del problema de la movilización co­
lectiva. 

HOMENAJE A LAS NACIONES UNIDAS 

En conformidad a los acuerdos adoptados 
por la Sala al comienzo de la presente sesión. 

usa.:-on d~ la pabb:-a para rendIr homenaje 
a 1~¡,; :t'Yaclo:-,e;; Ul1idas con motivo del X Ani­
ver~J.:·io te.' 12 l;"irr.n de la Carta de San Fran­
cisco, los C:";~l(1re::: Nlontané, Lira, Olavarría, 
C~'oYú~:\Iez l:3flino7-a y Pizarro Sobrado. 

Por úEim.), ell conformidad también con 
ios refcidJ3 acu'2rdos, correspondía entrar a 
ocu)JJ.T:'C ele] régimen de puerto libre de la 
ciuu·:l.d de .'\.rJca. 

Ofrecida la palabra, usaron de ella los se­
Gares Tany'Yo. Sena vides y Undurraga, los 
que solicita ron se transcribieran sus obser­
vaciones. (:"1 nr;mbr2 de los Comités Socialis­
t:l PO?J1llé''-', Agrario Laborista y Liberal, al 
E<21';Or r/Iii';.3;"l·~J de ::~onomía, con el objeto de 
QtH~ se sir /a eDnstdcr~tr la conveniencia de re­
tir;-u" d2 SJ t::tr:l~02~~ió:l el d~crcto N.o 613, que 
l11odlL'2J, el. c\e:;reto Ka 536. de fecha 7 de 
jc1nio cL~ 1'5~¡, Eegll1mc:ntario del Decreto con 
Fuerza Lle Lsy N.O 303, de lG53, que dio la ca­
Edad de p,-'.orto Libre a la ciudad de Arica. 

PETICIOSES DE OFICIO 

En conformidad al artículo 173 del Regla­
mento, 103 ~cñore3 Diputados que se indican, 
solicitaro:l se dirigieran, en sus respectivos 
nomb;:es, los siguientes oficios: 

El señor Elgl1eta, al señor Ministro de Edu­
cación PÚ)Jlica. a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva díspo~ler que se designe un profesor 
en la Escuel:J. N.O 97 del depéutamento de 
Castro. ubicad::-. en San José (Isla Tranquil, 
la cual LO :;-nncionó en 108 últimos tres me­
ses del 3.::0 1 :;54 y tam:Joco lo había hecho 
hasta el nu:,,3 (~e l118~m. L:l prole:c;ora está tra­
mitando S~l exped~<2nte de jubilación y ha 
solicEaü') llc(·ncia, circunstancias que justifi­
can el rin:nbramient:J de un reemplazante en 
comisij:l de servicios o en otra forma que 
proceda. 

El 1111:;',,0 señor Diputado, al señor Minis­
tro de Ed~lcación Pública, para que se sirva 
cOl1siderEtr la ampliación del Grupo Escolar 
de Castro, en que funcionan las Escuelas N.os 
1 y 2 de C3.stro. La estrechez de este local 
está provo:::::tndo actualmente serias dificul­
tades al desarrollo normal de las labores edu­
cativas en estos establecimientos. 

El seflOr Serrano, al serlOr Ministro de Obras 
Públicas, para que ordene poner a disposi­
ción. de la Di:'ccción de Obras Públicas los 
fondos necesarios para acelerar la construc­
ción de la Escueh Industrial Textil de Tomé 
que tiene wlcridad uara su edificación den­
tro del pl:Ín de la Dirección General de El1-
seiíanza TÉcnica. 

Tal LOL3Lrucci6n es indispensable, dado 
que actualmente la Escuela está en deplora­
bles condic:io118S de seguridad y salubridad, 
incompatibles en un establecimiento que pro­
pOrCiOlla conocimientos técnicos de una ra­
ma de la industria que constituye uno de los 
más fuertes núcleos económicos de la región. 
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El señor Tamayo, al señor Ministro de Eco­
nomía, solicitándole que imparta las instruc­
ciones del caso para dotar de alumbrado al 
pueblo de Po:¡\o Almonte o conseguir la ayuda 
de la Corporaci.ón de Fomento para este efec­
to. El señor Diputado acompaña una solicitud 
y los antecedentes del caso, emanados del Co­
mité formado para dar luz propia a ese pue­
blo. 

El señor Oyarzún. al señor Ministro del In­
terior, para que recabe de la 1. Municipalidad' 
de Valparaíso un pronunci:;tmiento definitivo 
sobre la cesión de los terrenos donde actual­
mente se encuentra ubicado el Horno Crema­
torio de propiedad Municipal y que fueron 
ofrecidos al Ministerio de Educación para 13. 
construcción de un Grupo Escolar en Barón 
Alto, donde quedarían instaladas las Escue­
las N.os 71 y 66 de dicho lugar que, actual­
mente no tienen edificios. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que se interese 
ante la Corporación de la Vivienda para que 
se reserve un porcentaje de casas para los 
obreros de Quillota en el grupo que se está 
edificando en dicha localidad, para ser dis­
tribuidas directamente por la CORVI, evitan­
do que sean entregadas o vendidas a institu­
ciones de previsión. 

El mismo señor Diputado, al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que se sirva dar las 
órdenes pertinentes al Departamento de Rie­
go para que se incluya el Proyecto definitivo 
que dará fondos para las Obras de Regadio 
en el Valle de Casablanca, que ha estado pa­
ralizado por muchos años y se continúen aho­
ra los trabajos iniciados. ' 

El señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Educación Pública, a fin de que en el Plan 
de Construcciones Escolares para Valparaiso 
se consulten los estudios necesarios para la 

'construcción de un Grupo Escolar en el Cerro 
Barón Alto, Valparaíso, en los terrenos m,uni­
cipales donde actualmente se encuentra un 
horno crematorio paralizado, y que serán ce­
didos al Fisco por la resp,ectiva Corporación 
Edilicia. 

El señor Oyarzún, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que en el Plan de edi­
ficación escolar para la provincia de Valpa­
raíso se contemple la construcción de un Gru­
po Escolar en el Cerro Barón Alto, Valparaí­
so, en los terrenos que actualmente ocupan 
los hornos crematorios municipales que se en­
cuentran paralizados y que fueron ofrecidos 
al Fisco para tal obj eto. La cesión de dicho 
terreno se está tramitando. 

El mismo señor Diputado, al señor Minis­
tro de Educación Pública, a fin de que rei­
tere ante la 1. Municipalidad de Valparaiso 
un oficio que el año pasado remitió esa Se­
cretaría de Estado, pidiendo la cesión de unos 
terrenos que actualmente ocupan los hornos 
crematorios municipales en Valparaíso, en el 
Cerro Barón Alto, que no prestan ninguna 
utilidad y que desde algunos años se encuen­
tran pa.ra.liza.do~ para. construir un Grupo Es-

colar. Esta petición nació sobre la base de que 
la Municipalidad cedería esos terrenos al Fis­
co para la función señalada. 

Por haber llegado la hora de término de la 
sesión, que con anterioridad se había acorda­
do prorrogu, se levantó ésta a las 21 horas y 
58 minutos. 

IV. - DO:UMENTOS DE LA CUENTA 
1.-0FICIO DE S, E. EL PRESIDENTE DE 

LA RE PUBLICA . 

N.O 1,450.- Santiago" 22 de Junio de 1955. 

Pongo en conocimiento de V. E., que, en 
uso de la facultad fiue me confiere la Cons­
titución Política elel Estado, he resuelto re­
tirar la urge::cia para el despacho del pro­
yecto de lE'y que se refiere a la "construcción 
de una nueva Escuela Naval de Valparaíso". 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Carlos Ibá­
ñez del Caml1o.- Benjamín Videla V.". 

2.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.O 983.- Santiago, 23 de Junio de 1955. 

Encuéntrase pendiente de la consideración 
de la Comisión de Defensa de la Honorable 
Cáma~'a de Diputados un proyecto de ley, 
originado en un Mensaje del Ejecutivo, por 
el cual se concede al personal de la Defensa 
Nacional de dotación en las Bases Antárti­
cas, el goce de las mismas remuneraciones 
del que disfruta el personal en el extranjero. 

El Ej ecutivo desea efectuar a dicho proyec­
to modificaciones sustanciales resultado de 
nuevo,s estudios, por lo que solicita de V. E., 
el retiro del citado Mensaje para sustituirlo, 
próximamente por otro. 

En consecuencia agradeceré de esa Atta 
Corporación darlo por retirado y remitir 168 
antecedentes al Ministerio de Defensa Na­
cional (Subsecretaría de Guerra). 

Saluda 'atentamente a V. E. - (Fdos.): 
Carlos Ibáñez del Campo.- Benjamín Vi­
dela Vergara". 

S.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.O 953.- Santiago, 24 de Junio de 1955. 

Agradeceré a V. E., tenga a bien conside­
mr las Siguiente.; indicaciones al proyec~o 

de ley que establecE' diversas facultades de 
control qe la Su::-erintendsn::ia de Seguridad 
Social (Boletin N. o l,C01, Comisión de '!'ra­
bajo y LegLslaciól1 Social, de la Honorable 
Cámara de Dipntadcs): 

Agrégase los siguientes artíc'.llos nuevos: 
"Articulo ... - Facúltase a la Superinten­

dencia. de Segurida.d Social, para contratar 
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con cargo a sus entradas propias, con el Ins­
tituto de Ciencias Políticas y Administrativas 
dependiente de la Facultad de Ciencias Ju­
rídicas y SocIales de la Universidad de Chi­
le, la Codificación de las Ley-es de Seguridad 
Soctal, y el estudio de la unificación de los 
sístemas previsionales vigentes. 

La Comisión que designe el Instituto debe­
rá oontar en todo caso con la aprobación 
del Superintendente. 

Para realizar la labor antes señalada, el 
Superintendente estará facultado para con­
tratar además, a IWDorarios, hasta cinco pro­
fe3ionales y tres a CIxiliares. 

El mayor gasto que signifique la aplicación 
de este artículo se deducirá de las entradas 
propias de la SU1Jcrintendencia de Seguridad 
SocIal, cO:Jsultadas en el DFL. N.O 56/1,790, 
d!:' 1M3, en el artículo 79 de la ley 8,283 y 
en el DFL. N.O 219, de 5 de agosto de 1953". 

-Artículo ... - Establéceseel día 12 de 
Oetubre, como día de la Seguridad Social, 
y la semana en que se comprenda este día, 
como Semana de la Seguridad Social". 

"Artículo ... - Reemplázase el inciso se­
gundo del artículo 7. o del DFL. N. o 56/1,790, 
de 31 de Diciembre de 1942, por los siguientes: 

"Los Consejos, por los dos tercios de los 
Consejeros con derecho a voto, podrán insis­
tir en el acuerdo observado solamente cuan­
do se trate de materias que afecten al inte­
rés de la institució'J, en cuyo caso el acuer­
do deberá cumplirse. 

La observación de 'los acuerdos contrarios 
a 1I.s leyes vigentes deberá ser acatada, y en 
consecuencia, re.;pecto de ellas no procederá 
la insistencia del inciso anterior". 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Carlos Ibá­
ñez del Campo.- Raúl Barrios Ortiz". 

f. -OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

UN. o 849. - Santiago, 23 de Junio de 1955. 

Agradeceré a V. E. se sirva, si lo tiene a 
bien, formular la siguientes indicaciones al 
proyecto de ley que mejora las rentas de los 
empleados de la Dirección General de Im­
puestos Internos y de la Tesorería General 
de la República, modificado por oficio N. o 
800, de 14 del actual, que se encuentra en 
estudio en esa Honorable Cámara: 

Para reemplazar el articulo 2. o por el si­
guiente: 

"Artículo .... - Substitúyese el artículo 99 
de la ley N. o 11,764, de 27 de diciembre de 
1954, por el siguiente: con vigencia desde el 
1.0 de julio de 1955; 

El 5% de los ingresos correspondientes a 
la aplicación de los artículos 1. o, 2. o y 3. o 
del decreto de Hacienda 2,772, de 18 de agos­
to de 1943 y sus modificaciones posteriores, 
se destinará a los siguientes fines: 

Con el 4,5% se formará el Fondo de &1-
timulo del p€'rsonal de los Servicios de Adua-
1'1..38 y de EX9lotación de Puertos, que se opaga­
ri mensualmente y no podrá exceder de! 60'10 
de las remuneraciones de este personal. 

Con el 0,5% restante se formará un Fon­
do Especial para ser invertido en la mecanl­
z!looCJón, ampl1ación y mejoramiento de los 
elemento.s de trabajo de los Servicios de 
Aduana y de Explotaeión de Puert03. 

La Contraloría General de la RepÚblica or­
denará llevar cuentas especiales para conta­
biHzar esto.!! fondos y sobre ell06 pOdrán gi­
rar los Jefes de 106 8el'Vicios. 

El arth:ulo 2. o de .este proyecto pasa a ser 
artículo 3. o con la siguiente redacción: 

Artieulo ... - El personal dependiente de 
18. Dirección General de Impuestos Intern06, 
de la Tesorería General de la República y de 
los ServicIos de Aduanas gozará de una asig­
nación de fiscallzación, equivalente a la di­
ferenc1a entre sus actuales remuneracio!,es y 
las siguientes rentas a base de sueldos vita­
les para la provincia de Santiago". 

El inciso segund<. del mlsmo artículo man­
tiene su redación. 

Agrégase a continuación el sIguiente inci­
so nuevo: 

"El personal de Secretaria y Adminlstra­
ción General del Ministerio de Hacienda y 
del Servicio de Explotación de Puertos, goza­
rá., asimismo, del beneficio que acuerda el 
presente articulo". 

Se crea el siguiente articulo nuevo a con­
tinuación: . 

"Artículo ... - Las mercaderías nacionales 
o nacion::.lizadas de cabotaje que se desem­
barquen por los puertos marítimos de la Re­
pública 'pagarán un impuesto de treinta pe­
R\S ($ 30) moneda corriente por quintal mé­
trico o bruto o fracción. 

Queda facultado el Presidente de la Re­
pública para acordar, cuando las necesida­
des interiores del pals lo requieran, en todo o 
en parte del territorio nacional, la suspen­
sión o supresión de este impuesto respecto 
de los artículos de consumo de primera ne­
cesidad y de los indispensables para la salud 
pública. 

Se exceptúa de este impuesto el equipa­
je de viajeros y tripulantes. 

El impuesto que ca usen las mercaderías a 
que se refiere el inciso primero de este ar­
tículo lo será determinado por el Jefe de la 
Aduana respectiva y deberá ser pagado en 
dinero -efectivo antes de que ellas sean reti­
radas de la aduana, dejando constancia del 
pago en las pólizas o documentos con que au­
toricen las operaciones gravadas por este ar­
tículo. 

En los casos de Agentes o Despachadores 
autorizados por la Aduana que tengan ren­
dida suficiente garantía, el pago .de dicho 
impuesto deberá efectuarse dentro del plazo 
de siete días, contado desde la fecha de for-



688 CAM'ARA DE DIPUTADOS 

mulación del cargo. La Junta General de 
Aduanas podrá exigir una garantía adicio­
nal a la Que el Ag2"~te o Despachador haya 
rendido como tal, Que cubra el impuesto. 

La infracción a las disposiciones de este 
artículo sobre el pago del impuesto será pe­
nada con una mellta hasta de cinco veces el 
valor 'riel impu€s ~ ') adeudado, debiendo ser 
aplicad'1 por los Tribunales de Aduanas". 

El articulo 6. o pn,<;a a ser artículo 8. o, re­
dactadoen los siguientes términos: 

"Artículo ... - El mayor gasto que repre­
sente la a plica ció 1 de las disposiciones re­
ferel".tes al- personal de la Dirección General 
de Imuuestos Imern0s, de 1'1 Tesorería Ge­
neral de 1:1 Re,púhlica y de la Subsecretarí:l 
del Ministerio de Haciend3, se financiará: 

a) con el exceclc:.te del 4,5% a que se re­
fiere el articulo 47 de la ley N. o 11,575, y 

b) con el mr>.yor rendimie:-:to de la Cuenta 
C-23 "Impuesto sobre Tabacos, Cigarros y 
Cigarrillos", en relación con las partidas con­
signadas en la Ley de Presupuesto del pre­
sente año. 

"El mayor gasto aue representa la apli­
cación de las dispo.siciones referentes ai per­
senal de los Servicios de Aduanas y de Ex­
plotación de Puertos, se fi:1anciará: 

a) con el exce~lente del 4,570 a que ~e re­
fiere el artículo 99 de la ley N. o 11,764, y 

b) con el rendimiento del impuesto estable­
cido en el artícu~,) anterior. 

El artículo 7. o pasa a ser artículo 9.:.:J, sin 
modific8ciones. 

El artículo transItorio se conserva en el 
texto del proyecto, sin enmienda. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Carlos lbá.­
ñez del C - Abl'aham Pérez Lizana", 

5.-0FICIO DE ~. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N. o 1,467.- Santiago, 23 de Junio de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la faculi;ai Que me confiere el ar­
tículo 46 de 1'1 C0:13tltución Política del Es­
tado, he acordado solicitar urgencia para el 
despacho del proyecto de ley que modifica 
ia ley N. o 5,604, de la Caja de COlonización 
Agrícola. 

Salu'da atentame::te a V. E. Carlos Ibá­
ñez del Campo.- I1l1.go K. S.ievers." 

6.-0FICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 1,468.- Santiago, 23 de Junio de 1955. 
Pongo en conocimiento de V. E. que. en 

uso de la facultad que me confiere el artícu­
lo 46 de la Constitución Política del Estado. 
he ac.ordado solicitar urgencia para el des­
pacho del proyecto de ley que "concede les 
beneficios del articulo 57 de la ley N. o 10,343 

a los Oficiales en retiro del Cuerpo de Car!l­
bineros de Chile. provenientes de la cate­
goría de suboficiales o tropa". 

Saluda atentamente V. E.- (Fdo.): Car­
los Ibáñez del Campo. - Osyaldo Koch". 

7 . -OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEI 
INTERIOR. 

~'N.o 1,423.- Santiago, ,21 de Junio de 
1955. 

Por oficio N.O 2.435, de 1.0 de Junlo.- Re­
cibido en este Ministel'1o ca· f8cha 10 del 
actual-, V. E. tiene a biel". pon['!' en mi co­
nocimIento la petiCión del Hc .. vrable Dipu­
tado don Arnaldo Rodríguez Lazo, en el sen­
tido de que se derogue el decreta que decla­
ró zona seca la localidad de Esmeralda, en 
Colina. por estimar que no existen motivos 
atendibles para msntenerla. 

Al respecto, cumpla con ma'1ifestar a V. E. 
que la medida señalada se adoptó a reque­
rimiento del Ministerio de Defensa Nacional, 
el aue no considera conveniente dejarla sin 
efeéto, por el he::ho de que en la zona alu­
dida se halla ubicado el Campo Militar de 
Peldehue. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdos.): Os­
valdo Koch". 

S.-OFICIO DF.T, SE~OR MINISTRO DE 
OBRAS PUBLICAS. 

"N.o !:134.- Santiago, 23 de jU1}10 de 1955. 
En respuesta a su oficio N. o 2,348, de 23 

de mayo-último, relacionado con la peticién 
de los Honorablc.3 Diputados de los Comités 
Parlamentarios de los Partidos Socialista, 
Socialista Popular y Unido de los Partidos 
Democrático, Falange Naclonal y del Traba­
jo sobre desalojo de los ocupantes clandes­
tinos de la Población "Anibal Pinto", la Cor­
poraciócl de la Vivienda manifiesta lo si­
guiente: 

" ... cúmpleme manifestar a USo que es­
ta Corporación ofreció a esas familias tras­
ladarlas a las ca~as de pizarreño de la Po­
blación "Mario Pérez", con el objeto que al 
efectuar su desalojo, no se originara ningún 
problema social. 

La mencionada pOblación se encuentra en 
buenas condiciones de higiene y salubridad, 
en atención a que fllé construída por el Mi­
nisterio de Obras Públicas y viven en ella 
vanos funcionarios y empleados de ese' or­
ganismo. 

En virtud de 10 expuesto, lamento comu­
nicar a USo que no es posible autorizar a 
dichos ocupantes para permanecer en las 
viviendas que actualmente habitan. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.) Ale­
jandro Schwerler Gallardo", 
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9 -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SA­
LUD PUBLICA. 

"N.o 954.- Santiago, 24 de Junio de 1955. 
En respuesta al oficio de V. E. N. o 2,449, 

de 2 de junio en ,curso, que se refiere a la 
consttución y urbanización de los terrenos 
denominados "Los Pinares", de la comuna 
de Barrancas y pertenecientes a la Caja de 
Retiros y Previsión Social de los Ferrocarri­
les del Estado, me permito transcribir a 
V. E. para su conocimiento, el oficio N. o 
213, de 15 de los corrientes dee:ita Institu­
ción, del siguiente texto: 

El sitio que la Caja ele los Ferrocarriles 
posee en la comuna de Barrancas no está 
aún urbanizado no habiéndose consultado en 
el plan de edificación del presente año, plan 
que es el mismo del año 1954, por no contar 
la Institución con los fondos necesarios. 

Para el próximo año, si sus disponibili­
dades lo permiten. vale decir si la Empresa 
de los Ferrocarirles paga a la Caja la can­
tidad de $ 800.000.000 (ochocientos millones 
de pesos), que adeuda a la fecha, se urbani­
zarían estos terrenos para luego construir 
una población ferroviaria. 

Me permito hacer presente al señor Mi­
nistro, que actualmente existen sitios o pre­
dios urbanizados de propiedad de la Caja. 
que desde hace cinco o seis años esperan ser 
construídos, ellos fueron adquiridos con bas­
tante anterioridad a Los Pinares, sitios que 
no obstante estar urbanizados tampoco han 
podido ser construídos por carecer de fondos 

• la Caja. 
Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Raúl Ba­

rrios Ortiz". 

lO -O"'JOO DEL SEÑOR CONTRALOR GE­
NERAL DE LA REPUBLICA. 

"N.O 26,638.- Santiago, 22 de junio de 1955. 
En conformidad [¡, lo dispuesto en el ar­

tículo 13 de la iey N. o 10,336, de 29 de ma­
yo de 1952, el Contralor General infrascrito 
ha tomado razón del decreto N. o 436, de 29 
de abril de 1955, del Ministerio de Salud Pú­
blica y Previsión Social -que modifica el de­
creto 1,274, de 1954, del mismo Mi"isterio, 
sobre importación de leche- con motivo de 
haber sido insistido por decreto N. o 539, de 
8 de Junio de 1955, subscrito por tpdos los 
señores Ministros de Estado, no obstante la 
representación que del decreto 436, se hizo 
por oficio N. o 22.958, de 31 de mayo ppdo. 

De acuerdo con la disposición legal cita­
da, cúmpleme acompañar a V. E. copia de 
dichos decretos y de sus antecedentes. 

Lo que tengo el honor de comu;~icar a 
V. E. para su conocimiento y fines consi­
gllientes. 

Dios guarde a V. E. - (Pdo.): Enrique 
Bahamonde Ruiz". 

11. -INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

'HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a. 
informar el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Hurtado Echeñique, por el 
cual se autoriza a la Municipalidad de Pen­
calme 1)an contratar un empréstito hasta 
por la suma de $ 2.500.000, con el objeto de 
atender a la instalación de la red de distri­
bución y líneas transmisoras .de energía eléc­
trica y alumbrado en el territorio de la co­
muna. 

La e,ul1ciaeión anterior demuestra por sí 
sola la alta finalidad que se persigue con la 
iniciativa de ley en informe, pues se trata 
de dotar a una reg'ión eminentemente agríco­
la de un servicio que junto con producir un 
mejor nivel de vida contribuya a fomentar 
la producción y, en general, las actividades 
c1r la coml'lla y de toda su zona de atracción. 

El empréstito se contratará en las condi­
ciones habituales para esta clase de opera­
ciones y representará, por lo tanto, un gasto 
extraordinario paar el servicio de intereses y 
amortizaciones del orden de $ 675.000 anua-
les. . 

'La Municipalidad de Pencahue puede reali­
zar directamente las obras a través de la 
Empresa Nacional de Electricidad Sociedad 
Anónima CENDESA) o de sus filiales, me­
diante la suscripción de acciones o debentu­
res por el monto del préstamo y para el solo 
efecto de que el total de dichas suscripciones . 
se emplee en los fines indicados. 

Para atender al servicio del empréstito se 
destina en total el producto de una contri­
bución adicional sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Pencahue del dos 
por mil, distribuido en la siguiente forma: 
un uno por mil adicional que se cre¡¡. por el 
proyecto y el uno por mil a que se refiere el 
artículo 27 de la Ley de Rentas Municipales, 
que el Presi:dente de la República puede de­
cretar para fines semejantes a los que 
consulta el proYE:cto y que éste destina por 
el tiempo necesario al financiamiento de la 
nueva obligación. 

En conformidad a los antecedentes en po­
der de la Comisión el avalúo imponible de la 
comuna de Pencahue asciende a $ 207.246.200 
Y por 10 tanto los impuestos referidos deben 
rendir poco más de $ 400.000 al año, cantidad 
ésta que por lo menos deberá duplicarse con 
motivo de la aplicación de la retasación or­
denada por la ley N. o 11,575 sobre reforma 
tributaria. 

De los antecedentes anteriores se desprende 
que el préstamo está debidamente financiado 
y seguramente se terminará de pagar antes 
del plazo máximo de 5 años que autoriza el 
proyecto. 
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Cabe hacer presente que la tasa vigente del 
impuesto teritorial que se 3!plica en la comu­
na ascie:lde al 13,91 por mil, de suerte que con 
el !proyecto se elevará sólo al 15,91 por mil 
monto éste, que no resulta oneroso en exceso 
111 se compara el términD medio Que existe 
en otras COlIllunas del pais sobre este tributo. 

Corresponderá, en todo caso, a la Comisión 
de Hacienda pronunciarse en definitiva acer­
ca de esta materia, en el informe que regla­
mentariamente debe emitir a este efecto. 

Las demás disposiciones del proyecto se 
adaptan a las normas habituales en esta cla­
se de iniciativas de ley y no dan margen, por 
lo mismo,' a un examen particular. 

En mérito de las con.sideraciones expuestas, 
la CDmisión de Gobierr:o Interior, por la una­
nimidad de sus miembros, acordó recomendar 
la aprobación del proyecto en informe, redac­
tado sustancialmente en los mismos térmi­
nos propuestos por su autor, que son los si­
~ientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo Lo-- Autorízase a la Municipali­
dad de Pencahue para contratar directamen­
te un préstamo con el Banco del Estado u 
otra institución de crédito, Que produzca 
hasta la suma de $ 2.500.000, a un interés 
no superior al 10% anual y con una amorti­
zación que extinga la deuda en el plazo má­
ximo de 5 años. 

Para los efectos de la contratación del prés­
tamo no regirán las disposiciones restricti­
vas del Banco del Estado y demás institucio­
nes de crédito' establecidas en su ley orgá­
nica o reglame:1tos. 

Artículo 2.0- El producto del préstamo au­
tDrizado en el artículo 1. o de la presente ley 
será invertido exclusivamente en la instala­
ción de la red de distribución y líneas trans­
misoras de energía eléctrica y alumbrado en 
el pueblo de Pencahue y territorio jurisdiccio­
nal. Asimismo, facúltase a la Municipalidad 
para instalar otras líneas de distribución de 
energía eléctrica en la comuna si la inversión 
anterior dej are algún saldo sobrante. 

La Municipalidad de Pencahue queda au­
torizada para suscribir acciones o debentures 
de la Empresa Nacional de Electricidad S. A. 
<ENDESA) o de sus filiales hasta el monto 
del préstamo autorizado, siempre que dicha 
empresa invierta en la finalidad señalada en 
el inciso anterior el valor de la suscripción. 

Artículo 3. o-- Destínase exclusivamente a 
atender el servicio del préstamo autorizado 
por esta ley las entradas provenientes de la 
contribución de uno por mil anual sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna, que 
autoriza cobrar el artículo 27 de la Ley de 
Rentas Municipales, cuyo texto refundido fué 
aprobado por decreto supremo N. o 2,688, del 
Ministerio del Interior; de 30 de abril de 1946. 

Establécese, con el mismo objeto, una con­
tribución adicional de un uno por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la co­
muna de Pencahue. 

Ambas contribuciones empezarán a cobrar­
se desde la fecha de contratación del pré.s­
tamo y regirán hasta el pago total de la. 
mismos. 

Artículo 4. o-- En caso de que los recursos 
consultados en el artículo anterior fueren in­
suficientes para el servicio de la deuda o no 
se obtuvieren en la oportunidad debida la ' 
Municipalidad completará la suma necesaria 
con cualquiera clase de fondos de sus ren­
tas ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excedente se destinará éste, sin descuento al­
guno, a amortizaciones extraordinarias de la 
deuda. 

Artículo 5.0- El pago de in tereses y amor­
tizaciones ordinarias y eX':traordinarias lo ha­
rá la Ca.ia Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Pencahue, por intermedio de la 
Tesorería Gener.al de la República, pondrá a 
disposición de dicha Caja los fondos necesa­
rios para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste no 
haya sido dictado en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el pago 
de estos servicios de acuerdo ,con las normas 
por ella establecidas para el pago de la deu­
da interna. 

Artículo 6.0- La Municipalidad depOSitará 
en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-26 Ser­
vicio de Empréstitos y Bonos", los recursos 
que destina esta iey al servicio del préstamo 
y la cantidad a que ascienda dicho servicio 
por i"tereses y amortizaciones ordinarias y 
extraordinarias. Asimismo, la Municipalidad 
de Pencahue deberá consultar en su presu­
puesto anual, en la partida de ingresos ex­
traordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del préstamo, y en la partida de 
egresos extraordinarios, las inversiones· he­
chas de acuerdo con la autorizació~ conce­
dida en el artículo 2. o de esta ley. 

Artículo 7. o-- La Municipalidad deberá pu­
blicaren la primera quincena del mes de 
enero de cada año, en un' diario o periódico 
de la localidad o de la cabecera del departa­
mento, si allí no lo hubiere, un estado del 
servicio del préstamo y de las inversiones he­
chas de acuerdo con el plan autorizado en 
el artículo 2. o de la presente ley". 

Sala de la Comisión, a 15 de septiembre de 
1954. 

Acordado en la sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Serrano (Presidente), 
Aqueveque, Hurtado, Magalhaes, Mallet, Mar­
tín, Palestra, Puentes, don Adán, y Rivera 
Bustos. 

Cabe hacer presente que el proyecto fue 
aprobado en ge:leral con quórum inferior a 
los miembros. 
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Se designó Diputado Informante al H. se-
ñor Hurtado Echenique. . 

(Fdo. ): Eduardo Cañas Ibáñez Secretario 
de Comisiones. 

12. -INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación con modificaciones al proyecto 
de ley, informado por la Comisión de Go­
bierno Interior, que autoriza a la Municipa­
lidad de Pencahue para contratar un emprés­
tito. 

De los antecedentes proporcionados a la 
Comisión se desprende que el monto de 
$ 2.500.000 consultados en el proyecto de la 
Comisión de Gobierno Interior es insuficien­
tl' para cubrir el aporte que la Municipali­
dad de Pencahue debe hacer a la ENDESA 
para que ésta proceda a la realización de 
los trabajos para dotar de e'C.ergía eléctrica 
a los pueblos de Penchue y Corinto. Por tal 
motivo la Comisión de Hacienda estudió la 
posibilidad de ampliar la autorización a la 
cantLdad de 5 millones de pesos, suma que 
si alcanza para los fines señalados. 
. Para tal efecto debió considerar la Comi­
sión la necesidad de buscar un financiamien­
to sobre la base ce U!} aumento mayor de 
la contribución adicional que el artículo 3. o 
del proyecto contieüe y al efecto dio su acep­
tación a un aum(mto de la referida contri­
bución en cuanto se refiere a elevar de un 
uno a un uno y medio por mil la co'¡tribu­
ción adicional del inciso segundo del refe­
rMo artículo 3. o. 

De manera que la Comisión de Hacienda 
acogió dos indicaciones: una para elevar de 
$ 2.500.000 a $ 5.000.000 el monto del em­
préstito autorizado y otra para elevar la con­
tribución del artíCulo 3. o del proyecto de 
un 2 0100 total a un 2 1!2 ojoo en total. 

El servicio de Ja deuda autorizada requie­
re, en estas condiciones, ingresos del orden 
de un millón trescientos cincuenta mil pesos, 
dado el tipo de interés y amortización que se 
contienen en el artículo 1. o del proyecto. 
La co::-.tribución a que se refiere el artículo 
3. o de la iniciativa en examen, aumentada 
por la Comisión de Hacienda en la forma que 
se ha explicado, debe rendir una suma apro­
ximada de $ 1. 220.000, dado que el nuevo 
avalúo de la comuna de Pencahue es, según 
datos precisos proporcionados a la Comisión 
por la Dirección de Impuestos Internos, de 

. $ 465.668.000. Queda siempre un saldo no 
cubierto con el rendimiento de la contribu-
ción que se establece, saldo que, por su cuan­
tía moderada, podrá ser cubierto por la Mu­
nicipalidad de Pencahue con fondos de su 
pre8Upuesto ordinario. 

En síntesis, la Comisión de Hacienda re­
comlenda la aprobación del proyecto con· las 
siguientes enmiendas: 

Artículo l. o 

Reemplazar la eifra "$ 2. 500.000" por la 

siguiente: "$ 5.000.000". 

Jl rf.iculo 3. o 

Reemplazar en el inciso segundo la expre­
sión "de un uno por mil anual", por la si­
guie'jte: "de un uno y medio por mil anual", 

Sala de la Comi.Qión, 22 de junio de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha con asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Corbalán, Correa, don Salvador; Gumucio, 
Larraín, Lea Plaza, Martones, Miranda don 
Hugo; Palma don Ignacio; Silva y von Müh­
lenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Larraín. 

(Pdo.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

13.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el proyecto de ley, de origen en 
nna moció'l del señ.or Arellano, por el cual 
se autoriza a la Municipalidad de Romeral 
para invertir en las obras de prolongación 
de las líneas de trasmisión y dotación oe 
fuerza eléctrica al Balneario de Los Queñes 
de aquella comuna, a que se refiere la ley 
N. o 11,226, el excedente 'producida por la 
contribución establecida en la ley N.O 8,741, 
después de servido el empréstito municipal 
por ella autorizado. 

La Municipalidad de Romeral desde .ha­
ce varios años se encuentra empeñada en 
dotar del servicio público de alumbrado y 
energía eléctrica al ,pueblo de ese nombre 
y a los demás que forman su teritorio ju­
risdiccio" al, entre los cuales se halla el her­
moso balneario {le Los Queñes. Para tal 
efecto, ha obtenido la dictaeión de tres le­
yes que la han autorizado sucesivamente pa­
ra contratar empréstitos por sumas cada vez 
mayores, los cu::lles han sido servidos o se 
~ncuentren en servicio regularmente. Así, ~ 
dictó primeramente la ley N. o 7,493, poste­
riormente la ley N. o 8,741 y en septiembre de 
1953, la ley N. o 11,226, que facultaba a la 
CODporación menciona:da para contratar prés­
tamos para la finalidad ya expuesta. La últi­
ma de estas leyes se encuentrá e'l plena apli­
cación, pero la suma de $ 3.000.000 que ella 
r.onsulta ha resultado manifiestamente insu­
ficiente para la instalación de las líneas de 
transmisión y prolongación de las ya existen-
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tes hasta la localidad de Los Queñes, debido, 
principalmente, al alza constante de los ma­
teriales de construcción, por lo que no ha si­
do posible dar término a las obras ya inicia­
das, las cuales amenazan con quedar inconclu­
sas. Ante esta circunstancia, la Municipa­
lidad ha resuelto solicitar del Congreso Na­
cional la autorización legal que es ¡nenesteI 
para invertir en los mismos fines señalados 
en la ley N. o 11,226, 18, cantidad de 
$ 546.899,60, que constituye el excedente que 
produjo la contribución establecida en la ley 
N.O 8,7411 Y que se encuentra depositada en 
la Tesorería Provincial de Curicó a disposi­
ción de la Caja de Amortización, en la Cuen­
ta F-26, según lo acredita el certificado res­
pectivo de la autoridad competente, por tra­
tarse esta última institución de ser la en­
cargada de atender al servicio de intereses y 
amortizaciones, de acuerdo con la ley res­
pectiva. Cabe advertir que la suma referida 
constituye un excedente, después del pago 
l;otal de la deuda munidpal, y que dicho ex­
cedente no puede emplearse e;n finalidad al­
guna mientras una ley no señale su exacto 
destino. 

Con el objeto, pues, de dar satisfacción a 
un acuerdo de la Municipalidag de Romeral 
y a fin de llevar a la práctica los planes de 
progreso de la comuna en el ol'den indicado 
en la citada ley N. o 11,226, referente a la ex­
tensión del servicio de alumbrado público, el 
proyecto de ley en informe consulta la au­
torización legal requerida para que tales re­
cursos puedan ser empleados con el propó­
sito ya señalado. 

En mérito de las. consideraciones expuestas 
y por tratarse de una iniciativa de ley evi­
dentemente obvia y sencilla, la Comisión de 
Gobierno Interior, por la unanimidad de sus 
miembros, acordó recomendar la aprobación 
del proyecto en informe, redactado en los 
mismos términos propuestos por su autor. 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Autorízase a la Munici­
palidad de Romeral para invertir en los mis­
mos fines señalados en el artículo 2. o de la 
'ley N.O 11,226, el excedente de la contribu­
ción establecida en la ley N.o 8,741, que au­
torizó a dicha Municipalidad para contratar 
un empréstito". 

Sala de la Comisión, a 13 de junio de 1955. 
AC«;lrdado en sesión de fecha 8 de junio de 

1955, ,con asistencia de los señores Serrano 
(Presidente), Aqueveque, Arellano, Corral, 
Palestro, Puentes Gómez y Zúñiga. 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Arellano. 

(Fldo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secretario 
de Comisiónes". 

H.-INFORME DE LA COMISION DE m­
CIENDA 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacbnda ha despachado 
favorablemente el proyecto de ley, informa­
do por la Comisión de Gobierno Interior, que 
autoriza a la Municipalidad de Romeral para 
invertir en las obras del servicio de energía 
eléctrica el excedente de un impuesto sobre 
los bienes raíces. 

Varias leyes han autorizado a la Munici­
palidad' de Romeral para contratar se:ldos 
empréstitos, cuyo servicio se ha financiado 
con tasas adicionales sobre la contribución 
de bienes raíces. La aplicación de una de 
esas leyes, la N. o 8,741, produjo un exce­
dente de contribución que asciende a la su­
ma de $ 546.899.60. Para aprovechar esa 
cantidad, hoy empozada en la' Tesorería Pro­
vincial de Curicó, se requiere de una ley que 
permita su inversión. 

La ley en proyecto obecede a esa finali­
dad, o sea, la de permitir a la MuniCipali­
dad de Romeral destinar esos $ 546.899.60 
en obras de energía eléctrica para la comu­
na y lugares vecinos. 

La Comisión de Hacienda no ha tenido in­
conveniente alguno para sancionar favora­
blemente la inichtiva en informe y 'por ello 
recomienda a la Honorable Cámara su apro­
bación e'1. los mismos términos en que lo ha­
ce la Comisión técnica. 

Sala de la Comisión, 22 de junIo de 1955. 
Acordado ',en sesión de fecha de hoy, con 

asistencia de los señores Aldunate (Presiden­
te), Correa, don Salvador; Corbalán, Gumu­
cio, Larraín, Lea Plaza, Martones Miranda. 
do'1 Hugo; Palma, don Ignacio; Silva y von 
Mühlenbrock. 

Diputado informante se designó al señor 
Aldunate. 

(Fdo.): Arnoldo Kampfe Bordali, Secreta­
rio de la Comisión". 

15.-INFORME DE LA COMISION DE GO­
BIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
informar el ,proyecto de ley, de origen en un 
Mensaje del Ejecutivo, calificado de "sim­
p!,e urgencia", por el cual se establece una 
asignación hasta del 50% de las actuales ren­
tas imponibles en favor del' personal del Mi­
nisterio de Obras Públicas y se suprimen di­
versos cargos en la Planta Permanente de 
dicho Ministerio. 

Junto al proyecto anterior, la Comisión 
consideró otro, también de iniciativa del' 
Ejecutivo, que estaba pendiente con anterio­
ridad a aquel y que afecta al personal de la 
misma repartición pública que, sin tener tí-
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tulo profesional de técnico, de.sempeña fun­
cIones de tales, razón por la cual se le otor­
ga el ml;c;mo benficio de que actualmente 
disfruta el personal que reúne aquel requisi­
to, o sea, la asignación de titulo profesional. 

Durante el estudio de ambas iniciativas le­
gales, la Comisión contó con la colaboración 
de los señores Ministros de Obras Públicas y 
de Hacienda, señores AleJandro Schwerter y 
Abraham Pérez, respectivamente, de los fun­
cionarios de aquella repartición fiscal seño­
res Eduardo Paredes y GuiUermo Rios, Direc­
tores de Vialidad y del Departamento Juri­
dlco del Ministerio mencionado. 

Antes de entrar al estudio mismo de los 
proyeoto,s en cuestión, la Comisión conside­
ró oonveniente obtener de parte de los se­
fiores Ministros de Estado un pronunciamien­
to que permitller3. conocer el pensamiento 
oficial del Gobierno acerca de los diversos 
proy~tos de leyes pendientes en esta Coml­
misión, en la Cámara 'y en el Congreso Na­
cional, sobre mejoramiento económico Je al­
gunas reparticiones públicas, y su posible 
interferencia al contemplar aumentos par­
cia:le:o, con el proyecto general de escala úni­
ca de sueldos y grados para toda la Admi­
nistración Pública, que el Gobierno había 
anunciado que se estaría estudiando para ser 
remitido en breve a la consideración del Con­
greso Nacional. Después que el señor Minis­
tro_ de Hacienda hubo dado a COLocer en 
nombre del Gobierno, su pensamiento en or­
den a que no se interferían dichos proyectos 
y que pOdrían despacharse 'todos aquellos que 
estaban pendientes actualmente en el Con­
greso, porque se trataba de reparticiones que 
aparecían manifiestamente disminu~das en 
los beneficios económicos que afectan a sus 
empleados, de modo que se obtuviera el equi­
librio y la justicía en sus remuneraciones a 
que eran acreedores, la Comisión entró de 
l}eno al examen y aprobación de las inicia­
tivas ya individualizadas y cree que está en 
situación, por haberse definido ,una política 
gubernativa sobre la materia, de pro,seguir' 
el estudio y despacho de los demás proyec­
tos, algunos co.n el trámite constitucional de 
urgencia, que }e han sido sometidos a su con­
sideración e informe. 

Respecto del proyecto mismo, objeto del 
preseut;.e dictamen, cab-e hacer presente que 
el Gobierno lo ha formulado 'en atención al 
propÓSito de resolver el problema relacionado 
co.n los -estudios, construcción y conservación 
de las obras públicas del país, problema que 
.se ha visto a'gravado últimamente por el 
aU:8€ntismo del personal técnico y administra­
tivo, parlicularmentepor el 11amado a d·2s­
empeüar funciones de carácter profesional, 
el cual no se interesa por ingresar a los ser­
vicios dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas debido. a sus escasas r·emunerac1o­
nes y a las mejores perspectivas qu·e les ofre­
sen las actividades particulares y algunos or-

* 

ganismos fiscales de administración autónO­
ma. , 

Añade el Ejecutivo que ha podido obser­
var que los Jefes de Servicio y los altos fun­
cionarios de Obras Públicas, aunque trabajan 
alrededor del 50% del tiempo en horas extf8.4. 
ordinarias, sin obtener remuneraciones ad1-
cionales por ese motivo, se han visto conti­
nuamente en la difícil situación de no poder 
cumplir, con la oportunidad requerl:da. 8WS 
programas de trabajo. 

Las anomalías anotadas se atribnyen a la 
escas·ez de personal idóneo, tanto técnico (lO­

mo administrativo, llamado a oolaborar en 
las diversas funciones encomendadas l'l las 
secciones d'e la referida repartición f18cal. 

Con el propósito de hacer frente a este 
problema se ha estimado necesario, por una 
parte, obtener un mayor aprovechamiento 
del actual personal y,por otra parte, esti­
mularlo mediante un aumento de remune­
raciones para exigirle un mayor rendimiento 
en sus labores, estímulo Que debe alcanzar 
a los nuevos empleados qu-e púdieren ingre­
sar en los últimos grados del eSGalafón, que 
se encuentran vacantes, por falta de interés 
en ocuparlos, aun desde antes de la vigen­
cia del artículo 15 transitorio de la ley N. o 
11,575, que prohibe la provisión de cargos no 
técnicos que queden acéfalos en la Adminls­
tración Pública. 

Se ha tenido presente, además, para pro­
poner la asignación de que trata el proyecto, 
la circunstancia de que por leyes en actual 
vige:-:cia se ha otorgado beneficios especia­
les de estimulo a otros servidores fiscales, sin 
que se advierta un motivo de justicia para 
no ex1;'ender un beneficio similar al persona) 
dependiente del Ministerio de Obras Públl­
cas, habi:da consideración de un caráct;er 
técnico especializado. 

Es así como el proyecto, por medio del ar­
tículo 1. o, confiere al personal mencionado 
una asignación hasta de un 50% del monto I 
de sus remuneraciones imponibles, asigna­
ción ésta que, sumada a las actuales rentas, 
de dichos empleados, no pOdrá exceder de 
seis sueldos vitales del departamtmto de San­
tiago, lii podrá resultar inferior a un sueldo 
vital. Este beneficio tendrá un carácter tran­
sitorio, pues una vez que se dicte una ley 
definitiva de planta y sueldos del personal 
afectado, desaparecerá porque la disposicióri 
ordena implícitamente que la ley posterior 
sobre esta materia deberá incluir la asigna­
ción . de estímulo, absorbiéndola, de que tra­
ta el proyecto en informe . 

La disposición que se analiza delega en 
el Presidente de la República la facultad de 
dictar un Reglamento, que tendrá fuerza de 

'ley por el hecho de conferirse expresamente 
tal autorización,en virtud del cual se fijará. 
la escala de porcentaje de la asignación, apli­
cable a cada uno de los cargos de la planta 
del Ministerio de Obras Públicas, dentro de 
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los límites ya señalados y de acuerdo a los 
recuro?0s con que se cuenta para ello. 

Si bien el proy'~to no dispone que la re­
muneración que por este concepto recibirá 
el personal de Obras Públicas pase a tener el 
carácter de sueldo para todos los ef~ctos le­
gales, es necesario dejar testimonio que se 
formuló la indicación pertinente con tal ob­
jeto, por ser ese el propósito del Ejecutivo, y 
solo debido a la ausencia del patroeinio cons­
titucional que es menester en estos casos,' no 
fué posible incluir el precepto en referencia. 
Con todo, los señOl'es Ministros de Estado 
que concurrieron a la Comisión manifesta­
ron que se enviaría el Mensaje correspon­
diente para tal efecto, para ser considerado 
en su oportunidad por la Corporación, el 
cual no fué recibido por la Comisión ante el 
deseo de ésta de no retardar el despacho del 
resto de sus disposiciones y por estar en­
frentada d, los plazos de la urgencia con que 
se tramita la presente iniciativa de ley. 

El financiamiento del gas,to que significa 
esta asignación, se encuentra señalado en 
el artículo 2. o del proyecto, el cual cohsulta 
un procedimiento similar al que el legisla~ 
dar aplicó en la ley N. o 6,990, de 18 de ju­
lio de 1941, que concedió un beneficio seme­
jante al personal de la Dirección de Obras 
Públicas y al del Departamento de Ferroca­
rriles en Explotadón, del ex Ministerio de 
Fomento, en una época en que la situación 
económica de otros empleados era evidente 
mente superior a la actual. Podría, en con­
secuencia, 'invocándose este antecedente, 
añadirse otro fundamento en fa.vor de la 
asignación para el personal del Ministerio 
de Obras Públicas que contiene el proyecto 
de informe. 

En efecto, como lo dispuso la recordada 
Ley N. o 6,990, el articulo 2. o del proyecto es­
tablece que el Presidente de la República 
o!.7denará pagar la asignación con cargo a un 
fondo especial que se formará hasta con el 
4% de los recursos de que se dispone para 
la ejecución de obras públicas, incluyendo 
las sumas que destinan al estudio, construc· 
ción y explotación de dichas obras tanto en 
la Ley anual de Presupuestos de Gastos de la 
Nación en el ítem 11, como en las leyes es­
peciales que consultan fondos ordinarios o 
extraordinarios para tal obj eto. 

Se considera que este mecanismo es el 
más a¡propiado para tal objeto porque la ca­
racterística misma de las obras así lo acon­
seja, ya que el gran porcentaje de sus costos 
se determina por el pago de jornales, sueldos. 
leyes sociales, gastos generales y materia~ 
les, de los cuales el más important'e es el ru­
bro de salarios y el de remuneráciones en ge­
neral que se calcula en un 60% del presupues­
to total de la obra, lo que no debe extrañar 
porque la intervención más decisiva en ella 
radica en el facto!: humano. 

La ley N.o 6,990 fijó como 'porcehtaje para 
esta asignación un 5% de los fondos ya re­
feridos, porcentajes que a iniciativa parla­
mentaria se quiso mantener en esta opor­
tunidad, como una manera de asegurar al 
personal el pago de la suma máxima auto­
rizada por este concepto, o sea, el 50% de 
las remuneraciones imponibles. 

La indicación referida no pudo considerar­
se constitucionalmente por carecer de inicia­
tiva del Ejecutivo y éste, al respecto ha ma.·· 
nifestado que r.o <debe sustraerse más de un 
4% de los fondos autorizados para obras por­
que, por una parte no desea disminuir en un 
mayor porcentaje los recursos que se desti­
nan a dicha finalidad y, por otra parte, por­
que la asIgnación será variable y su monto 
será fijado por el Presidente de la Repúbli­
ca de modo que no exceda, en ningún caso 
de los dos límites 'establecidos, vale decir, del 
50% de las remuneraciones totales anuales 
imponibles, ni del 4% de los fondos para 
obras. Además, el Ejecutivo ha propuesto 
en el . articule 3. e del proyecto la supresión 
de diversos cargé)S de la planta permanente 
del Ministerio, qu~ actualmente se ~ncuen­
rtran vacantes por falta de interés para des­
empeñar tales funciones, y con la disminu­
ción del número de empleados que represen­
ta esta supresión, entre los cuales hab.rá de 
distribuirse ei fondo que se forme para pa­
gar la asignación, será posible, seguramente, 
que ella alcance al máximo del porcentaje 
autorizado. 

Según los antecedentes generales propor­
cionados a 1.t Comisión, actualmente los fon­
dos destinados a obras públicas en la Ley de 
Presupuestos y en otras leyes especiales pue­
den calcularse en un total de diez mil millo­
nes de pesos. El 4% de esta suma, que for­
mará el fondo para la asignación de que ha­
bla el proyecto, llegaría a cuatrocientos mi­
llones de pesos. Para que todo el personal de 
planta y a contr:J.ta del Ministerio referido 
obtuviera el 50% de asignación, el fondo res­
pectivo debería alcanzar a la suma de qui­
nientos veintidós millones de pesos, puesto 
Que se estima el gasto por concepto de suel­
dos de todo este personal en la cantidad de 
diez mil cuarenta y cuatro millones de pe­
sos. En consecuencia, sólo con estos recur­
sos, la asignación sería inferior al 50% de 
las rentas imponibles de los empleados del 
Servicio; pero, considerando que el artículo 
2. o, en su inciso final, dispone que el pago 
de la asignación puede tanto imputarse a 
los recursos a que se refiere el artículo 41 del 
decreto con fuerza de ley N. o 150, como a 
la Cuenta establecida para Obras Públicas 
en ell artículo 75 de la ley N. o 11,764, que 
para el pago de la asignación de título des­
tina el 2,5% de los fondos para 'Obras Públi­
cas, o sea, la cantidad de doscientos cincuen­
ta millones de pesos, de los cuales poco más 
de la mibd se ba empleado en dicho obje-
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tivo, puede estimarse que incrementada la 
suma de cuatrocientos millones de pesos-con 
110 millones de remanente de aquel fondo, 
el máximo de la asignación podrá ser una 
realidad para los funcionarios del Ministerio 
de Obras Públicas. 

Debe recovdarse, asimismo, que el artículo 
41 del D. F. L. N.o 150 que fijó la nueva 
estructuración del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, autorizó la contratación de personal, 
cuando las necesIdades del servicio lo re­
quieran, por simple resolución del Director 
que corresponda, con cargo a un 4% de los 
fondos de obras. Por lo tanto, también pue­
de imputarse a estos recursos, si así lo esti­
ma conveniente el Presidente de la Repúbli­
ca de acuerdo con el artículo 2. o del proyec­
to, el pago de la asignación a que se re­
neve el artículo 1. o del mismo. 

Como quedó dicho anteriormente, junto 
con proponerse esta asignación se suprimen 
diversos cargos de la Planta permanente de 
los Servicios dependientes del Ministerio de 
Obras Públicas, que en total alcanzan a 341 
plazas, distribuídasentre la 6a. categoría y 
el grado 16, con una economía en materia de 
gastos fijos equivalente a 93 millones de pe­
sos, según las informaciones que se propor­
cionaron a la Comisión. Estos cargos se en­
cuentran actualmente vacantes y si bien su 
supresión podría, en concepto, de algunos -se­
ñores parlamentarios, resentir las labores 
propias de los Servicios afectados, tanto el 
Gobierno como la Comisión estimaron con­
veniente proeeder a la reducción de la Plan­
ta corno una manera de expresar el propó­
sito de adoptar una política general adminis­
trativa que permita obtener paulatinamente 
la disminución del número d·e los empleados 
públicos, una mejor remuneración para los 
que queden en actlvidad y la exigencia de un 
mayor rendimiento de las labores de ·estos 
últimos. 

El Ejecutivo propuso lisa y llanamente la 
supresión de estos cargos, prescindiendo d9 
toda idea que significara una fuente de fi­
nanciamiento de la asignación que consulta 
el proyetco para el resto del personal, por la 
economía fiscal que representaría la limita­
ción aludida de la Planta de los Servicios; 
sin embargo, la Comisión estimó prudente in· 
arementar los fondos destinados a la ejecu­
ción de obras públicas con la suma que la re'­
ferida supresión neva, aparejada,como lo 
dispone el inciso segundo del artículo 3. o 
del proyecto en (;xamen, de modo que, prác­
ticamente, el 4% que se deduce de los fon­
dos Idlestinados a obras ',públicas !para fi­
nanciar la asignación, representará una can­
tidad inferior a la de 400 millones de pesos 
señalada anteriormente y, por lo tanto, re­
sultará menos sensible el gravamen impues­
to a las necesidades nacionales en materia 
de obras reproductivas, el pago de mayores 
remuneraciones al personal que interviene 

directamente en la ejecución de estas obras. 
Debido a que tanto las autoridades del 

Ministerio de Obras Públicas como los seño­
res parlamentarios han comprobado que la 
nueva estructuración del Ministerio de Obras 
Públicas no satisface las necesidades de los 
diversos Servicios y reparticiones que lo in­
tegran, lo que se reconoce, por otra parte, ex­
dlrectamente en la ejecución de estas obras_ 
y teniendo presente, además, la conveniencia 
de que los diversos escalafones permitan al 
personal capacitado los ascensos de acuerdo 
con una estructura racional que debe ·im­
perar en todos los servicios públicos y de 
manera especial, que las supresiones de 
cargos propuestas no vayan a constituir un 
perjuicio para la eficiencia misma de esta 
importante rama de la Administración· Pú­
blica, el artíoulo 4. o del proyecto, incluido a 
iniciativa parlamentaria, ordena al Ejecuti­
vo presentar al Congreso un proyecto sobre 
la materia,. dentro -del plazo de seis meses. 
Para asegurar el cumplimiento de ese propó­
sito del legislador, estimulando en todas SUll 

dependencias el rápida estudio de la nueva 
Planta, se dispone que si, al término de di­
cho plazo, no se formulare el proyecto de ley 
respectivo, quedará ipso jure, suspendida la 
aplicación de la asignación que beneficia al 
personal. 

Consulta, también, el proyecto un modifi­
cación al régimen de viáticos actualmente 
imperante respecto de los funcionarios de 
Obras Públicas, con el propósito de mejorar 
la asignación que por este concepto perciben 
los -empleados de una repartición, que por la 
naturaleza misma de sus labores, se ven obli­
gados frecuentemente a perman~cer en el te­
nena en que se realizan las obras, fuera del 
lugar que -constituYe el asiento de sus fun­
ciones normales. El monto de dichos viáti­
cos resulta de tal manera exiguo que en la 
práctica sólo alcanza a cubrir el 30% Ó 

40% de sus gastos, aun en los casos de los 
funcionarios de más alto grado, como son 108 
Directores de Servicio, a quienes se les otor­
ga a este título una asignación inferior a 
$ 1. 100 diarios. Esta situación provoca la 
natural resistencia de los funcionarios pOI 
cumplir las comisiones de servicio fuera del 
lugar de 'su residencia. 

En conformidad al Estatuto Administrati­
vo el subsidio para gastos ,personales o viá­
ticos asciende a $ 100 diarios, como base, má.'i 
el uno y medio por mil del sueldo anual por 
cada día completo de ausencia. El artículQ 
5.0 del proyecto eleva esta asignación para 
los funcionarios de Obras Públicas al tres pOI 
mil de sus sueldos anuales, porcentaje qu. 
parece el equitativo, si se considera que sólo 
se duplica en relación al vigente y si se es· 
tima que, de aC].lerdo con su rango y cate­
goría,es necesario, en los casos de que 8. 
trata, otorgar una asignación del monto ya 
señalado. 
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Por no haberse proporcionado antecedentes 
sobre el costo de este beneficio, no se seña­
lan cifras al respecto. Puede manifestarse, 
8in embargo, que dicho gasto resultará equi­
valente al doble de las sumas consultad aa 
en el PresupuestO' para este fin, y que ellO' nO' 
representa un mayO'r desembO'lsO' fiscal, fue­
ra de,lestablecidO' para la asignación; pO'r~ 
que será cubiertO' cO'n los mismos recursO's 
con que se financia el beneficiO' que significa 
mayO'r remuneración para IO's empleados, d~ 
modO' que sólO' influirá en el pO'rcentaje que 
se determine en definitiva para la asigna­
ción máxima de un 50%. de las rentas im' 
pO'nibles. 

El artículO' 6.0' del prO'yecto extiende tO'dO's 
los. beneficiO's que él cO'ntempla al persO'nal 
de 'Planta y a cO'ntrata de la CO'rpO'ración de 
la Vivienda, en razón de que las mismas con­
sideraciones que se han hechO' valer COlIIlO 

fundamentO' de las mayO'res remuneraciO'nes 
del persO'nal del MmisteriO' de Obras Públicas 
son íntegramente aplicables a IO's funciO'na4 

rios de aquella repartición que, administrati­
vamente, depende de aquel Ministerio. El 
carácter de entidad autónO'ma, persO'na jurí­
dica de DerechO' Público, semifiscal, estable­
cidO' en la ley orgánica de la CorporacióD 
de la Vivienda, hacía necesariO' consultar ex-

., presamente una dispOSición que la incO'rpora 
en los preceptO's ya analizados. La CO'misión 
cO'mpartió el criterio del GobiernO', a cuya 
iniciativa y frente a un requerimientO' de dus 
señO'res Diputados se debe el artículO' en re­
ferencia. El gasto que represente este articu­
lO' se atenderá con los propios recursos de l~ 
Corporación. 

Como se dijo al comienzo de este informe, 
la Comisión consideró conveniente incorpo' 
raren, el presente proyectO' de ley las dispo­
siciones propuestas por el Ejecutivo a fines 
del añO' próximo pasado, en proyectO' inde­
pendiente, destinadO' a solucionar el proble~ 
ma de un grupO'· de funciO'narios técnicos no 
titulados, que prescan sus servicios en el Mi­
nisteriO' de Obras Públicas en 'cargO's de ca­
rácter técnico, cuyas labores consttiuyen un 
inestimable aporte para el estudio, construc­
ción y explotación de las obras públicas. Se 
trata de funcionarios de gran experiencia, 
con numerO'sos añO':> de servicios que, por apli­
cación de las dispOSiciones legales vigentes, 
nO' perciben la asignación que el artículo 75 
de la ley N. o 11,764 confiere a los empleados 
que tengan titulo profesional. 

Es del dominio público que las distintas re­
muneraciones que perciben estos técnicos no 
titulados en relación con las de los que po­
seen el títulO' correspO'ndiente, dió origen a 
un movimiento fIue provocó la paralización 
de las labores de los empleados que reclama­
ban un tratamiei1tO' similar, el cual se sO'lu­
ciO'nó sobre la base del envíO' al CO'ngresO' del 
prO'yecto que les otorga el mismO' beneficiO' 
(} asignación especial que !perciben lO's titu­
lados. 

El prO'blema emana, especialmente, de Ll 
ley que creó la Universidad Técnica del Es· 
tadO', la Ollal dispO'ne que IO's cargos de téc­
ni~os de la Administración Pública deben ser 
servidos pO'r pérsO'nas que posean el título 
correspO'ndiente. La CO'ntralO'ría General de 
la República, en dictamenemiUdO' cO'n fecha 
10 de mayO' últimO', de acuerdO' cO'n la legisla­
ción vigente, O'rdena redistribuir a IO's fun­
ciO'nariO's nO' tituladO's que fO'rman parte del 
escalafón técnicO', en funciO'nes administrati­
vas, lO' que significaría para el Ministerio de 
Obras Públicas un aumentO' de persO'nal ad­
ministrativO' innecesario, en número equiva­
lente a 700 cargos, y la pérdida de técnicos 
prácticO's que sO'n indispensables en el esca­
lafón menciO'nadO', porque asesO'ran eficaz­
mente las labO'res especializadas de lO's ser­
viciO's de su dependencia. SólO' reúnen lO's re­
quisitO'sexigidO's, es decir, el títulO' prO'fesio­
nal, 50empleadO's que figuran en el escala­
fón denO'minadO' técnicO'. 

Para sO'luciO'nar lO's prO'blemas expuestos 
la CO'misión inc1uyó el ,proyectO' recordad0 
del EjecutivO' en las dispO'siciO'nes aplicables 
al restO' del persO'nal del Ministerio de Obras 
Públicas, y de esta manera los técnicos no 
titulados y IO's radio técnicos que se desem­
peñan en dicha repartición, en carácter de 
tales, pasarán a percibir la asignación a que 
se refiere el artículO' 75 de la ley N. o 11,764, 
siempre que O'btengan aprobación en un exa­
men que deberán rendir ante una CO'misión 
ad hO'c, integrada en la forma que especifica 
el artículO' 6.0', que deberá tO'mar en cuent.a 
IO's antecedentes de lO's afectadO's. NO' se tra­
ta' pues, de cO'nferirles un títulO' cO'n equiva­
lencia universitaria, sino más bien, de exi­
mirlO's del requisitO' de estar en pO'sesión de 
un título de ese carácter para pO'der disfru­
tar, er,t razón de su idoneidad y experiencia, 
de los mismos beneficios 'económicos que se 
confieren a 1O's prO'fesiO'nales. 

PO'r descor::O'cerse en el presente el número 
de funciO'narios que quedará afectO' a este 
beneficiO', ya que ellO' se determinará una vez 
que se rinda satisfactoriamente el examen de 
cO'mpetencia, nO' es posible señalar el costo 
de la dispO'sición aludida; sin embargo, so­
bre la base de que 'el máximO' de dichO's fun­
ciO'nariO's resultare airO'sO' en la prueba de su­
ficiencia, puede estimarse el costO' aprO'xima­
dO' en 96 millO'nes de pesO's, el cual se impu­
ta a lO's fO'ndO's que el articulO' 75. O' de la ley 
11,764 destina para el pagO' de la asignación 
de títulO', O' sea, al 2,5% de lO's recursO's para 
la ejecución de O'bras públicas, IO's cuales re­
cursO's también, según se ha dichO' anteriO'r­
mente permitirán sO'lventar el gastO' que re­
presente la asignación general del 50% sO'bre 
las rentas impO'nibles del persO'nal del Minis­
terio de Obras Públicas. Puede manifestarse 
en resumen, que la misma fuente de recursos 
cO'nstituye el financiamientO' de tO'dos los 00-
neficiosque cO'ntempla la ley en prO'yecto. lo 
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que justifica la ausencia de rigidez en el por­
centaje de aumento de remuneraciones a que 
se refiere el artículo 1. o. 

Las disposiciones que afectan al personal 
técnico no titulado se hacían regir en el pro­
yecto primitivo del Gobierno, desde el 1.0 
de enero del presente año. La Comisión es­
timó equitativo que ellas entraran en vigen­
cia juntamente con las demás disposiciones 
que benefician al personal del Ministerio de 
Obras Públicas y de la Corporación de la Vi~ 
vienda, toda vez Q.ue, de propia iniciativa. 
las incluyó en 'el proyecto en informe. Por lo 
tanto, todo el articulado entrará a regir des­
de el 1. o de julio de 1955. 

Por último, la Comisión incol1poró una dis­
posición a iniciativa parlamentaria, que be­
neficia al personal de obreros permanentes 
de la Dirección de Obras Ferroviarias, tam­
bién dependiente del Ministerio de Obras PÚ­
blicas, con el objeto de mejorar su régimen 
de previsión, actualmente regido por las nor­
mas aplicables al Servicio de Seguro Social. 
Este personal estará afecto en el futuro al 
régimen de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y PeriodL"tas, el cual le garantiza 
una jubilación y otros beneficios, de que hoy 
carece y al que se ha hecho acreedor por 
sus dilatados y eficientes serviciasen la ci­
tada repartición fiscal. El cambio de régi­
men previsional se ajustará a las normas 
contempladas en la ley de continuidad de la 
previsión. 

Cabe hacer presente que el precepto en 
examen no significa mayor gasto para el 
Fisco, puesto que como imposición patronal 
éste deberá imponer sólo el 4% de las remu­
neraciones que actualmente paga a tales 
obreros, y en la actualidad su aporte llega al 
10% de las miBmas remuneraciones. En 
cambio, serán' los propios obreros quienes, 
para obtener mayores beneficios previsiona­
les, deberán sacrificar parte de sus rentas y 
aumentar las deducciones que afectan a los 
imponentes. 

El articulo otorga, asimiBmo, a estos servi­
dores del Departamento de Obras Ferrovia­
rias, el derecho a disfrutar del beneficio del 
desahucio aplicable a los empleados públi­
cos, para cuyo efecto deberán contribuir a la 
formación del fondo respectivo con el 6% de 
sus rentas imponibles, de acuerdo a la legis­
lación vigente sobre la materia. 

La ComiBión de Gobierno Interior espera 
que habrán de cumplirse los propósitos de] 
Gobierno con la implantación del nuevo siB­
tema de remuneraciones del personal de,pen­
diente del Ministerio de Obras Públicas y que, 

a) Departamento de Servicios Comunes: 

N.o de 
Empleados Grado Designación 

sobre la base de una jornada de trabajo me­
dia, efectiva, de 45 horas semanales, habrá 
de obtenerse una mayor eficiencia y un me­
jor rendimiento de las importantes labores 
asignadas a estos servidores del Estado. 

En mérito de las consideraciones expues­
tas, la referida ComiBión acordó recomendar 
la aprobación de los proyectos de ley indi­
vidualizados al comienzo de este' informe, re­
dactados >en un solo texto del siguiente tenor: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o- Mientras no se dicte una 
Ley de Planta y Sueldos del Personal del Mi­
niBterio de Obras Públicas, de aouerdo . con 
sus funciones específicas, yen forma más 
racional para los Servicios, todo el personal 
del aludido MiniBterio, gozará de I una asIg­
nación cuyo monto no excederá del 50% de 
sus remuneraciones imponibles. 

Para el cumplimiento de lo indicado en el 
inciBo que precede,el Presidente de la Re­
pÚblica dictará un Reglamento en que se es­
tablecerá una escala para la aludida asigna­
ción en forma que las' rentas totales impo­
nibles no puedan ser superiores a seiB suel­
dos vitales del departamento de Santiago, ni 
inferiores a un sueldo vital. Si hubiere ren­
tas que con esta asignación no alcanzaren a. 
dicho mínimum, se para ese solo ef'ecto, ele­
to, elevar el porcentaJe del 50% hasta com­
pletar en total una renta imponible igual a 
un sueldo vital. 

Artículo 2.0- El Presidente de la Repúbli­
ca ordenará pagar esta asignación con cargo 
a un fondo especial que se formará hasta con 
el 4% de los fondos de estudios, construcción, 
explotación y conservación de, Obras Públicas 
consultado anualmente en la Ley de Presu­
puestos o en leyes especiales que consulten 
fondos ordinarios o extraol'dinarios para 
obras públicas. Para dichos efectos se abri­
rá una cuenta especial en la Tesorería Ge­
neral de la República. 

La Dirección de Pavimentación Urbana. 
formará el fondo hasta con.. el 4% de los dis­
tintos ítem de su Presupuesto. 

AsimiBmo, la asignación indicada en esta 
ley podrá imputarse a los recursos a que se 
refiere el artículo 41. o del decreto con fuerza 
de ley N. o 150, como a la Cuenta establecida 
para Obras Públicas en el artículo 75 de la 
ley N.o 11,764, de 27 de diciembre de 1954. 

Artículo 3. o- Suprímense los cargos de la 
Planta Permanente de los Servicios depen­
dientes del Ministerio de Obras Públicas que 
a continuación se indican: 

Sueldo 

6a. Categ, Ingen. Visitador $ 442.560-
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N.o de 
Empleados Grado 

bi Direcci6n de Planeamiento: 

1 3.0 
9.0 

e) Dirección de Arquitectura: 

3 3.0 
1 3.0 
1 1.0 
1 2.0 
2 6.0 
1 2.0 
2 6.0 
1 8.0 
1 9.0 
3 10.0 
1 12.0 

dI Dirección de Obras Ferrovia-
rias: 

2 3.0 
1 4.0 
1 5.0 
1 6.0 
1 6.0 
1 8.0 
3 9.0 
2 11.0 
l 12.0 
.j¡ 13.0 
] 14.0 

f) Dirección de Obras Portua-
rias: 

1 2.0 
:2 3.0 
1 6.0 
1 9.0 
1 13.0 
1 14.0 

g) Dirección de Obras Sanita-
rias: 

6a. Categ. 
1 1.0 

12 3.0 
1 5.0 

4.0 
1 6.0 
5 8.0 

10 9.0 
5 10.0 
] 11.0 
2 12.0 
] 10.0 
l 11.0 

n 13.0 
7 14.0 
3 15.0 

Designación 

Ingeniero ... .. . .. . .. . 
Técnico .. . .. . .. . " . 

Arquitec. Ayudante ... 
Ingen. Ayudante ... .. . 
Consto Civil ... .. . .. . 
Consto Civil .. . .. . ... .. . . .. . .. . . 
Consto Civil 
Técnico 
Técnico 
Técnico 
Técnico .. .. . .. . . . . .. 
Of. Técnico 
Of. Técnico .. . ... .. . .. . 

lng. Ayudante ... 
Consto Civil 
Consto Civil 
Consto Civil 
Técnico 
Técnico ... 
Técnico ... 
or. Técnico 
Of. Administrat. 
Of. Administra t . 
Of. Administrat. 

Ingeniero . . ... . .. .. . .. . . .. .. . 
Ing. Ayudante . .. 
Consto Civil .. . .. . ... 
Técnico ... .. . . .. .. . 
Of. Adrministrat. 
Of. Administrat. ... .. . 

Ingeniero .. . .. . ... . .. .. . . .. . .. 
Ingeniero .. . ... . .. " . . .. 
Ing. Ayudante ... 
Consto Civil ... .. . .. . .. . 
Técnico . .. .. ' ... . .. . .. .. . . . 
Técnico ... .. . .. . .. . .. . .. . .. . .. . , 
Técnico .. . .. . .. . ... . .. .. . .. . 
Técnico .. . .. . ... .. . .. . .. . .. . 
Of. Técnico 
Of. Técnico .. . .. . .. . . .. ... . .. 
or. Técnico ... .. . .. . .. . .. . 
Aux. Técnico 
Aux. Técnico 
Aux. Técnico 
Ame. Técnico 
Aux. Técnico 

Sueldo 

$ 342.480.-
226.800.-

$ 1.027.440.-
342.480.-
375.000.-

· . 360.000.-
556.800.-
360.000.-· 

$ 556.800.-
235.200.-
226.800.-
642.600.-
188.040'.-

$ 684.960.-
320.640.-
292.680.-
278.400.-
278.400.-
470.400.-
680.400.-
407.280.-
564.120.-
687.360.-
156.480.-

· . $ 360.000.-
684.960.-
278.400.-
226.800.-
171.840.-
156.480.-

$ 442.560.-
375.000.-

4.109.760.-
292.680.-

· . 320.640.-
· . 278.400.-

. .. 1.176.000.-
· . 2.268.000.-

1. 071. 000.-
.. . 203.640.-

376.080.-
214.200.-
203.640.-

1.890.240.-
$ 1.095.360.-

450.000.-
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N.o de 
Empleados Grado 

4 
1 

1 
1 
:1 
1 
] 

2 

16.0 
4.0 
8.0 
9.0 

10.0 
11.0 
13.0 
14.0 
15.0 
16.0 

Designación 

Aux. Técnico 
Of. Administrat. 
Of. Administra t. 
Of. Administrat. 
Of. Administra t. 
Of. Administrat. 
aL Administrat. 
Of. Administrat. 
Of. Administrat. 
Of. Administrat . .. ~. 

g ¡ Dirección de Pavimentación 
Urbana: 

8 1.0 
S 2.0 
5 3.0 
:z 4.0 
3 5.0 
2 6.0 
3 4.0 
l 5.0 
1 6.0 
8 7.0 

JO 13.0 
9 9.0 

4.0 
6.0 

:1: 11.0 
3 12.0 
3 13.0 
:z 14.0 

h) Dirección de 

3 2.0 
4 3.0 

3.0 
~ 9.0 ,1 

10.0 

i't Dirección de 

a 3.0 
3 6.0 
6 8.0 

40 9.0 
36 13.0 
22 14.0 

6 14.0 
6 15.0 
4 16.0 

Riego: 

VialIdad: 

Ingeniero '" '" ... ... ... ... ". . 
Ingeniero .. ' ... ". ". ... '" ... .. 
Ing. Ayudante .. . 
Const. Civil 
Const. Civil ... . .. 
COYlst. Civil 
Contador 
Contador ". 
Contador ". 
Técnico 
Técnico .. . .. 
Técnico ... . .. 
Of. Administrat. 
Of. Administrat. 
Of. Administrat. 
Of. Administrat. 
Of. Administrat. 
Of. Administrat. 

.' .. 

Ingeniero ". '" ... ". ... ... ... .. 
Ing. Ayudante '" . .. . .. 
Co:-:st. Civil 
Técnico '" 
Of. Técnico 

Ing. Ayudante ... ... ..' ... ... ". . 
Const. Civil 
Técnico '" 
Técnico ... 
Of. Técnico 
Of. Técnico 
Of. Administrat. 
Of. Administrat. 
Of. Administrat. 
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Sueldo 

576.000.-
320.640.-
235.200.-
226.800.-
214.200.-
407.280.-
171.840.-
156.480.-
150.000.-
282.000.-

$ 3.000.000.-
2.888.000.-
1. 712 .400.-': 

641.280.-
878.040.-
556.800.-
320.640.-
585.360.-
556.800.-

1.538.640.-
2.352.000.-
2.041. 200.-

320.640.-
278.400.-
407.280.-
564.120.-
343.680.-
312.960.-

$ 1.080.000.+-
1.369.920.-

342.480.-
1.587.600.-

214.200.-

$ 3.767.280.-
835.200.-· 

$ 1.411.200.-
9.072.000.-
6.186.240.-
3.442.560.-

938.880.-
900.000.-
576.000.-

Los fondos provenientes de la supresión 
de los cargos antes individualizados incre­
mentarán los reoursos destinados a la ejecu· 
ción de obras públicas. 

Si al término del plazo indicado no se hu­
biere presentado el proyecto referido se sus­
penderá la asignación que se otorga por esta 
ley. 

Artículo 4. o- En el plazo de seis meses el 
Ejecutivo presentará un proyecto de ley re­
e..'itructurando el escalafón del Ministerio de 
Obras Públicas. Los técnicos no titulados se­
rán sometidos a examen antes de su eneasi­
llamiento en el nuevo escalafón. 

Artículo 5.0- El total de viáticos diarios 
que percibirán los funcionarios del Ministerio 
de Obras Públicas será equivalente al tre.J 
por mil de su sueldo anual. 

El mayor gasto que representa el viático a 
que se refiere este artículo se imputará a la 
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cuenta indicada en el artículo 2. o de la pre­
sente ley. 

Artículo 6. o--Los empleados de planta y 
a eontrata de la Corporación de la Vivienda 
dependiente del Ministeri:o de Obras Públi­
cas tendrán los mismos beneficios y derechos 
establecidos ·en la presente ley. 

El gasto que importe el pago de estos be­
neficios y derechos se hará con cargo a los 
propios recursos de la institución. . 

Artículo 7. o-- Los técnicos no titulados y 
los ,radiotécnicos en actual servicio en el Mi­
nisterio de Obras Públicas que estén en po­
sesión de un cargo técnico gozarán de los 
mismos derechos y beneficios que las leyes 
otorgan a los técnicos titulados, siempre que 
obtengan la aprobación de un examen ante 
una Comisión designada por el Ministro del 
ramo y que estarán integrada por un Ingenie­
ro-Jefe, un Ingeniero o Arquitecto-Visitador 
del Departamento de Servicios Comunes, un 
Ingeniero de 7a. Categoría y un miembro de 
la Asociación de Técnicos del Ministerio de 
Obras Públicas, grado 1.0. 

La Comisión aludida procederá, para cum­
plir SJI cometido, considerando los antece­
dentes de cada ,empleado, sus años de servi­
cio, la labor técnica desarrollada, las califi­
caciones de los tres últimos años y examina­
rá una Memoria sobre cualquiera de las es-:, 
pecialidades que haya desempeñado el fun­
cionario. 

Artículo 8. o-- El gasto que demande la 
aplicación del artículo anterior se atenderá 
con cargo a los fondos consultados en el ar­
tículo 75 de la ley N. o 11,764 y, en cuanto se 
refiere a la Oirección de Pavimentación Ur­
bana, se atenderá con cargo a los fondos 
que la ley N. o 8,946, de 20 de octubre de 1949, 
destina para gastos de administraci.ón. 

Artículo 9. o-- El personal de obreros per-
. manentes de la Dirección de Obras Ferrovia-' 
rias dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas, a partir de la fecha de vigencia de 
la presente ley, estará afecto al régimen de 
previsión de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. El traspaso de impo­
siciones y demás condiciones inherentes al 
cambio de régimen de previsión que consulta 
este artículo se sujetará a las normas seña­
ladas en la ley N. o 10,986, de 5 de noviembre 
de 1952, y sus modificaciones posteriores, so­
bre continuidad de la previsión. ' 

Las imposiciones de dicho personal se de­
terminarán, en lo sucesivo, sobre el total de 
las remuneraciones mensuales que perciba, 
sean a jornalo a precios unitarios. 

El personal a que se refiere este artículo 
estará afecto, asimismo, a los beneficios es­
tablecidos en el Título XII del Estatuto Ad­
ministrativo, aprobado ,por el decreto con 
fuerza de ley N. o 256, de 29 de julio de 1953. 
sobre desahucio. 

Artículo 10.- La presente ley regirá a con­
tar del 1. o de julio del año en curso". 

Sala de la Comisión, a 17 de punio de 1955. 
Acordado en sesiones de fecha 15 y 16 del 

presente, con asistencia de los señores Serra­
no (Presldentel, Arellano, Corral, De la Pre­
sa, Magalhaes, Martínez don Gustavo; Pa­
lestro Poblete, Puentes, don Adán; Rodrí-
guez Lazo, Zárate y Zúñiga. I 

Cabe hacer presente que el proyecto fué 
3iprobado en general por la unanimidad de 
los señores Diputados asistentes a la sesión 
fechada el 15 de los corrientes, con quórum 
de 9 miembros, y con la abstención del señor 
Serrano (Presidente). 

De designó Diputado Informante al Hono­
rable señor Puentes, don Adán. 

(Fdo.): Eduardo Cañas Ibáñez, Secre~a.rio 
de Comisiones", 

16.-JNFORME DE LA COMISION HE llA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 
, 

La Comisión de Hacienda acaba de despd 
char con modificaciones el proyecto de ley, 
informado !Xlr la Comisión de Gobierno In­
terior, que establece una asignación hasta 
del 50% de las actuales r~lltas imponibles en 
favor del personal del Ministerio de Obra,.,; 
Públicas y pasa a daros cuenta de su cometido. 

Con ocasión de la discusión general de la ini­
ciativa en examen se plantearon en el seno 
de la Comisión diversos criterios sustentados 
por miembros de ella en orden a la situación 
que se presentará a la Comisión misma y a la 

. Cámara más tarde, con el envío por parte 
del Ejecutivo de diversos proyectos de ley que 
disponen aumentos parciales de remunera­
ciones que benefician a determinados servi­
cios y el anuncio de un estudio por parte 
del propio Ejecutivo de un proyecto sobre es­
cala única de sueldos para todo el personal 
de la Administración Pública. 

La circunstancia de obrar la Comisión ba­
jo el apremio de un plazo constitucional de 
urgenciá, que pone a la Cámara en la nece­
sidad de pronunciarse hoy mismo sobre el 
proyecto en info:rme, determinó que la Co­
misión, no obstante los reparos que necesa­
riamente le mereCe una conducta gubernati­
va que aparece contradictoria a la simple 
vista, . entrara al conocimiento de las dispo­
siciones contenidas en el proyecto en exa·­
meno 

En el aspecto general, la mayoría de la Co­
misión ha compartido las razones que la Co­
misión de Gobierno Interior ha tenido para 
aconsejar a la Honorable Cámara la apro­
bación de este proyecto que favorece al per­
sonal del Ministerio de Obras Públicas, te­
niendo presente en forma muy especial el 
gráve problema que las remuneraciones in­
suficientes que el personal técnico de ese Mí­
nisterio está creando, problema que no es 
otro que el desinterés demostrado por los 
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p:'Ofesionales y técnicos competehtes para en­
trar al servicio del Estado, fenómeno que, co­
mo es lógico suponerlo, repercute seriamen­
te en la realización de las obras públicas que 
t,odos los sectores ciudadanos reclaman con 
sobrada razón. 

La Comisión de Hacienda ha comprendido 
que esa clase de proyectos discriminatorios, 
en este momento difícil por que atraviesa la 
economía del pais, dan motivo a encontra­
das opiniones y producen reacciones de pro­
testa en otros sectores de empleados que se 
sienten pospuestos. Por tal motivo y por 
considerar que la situación del persor.al pro­
piamente profesional y técnico es especialí­
.mna y no puede equipararse cQn la del per­
sonal adminiStrativo que desempeña en el 
Ministerio de Obras Públicas funciones aná­
logas a las que tienen los que trabajan en 
las demás Secretarías de Estado, la Comi­
sión de Hacienda acordó, por mayoría de sus 
:11iembros, constreñir el alcance d-el a,rtículo 
1, o al personal profesional y técnico, exclu­
yendo de este beneficio excepcional que se 
otorga también por razones también excep­
cionales al' meramente administrativo. 

Como consecuencia de lo anterior, la Co­
misión de Hacienda, al estudiar el artículo 
2, o del proyecto rebajó de un 4% a un 
3% el porcentaje que de los fondos de estu­
dios, construcción, explotación y conservación 
del Ministerio de Obras Públicas consult,ados 
anualmente en el Presupuesto de la Nación 
destina al pago de la asignación que por el 
artículo 1.0 se otorga. Según las informa­
ciones que a la Comisión proporcionó el se­
ñor Director de la Oficina del Presupuesto y 
Finanzas del' Ministerio de Hacienda el cos­
to del proyecto aprobado por la Comisión de 
Gobierno Interior asciende a la suma de 588 
millones de pesos, para financiar los cuales 
se recurre a ese referido 4% de los fondos 
consultados en el Presupuesto de la Nación 
para ejecución de obras públicas y a la eco­
nomía que representa la supresión que en el 
artículo 3.0 del proyecto se propone de di­
versos cargos en la planta permanente del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Es de advertir que en ese costo de 588 ml­
Hones de pesos a que se alude no se incluye 
el gasto que representa la concesión del be­
neficio en proyecto al personal de planta y 
a contrata de la Corporación de la Vivienda, 
que se financia con los recursos propios de 
e.sa institución y cuyo costo asciende a la 
cantidad de 94 millones de pesos aproxima­
damente. 

Con la exclusión del personal admi!listrati­
VQ del Ministerio de Obras Públicas, acorda­
da por la Oomisión, el gasto es de 588 millo­
nes de pesos se .reduce y en razón de ello, la 
Comisión rebajó, como se ha e~presado ya, 
el porcentaje a que se refiere el artículo 2. o 
de] proyecto de un 4% a un 3%. 

En el articulo 4. o la Comisión acogió una 
indicación que en esencia tiene por objeto 
permitir a los oficiales técnicos de los dis­
tintos s8rvicios del Ministerio de Obras Pú­
blicas, que tienen hoy día limitada su carre": 
ra administrativa hasta el grado 10. o del 
escalafón, ascender al escalafón de técnicos, 

'previo el cumplimiento de ciertos requisitos 
que la propia disposición aprobada establece. 
el alcance de la cual se comprende con su 
sola lectura, 

Otra de las enmiendas que parece necesa­
rio explicar a la Honorable Cámara es la re­
lativa al artículo nuevo introducido con el 
N. o 10, que atiende a la situación que se ha 
creado al cargo de Director de Pavimenta­
ción de Santiago, el cual por disposiciones 
legales vigentes, tiene la misma renta y be­
neficios que los cargos de Directores de De­
partamentos del Ministerio de Obras Públi­
cas. U:1 vacío de la ley respectiva ha hecho 
que se vea privado .del beneficio de disfru­
tar del reajuste de jubilación como Jefe del 
Servicio con carrera completa de que gozan 
los Jefes de Departamentos de Obras Pú­
blicas. Es éste el aspecto que salva el artícu­
lo nuevo introduddo por la Comisión de Ha­
cienda. 

El Honorable señor Corbalán, designado 
por la Comisión Diputado Informante de SUB 

acuerdos, podrá completar los antecede:ltes 
que el presente informe se ve impedido de 
'Proporcionar dada la brevedad del tiempo 
de que se ha dispuesto para ser emitido. 

Es, en síntesis, con las siguientes modifica­
ciones que la Comisión de Hacienda estima 
que puede aprobarse el proyecto de la Co­
misión de Gobierno Interior: 

Artículo 1. o 
e 

Intercalar en el inciso primero, a conti­
nuación de "todo el personal", lo siguiente: 
"profesional y técnico". 

Al final de este mismo inciso, en punto se­
guido, agregar lo siguiente: "Esta asigna­
ción será considerada como sueldo para todos 
los efectos legales. La imposición fiscal a la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas se 
imputará al fondo especial a que se refiere 
el artículo 2. o" . 

Artículo 2. o 

En el inciso primero, sustituir el guarismo 
"4%" por "3%". 

Artículo 3. o 

En el rubro "g" Dirección de Pavimenta­
ción Urbana rectificar las supresiones de car­
gos que se proponen en la sigUiente forma: 
aumentar de 1 a 2 los cargos de Contadores 
grado 4. O,CO:l renta también de$ 320.640. 
primen y eliminar la supresión que se pro-

\ 
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pone de un cargo de Oficial Adrilinistrativo 
grado 4.0, con renta también de $ 320.640. 

Artícul., 4. o 

Suprímese del" inciso primero la frase en 
aeguido que dice: "Los técnicos no titulados 
serán sometidos a examen antes de su en­
ca¿;illamiento en el nuevo escalafón". 

Consultar como incisos nuevos, a continua­
ción del segundo, los siguientes: 

"Mientras. no se dicte la Ley de Plantas y 
Sueldos indicada en el artículo 1. o de la 
presente ley y se amplíe a grados superiores 
el escalafón de Oficiales Técnicos, para in­
gresar al escalafón de Técnicos de los distin­
tos Servicios del Ministerio de Obras Públi­
cas se requerirá una de las siguientes con­
diciones: 

a) Estar en posesión ,de título; 
b) Haber alcanzado el más alto grado en 

el escalafón de Oficiales Técnicos, y haber 
sido caliifcado en lista N. o 1 durante los ul­
timas dos años. 

Tendrán derecho a ascensos dentro de su 
respectivo escalafón los técnicos actualmen­
te nombrados como tales o los que ingresen 
a él en virtud de lo dispuesto en el inciso 
anterior. 

No obstante" sólo gozarán dé asignación de 
título los técrlicos que estén en posesión del 
título respectivo o los que cumplan con los 
requisitos señalados en el artículo transi­
torio. 

Para los efectos del presente artículo, los 
escalafones de Oficiales técnicos y Auxilia­
res Técnicos de la Dirección de Obras Sani­
tarias se fusionarán en un solo escalafón de 
Oficiales Técnicos". 

Artículo 7. o 

Ubicarlo como transitorio con la misma re­
dacción. 

Artículo 9. o 

Remeplazar la expresión " ... a partir de 
la fecha de vigencia de la presente ley, es­
tará afecto", 'por la siguiente: "quedará 
afecto". 

Artículo nuevo 

Consultar el siguiente, a continuación 
del 9.0: 

"Artículo ... - Intercálase entre los incisos 
quinto y sexto del artículo 13. o de la ley 
10.583, el siguiente inciso: "Exceptúase de lo 
dispuesto en el inciso anterior al Director de 
Pavimentación de Santiago, para el reajuste 
de cuya jubilación se aplicará el artículo 179, 
inciso tercero, del D. F. L. 256, publicado 
en el "Diario Oficial", de 29 de julio de 1953, 
en cuanto a su calidad de Jefe de Servicio". 

Sala de la Comisión, 24 de Junio de 1955" 
Acordado en sesiones de fechas 23 y 24 del 

actual, con asistencia de los señores Alduna­
te (Presidente), Cúrbalán, Correa Larraín. 
Errázuriz, don Jorge; Gumucio, Larraín, Lea 
Plaza, Martones, Miranda, don Hugo; Palma, 
don Ignacio; POblete Silva y van Mülhlen­
brock. 

Diputado Informante fué designado el Ho­
norable señor Corbalán. 

(Fdo.): Amoldo Kaempfe BordaIÍ, Secre­
tario de Comisión". 

17.-INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Defensa Nacional aprobó 
un Mensaje que otorga una subvención anual 
a la Federación Aérea de Chile, con el objeto 
de propender al desarrollo de la aviación ci­
vil. 

Esta iniciativa legal modifica la forma con 
que hasta ahora el Gobierno ha cooperado 
en· favor de las actividades aéreas civiles. 
substituyendo la subvención que hasta la 
fecha le ha acordado por un nuevo sistema. 

Las leyes N. os 6,602 y 10,502 establecen 
subvencio:~es en favor de la Federación Aé­
rea de Chile, que es la organización oficial de 
la aviación civil no comercial. La ley N" o 
6,602 contribuye con un porcentaje de los 
ingresos fiscales del impuesto de embarque 
y desembarque y la ley N.O 10,502 la subven­
ciona con una suma fija de' $ 15.000.000 
anuales. 

Una y otra forma de subvención presen­
tan inconvenientes no sólo para el desarro­
llo de "la aviación civil, sino que también pa­
ra" el buen ol'den de la Caja Fiscal. Los im­
puestos con destino fijo son contraries a U:la 
sana política financiera fiscal y contribuyen 
al desorden de los presupue.stos, debido a que 
el Estado limita con tal procedimiento sus fa­
cultades para la adecuada inversión de sus 
ingresos, la que debe estar en cOl:sonáncia 
con las necesidades y también porque obliga 
a mantener cuentas separadas, lo que au­
menta el trabajo de los funcionarios e impi­
de un conocimiento cabal de la situación. 

Pero esto no es todo. Para la il~stitución 
subvencionada este procedimiento tambIén 
presenta inconvenientes, 'porque le impide co­
nocer con la anticipación necesaria el mOIl­
to de sus ingresos y planificar, en consecuen~ 
cia, sus gastos e inversiones que está llamada 
a satisfacer. 

Esto es en cuanto a la subvención por su­
mas indeterminadas. 

La subvención por suma fija también pre­
senta inconvenie:,tes. A nadie escapará las 
fluctuaciones que sufren los precios día a 
día en el país y el aumento de los costos de 
los materiales que hacen que cada año derKl 
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hacerse un reajuste que esté de acuerdo con 
las nuevas situacIOnes que se presentan. 

Lo más conveniente es, entonces, entregar 
al Poder Legislativo la facultad de fijar 
anualmente el monto de las subvenciones. 
Este procedimiento se compadece más con 
la veI"dadera función del Estado y con el rol 
que en su organización cumplen los poderes 
constituidos y, al mismo tiempo, se ajusta a 
los modernos conceptos de una sana y efi­
ciente política tributaria y presupuestaria. 

El proyecto, pues, tiende a cumplir con un 
propósito de orden financiero y un estímulo 
más a un organisn;lO tan esencial como es la 
Federación Aérea de Chile, cuyo desarrollo 
es indispensable }.Jara la formación de nues­
tras reservas aéreas. 

El mensaje se aprobó sólo con una pequeña 
modificación recaida en el artículo transito­
rio, cambiándose la locución "en cuotas men­
suales" por "dos cuotas semestrales iguales", 
en atención a que ya' estamos en el mes de 
mayo. 

Con respecto al financiamiento del proyec­
to, cabe hacer presente que actualmente las 
leyes N. ós 10,502 y la 6,602, producen la can­
tidad de 60 millones de pesos, aproximada­
mente y que la cantidad asignada para este 
a.ño se obtendrá de las Rentas Generales de 
la Nación. 

Por las razones expuestas, la Comisión pres­
tó su aprobación, con modificaciones, al si­
guiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1. o- Substitúyense los incisos 
primero y segundo del artículo 2. o de la ley 
N. o 10,502, por el siguiente: 

"Anualmente se consultará en la Ley de 
Presupuestos de la Nación una subvención 
a favor de la Federación Aérea de Chile, pa­
ra propender al desarrollo de la aviación ci­
vil por un monto fijo global no inferior al 
pagado en el año precedel~te". 

Artículo 2. o- El producto de la contribu­
eión que el artículo 3. o de la ley N. o 6,602 
destinaba a la FE;deración Aérea de Chile 
ingresará a rentas generales de la Nación a 
contar del 1.0 de enero de 1955. 

Artículo transitorio - En substitución de 
las subvencio:~es que consultaban el inciso 
primero del artíclllo 2. o de la ley N. o 10,502 
yel artículo 3.0 de la ley N.O 6,602, durante 
el año 1955, la Tesorería General de la Re­
pÚblica entregará a la Federación Aérea de 
Chile en dos cuotas semestrales iguales una 
subvención única de $ 60.000.000". 

Sala de la Comisión, a 11 de mayo de 1955. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Espi'1a (Presidente), 
Acevedo, Barra, Cuadra, De la Fuente y Ba-
lados. ~ 

Se designó Diputado Informante al Hono­
rable señor De la Fuente.- (Fdo.): Feo. 
Hormazábal L., Secretario. 

18, -INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha revisado de 
acuerdo con el Reglamento el proyecto de 
ley, informado por la Comisión de Defensa 
Nacional, que reemplaza por otro el actual 
régimen de subvenciones que recibe la Fe­
deración Aérea de Ohile para el cumplimien~ 
to de sus finalidades y le ha prestado sv 
aprobación. 

El alcance de la iniciativa está suficiente­
mente explicado por la Comisión de Defensa 
Nacional, de modo que no cabe en esta opor­
tunidad abuYldar en mayores consideraciones. 

Debe señalarse, sÍ, que la Comisión solicitó 
de la organización interesada algunos ante­
cedentes relativos a los ingresos con que ha 
contado y a la inversión de los mismos, los 
que, llegados a su poder y analizados por la 
Comisióc1, le permitieron compenetrarse de­
bidamente de la marcha actual del organis­
mo mencionado. 

La Comisión estudió y aprobó una nueva 
redacción para el texto del proyecto de ley, 
con el fin de acomodarlo mejor, según así lo 
estima. a la técnica presupuestaria, La suma 
fija mínima que a partir de 1956 en adelan­
te percibirá la Federación y que deberá con­
sultarse en los Presupuestos, es la que seña­
la el artículo transitorio que atiende a la si­
tuación de este año: se ordena la . entrega de 
60 millones de pesos, cantidad que viene a 
reemplazar a las subvencior.es de que hoy 
goza la Federación, tanto la de carácter fijo 
de 15 millones como la de rendimiento varia­
ble proveniente del porcentaje del impuesto 
de la ley 6,602, que ingresará desde el pre­
sente año y en adelante a rentas geaerales 
de la nación. ' 

Es en los siguientes términos que, a jui­
cio de la Comisión de Hacienda, puede apro­
barse el proyecto de la Comisión de Defensa. 
Nacional: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0- Deróganse los incisos pri­
m ero y segundo ,del artículo 2. o de la ley 
N.O 10,502. 

Artículo 2.0- El producto del porcentaje 
del diez por ciento (10%) que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 3. o de la ley N. o 
6,602, corresponde a la Federación Aérea de 
Chile del impuesto establecido por el artícu­
lo 1. o de esa misma ley, ingresará a renta,¡; 
generales de la nación. 

Artículo 3. o- El Presupuesto General de la 
Nación consultará a.nualme:1te una subven­
ción en fav{)r de la Federación Aérea de Chi­
le, a objeto de que ésta propenda al desarro­
llo de la aviación civil, cuyo monto no po­
drá ser inferior a la pagada en el año an­
terior. 
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Artículo transitorio.- La Tesorería Gene­
ral de la Re,pública entregará a la Federa­
ción Aérea de Chile, en dos cuotas semestra~ 
les iguales como subvención única por el año 
1955, la cantidad de 60 millones de pesos, im­
putándose a esta. suma la subvención de 15 
millones de pesos a que se refiere el artículo 
2. o de la ley 10,502. 

Sala de la Comisión, 22 de junio de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha con asis­

tencia de lo sseñores Aldunate (Presidente), 
Corhalán, Correa Larraín, Gumucio, Larraín, 
Lea Plaza, Martones, Miranda, don Hugo; 
Palma don Ignacio: Silva y van Mühlen­
brock. 

Dilputado Informante se designó al señor 
Palma, don Ignacio. 

íFdo.): Arnoldo Iiaempfe Bordalií, Secre­
tario de la Comisión". 

19.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA; 

La Comisión de Hacienda ha prestado 
BU aprobación al proyecto de ley del señor 
Pizarro, don Abelardo, por el cual se exime 
del pago de impuestos a la propiedad que el 
Centro de ex Cadetes y Oficiales de la Ar­
mada (Caleuche) tiene en Santiago, calle 
Mac Iver 358. 

La referida propiedad es el hogar social de 
la institución mencionada, la cual, ajena por 
completo a todo Interés de lucro, desarrolla 
una labor patriótica digna de estímulo, agru­
pando en su seno a ex miembros de nuestra 
Armada que se encargan de mantener vivo 
el respeto por la tradición y por los altos va­
lores que han pasado a adornar las páginas 
de nuestra historia. Puede citarse, como ex­
presión de su obra, entre otras creaciones el 
museo naval que mantiene y que se encarga 
de enriquecer permanentemente, al cual con­
curren preferentemente nuestros educandos. 

La propiedad en referencia ha sido levan­
tada con aportes fiscales y tiene hoy un ava­
lúo de $ 15.000.000 sobre los cuales gravita 
una contribución total de $ 146.464. 

Al aprobar el proyecto, la Comisión de Ha­
cienda ha introducido a su texto algunas 
modificaciones encaminadas, una, a hacer 
regir la exención desde el próximo año, y, la 
otra, a limitar la. exención tributaria sólo a 
los impuestos fiscales, subsistiendo en conse­
cuencia, los gravámenes de beneficio muni­
cipal, aparte de aquellos otros que se hayan 
establecido o establezcan en correspondencia 
a servicios como pavimentación y otros si­
milares. 

Es en la siguiente forma como la Comi­
sión de Hacienda propone aprobar el 

PROYECTO DE LEY 

"Arlículo único.- Libérase del pago de to­
da clase de impuestos fiscales la propiedad 

del Centro de ex Cadetes y Oficiales de la 
Armada (CALEUCHE), ubicada en la ciu­
dad de Santiago, calle Mac Iver 358, que se 
encuentra i:~scrita en el Registro de Propie­
dad del Conservador de Bienes Raíces de 
Santiago, a fs. 8,805, N.o 15,745, correspon­
diente al año 1954; con excepción de aquellos 
impuestos que corresponden al pago de ser­
vicios, como pavimentación y otros simila­
res, mientras esté destinada al cumplimiento 
de sus· fkes sociales. 

La presente ley se aplicará desde el 1. o de 
enero de 1956". 

Sala de la Comisión, 22 de Junio de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha con asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Corbalán, Correa Larraín, Gumucio, Larraín, 
Lea Plaza, Martones, Miranda, don Hugo; 
Palma, don Ignacio; Silva y von Mühlen­
brock. 

Diputado Informante se designó al señor 
von Mühlenbrock. 

(F1do.); Arnoldo Kaempfe BordaIí, Secre­
tario de la Comisión". 

20.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda ha estudiado y 
aprobado una moción de los señores Enri­
quez, Larrain y Lea Plaza, que propone libe­
rar de derechos e impuestos la internación 
al país de 137.000 kilos de papel adquirido 
por la Editorial Juridica de Chile. 

Exponen los autores de la iniciativa que 
este papel que la Editorial Jurídica ha ad­
quirido en Estados Uindos es de fabricación 
especial y será destinado a la impresión de 
la Enciclopedia Chilena, obra que reviste una 
gran trascendencia para el país, ya que en 
ella se hace un estudio completo de la rea­
lidad económiea, cultural y social de Chile, 
a la vez que se expone las amplias posibi­
lidades que el país presenta en los diversos 
aspectos de su desarrollo. 

La Comisión de Hacienda ha estimado 
ate __ dible las razones que han motivado la pre 
sentació:l de esta iniciativa y ha considerado 
en su exacta magnitud la trascendencia que 
lá pulJlicación de una obra como la señalada 
ha de tener desde todo punto de vista. Con­
forme a ello ha creído la Comisión que es 
aconsejable concurrir con la liberación que 
se propo.e a facilitar la realización de un 
trabajo digno de estímulo por todo concepto. 

Aceptó la Comisión una indicación que se 
formuló al proyecto tendiente a que se de­
vuelvan a la Editorial Jurídica las sumas que 
hubiere paga:do por concepto de lo dispuesto 
en el artículo transitorio de la ley 11,575, 
que establece un impuesto de $ 15 por dó­
lar a las autorizaciones de importación. 
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La Comisión de Hacienda, en síntesis, re­
comienda la aprobación de la iniciativa en 
informe en los siguientes térJp.inos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto de Hacienda 
N. o 2,772, de 18 de Agosto de 1943. y sus mo­
dificaciones posteriores, y, en general. de to­
do derecho o contribución al papel adquirido 
por la Editorial Jurídica de Chile con un 
peso neto de 137.000 kilos, más o menos. ven­
dido por la firma Bulkley, Dunton Paper 
Ca., S. A., de Nueva York, en conformidad a 
la previa N. o 55991 y a la anexa N. o 212195, 
concedidas por el Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, que podrán internarse en 
una o varias partidas por el puerto de Val-
paraiso. ' 

Tampoco se aplicará el impuesto estableci­
do en el artículo 9. o transitorio de la ley 
N. o 11,575, de 14 de agosto de 1954. a la im­
portación a que se refiere la presente ley. de­
biendo reembolsarse a la Editorial Jurídica 
de Ohile cualquiera suma que hubiere paga­
do por este concepto". 

Sala de la Comisión, 22 de junio de, 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha con asis­

tencia de los señores Aldunate (Pres~dente), 
Corbalán, Correa, don Salvador; Gumucio, 
Larraín, Lea Plaza, Martones. Miranda. don 
Hugo; Palma, don Ignacio; Silva y von Müh­
lenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Larraín. 

(No. ): Arnoldo Kaempfe Bordalí. Secre­
tario de la Comisión". 

%1.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacier~da ha estudiado y 
aprobado un proyecto de ley, originado en 
una moción del señal' Rosende, que libera de 
derechos e impuestos la internación de dos 
labortorios y una óptica adquirida en Alema­
nia por el Instituto de Humanidades "Mi­
guel León Prado", de Linares. 

La vasta labor educativa que el estableci­
miento para el cual se pide la liberación en 
examen y la conducta invariable que la Co­
misión ha guardado en presencia de esta cla­
se de proyectos son cons~deraciones que se 
han tenido en cuenta por ella para prestar 
su aprobación a la iniciativa en informe en 
los mismos términos propuestos por su autor. 
que son los siguientes: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único·- Libérase de derechos de 
internación, de almacenaje, de los impuestos 

establecidos en el decreto de Hacienda N.O 
2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus modül­
caciones posteriores, y, en general, de todo 
derecho o contribución a dos laboratorios 
completos y una óptica con sus accesorios, 
adquirido por el Instituto de Humanidades 
"Miguel León Prado", de Linares, de la fir­
ma Phywe A, G., de Goetingen, Alemania, 
embalada en siete bultos con peso de 357 Kg. 
neto y 673 Kg. bruto, embarcada en el va­
por "Brandestein", que salió de Hamburgo 
hacia Valparaíso el 14 de Diciembre de 1954. 

Si dentro del plazo de 10 años, contado des­
de la publicación de la presente ley se ena­
je:'aren, a cualquier título, los elementos ob­
jeto de esta liberación, deberán integrarse en 
arcas fiscales los impuestos y derechos de 
cuyo pago esta ley libera, quedando solidaria­
mente responsable de ello las entidades o 
personas que intervinieren en los actos o con­
tratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 22 de Junio de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha con asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Corbalán, Correa, don Salvador; Gumucio, 
Larraín, Lea Plaza, Martones, Miranda, don 
Hugo; Palma, don Ignacio, Silva y von Müh­
lenbrock .. 

Diputado informante se designó al señor 
Correa, don Salvador. 

(Fdo. ): Arnoldo Kaempfe BordalÍ, Secre­
tario de la Comisión". 

22.-INFORME DE LA COMISION DE HA­
CIENDA. 

La Comisión de Hacienda ha prestado su 
aprobación al proyecto de ley, originado en 
una moción del Honorable señor Magalhae:!, 
que libera de derechos e impuestos la inter­
nación de 'un camión recolector de basuras 
destinado a la Municipalidad de Copiapó. 

Las razones .que abonan la aprobación de 
una iniciativa de esta naturaleza son las 
mismas que €n cada caso debe la Comisión 
de Hacienda hacer presente al informar a la 
Honorable Cámara acerca de proyectos aná­
logos y que se pueden reducir a dos: las fi­
nalidades de conveniencia general que se 
persiguen y el carácter de las instituciones o 
entidades beneficiadas con la franquicia que 
se otorga. 

En el caso presente la favorecida es una 
Municipalidad y }a finalidad perseguida es 
el mejoramiento de los servicios de aseo de 
una comuna tan important€ como es la de 
Copiapó, motivos ambos suficientes para que 
la Comisión de Hacienda recomiende a la 
HO:1orable Cámara la aprobación del pro­
yecto en informe, concebido en los siguien­
tes términos: 

PROYECTO DE LEY 
"Artículo único.- Libérase de derechos de 

lnternaéión, de almacenaje, de los impuestos 
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establecidos en el decreto de Hacienda N. o 
2,772, de 18 de agosto de 1943, y sus modifi­
caciones posteriores, y, en general, de todo 
derecho o contribución a un camión marca 
Mercedes Benz Kuka, recolector de basuras, 
sobre chassis N. o 3500¡36, tipo 5,0 motor N. o 
312.915.451.1382, . aoquirido por la Municipa­
lidad de Copilllpó. 

Si dentro del plazo de 10 años, contado 
desde la vigencia de la presente ley, se ena­
jenare, a cualquier título, la especie libera­
da en el inciso anterior o se le diere otro 
destino, deberán integrarse en arcas fiscales 
los derechos e impuestos de cuyo pago esta 
ley libera, quedando solidariamente respon­
sables de ello las personas o entidades que 
intervengan en los actos o contratos respec­
tivos" . 

Sala de la Comisión, 22 de junio de 1955. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asis­

tencia de los señores Aldunate (Presidente), 
Corbalán, Correa, don Salvador; Gumucio, 
Larraín, Lea Plaza, Martones, Miranda, don 
Hugo; Palma, don Ignacio; Silva y Van Müh­
lenbrock. 

Diputado Informante se designó al señor 
Miranda, don Hugo. 

(No.): Arnoldo Kaempfe Bordalí, Secre­
tario de la Comisión". 

~3.-INFORME DE LA COMISION DE PO­
LICIA INTERIOR Y REGLAMENTO. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Policía Interior y Re­
glamento pasa a informaros el punto plan­
teado por el señor Tesorero de la Corpora­
ción y que, por acuerdo de la Sala, fué en­
viado al estudio de vuestra Comisión, que se 
relaciona con la publicación de discursos o 
debates parlamentarios en uno o más diarios 
dal pais. 

En la comunicación enviada por el señor 
Tesorero se 'dice que "En la sesión antes re­
, ferida (l05a., del 17 de mayo de 1955) se 
" aprobó un proyecto de acuerdo que ordenó 
" publicar las observaciones formuladas por 
" dicho señor Diputado (H. señor Elgueta) 
" sobre actividades desarrolladas por la Co­
" munidad "Comao"; en los diarios "El Ta­
" rapacá", de Iquique; "El Mercurio", de 
"Santiago; "El Sur", de Concepción, y "El 
" Llanquihue", de Puerto Montt. 

"El' día a!:..terior, en la sesión 103a., del 
" 16 de Mayo de 1955; se había acordado 
.. publicar in extenso el debate producido 
" sobre los hechos que habrían motivado la 
.. renuncia del señor Ministro de Defensa 
"Nacional, en los siguientes diarios: "El 
"Mercurio" y "La Unión", de Valparaíso; 
" El Mercurio", "El Diario Ilustrado", "La 
.. La Nación" y 'El Siglo", de Santiago; "El 
" Mercurio", de Antofagasta, "El Sur de Con­
" cepción, "El Austral" y "La Prensa", de 

" Temuco, "La Dis!:!usión", de Chillán; "El 
" Correo", de Valdivia, y "La Prensa", de 
" Osorno. 

"El primero de estos acuerdos significaba 
" un gasto de trescientos mil pesos y el se­
" gundo de un millón quinientos mil pesos. 
" Es decir, la Tesoreria de la Corporación 
" debía hacer frente a un gasto extraordina­
" rio de un millón ochocientos mil pesos. 

"Como los fondos del Presupuesto del pri­
" mer semestre del año en curso se encuen­
" tran prácticamente agotados y este cuan­
" tioso desembolso debía recaer sobre los 
" gastos del segundo semestre, me permití 
" hacer presente estos hechos al Vicepresi­
" dente de la Corporación Honorable señor 
" Correa Letelier,· quien me manifestó que se 
" ocuparía de este asunto en reunión de los 
" Comités Parlamentarios. Desgraciadamen­
" te la renuncia de la Mesa Directiva de la 
" Corporación impidió que esa reumon se 
" llevara a efecto y es así como, mientras se 
" resolvía sobre el ·particular, ordené que se 
"publicaran las observaciones del Honora­
" ble señor Elgueta en "El Llanquihue", de 
" Puerto Mo:::tt y en el "Sur", de Concepción 
" y el debate sobre las Fuerzas Armadas en 
" La Nación" y "El Siglo", de Santiago, 'El 
" Mercurio", de Valparaíso, "El Sur", de Con­
" cepción y "La Prensa del Sur", de Temuco. 

"El costo de las publicaciones ya autoriza­
" das debe alcanzar a la cantidad de sete­
" cientos mil pesos". 

En la práctica sucede que a raíz de pro­
nunciarse en la Sala algunos discursos rela­
cio:lados con problemas de actualidad y de 
interés nacional se formula indicación para 
que ellos sean publicados en diversos diarios 
del país, y a veces, para que esa publicación 
se extienda al debate o a los debates que 
con motivo de ellos se producen. La Hono­
rable Cámara, generalmente, acoge esas in­
dicacio::es y la Tesorería se ve obligada a 
afrontar el pago de las ingentes sumas de 
dinero que esas publicaciones irrogan, a pe­
sar de que el Presupuesto de la Corporación 
no consulta los fondos correspondientes pa­
ra hacer frente a esos pagos imprevistos. 

Analizando cuidadosame:~te en vuestra Co­
misión este aspecto del problema, se estimó 
que así como para diversas resoluciones que 
debe adoptar la Corporación el Reglamento 
Interior exige que se cumplan, previamente, 
algunos requisitos de forma como una ma­
nera de que la Sala pueda entrar a conside­
rarlos, como sucede, por ejemplo; con la re.,. 
r:ovación de indicaciones qUe rechazadas por 
una Comisión en un segundo informe, sólo .se 
pueden considerar cuando dicha renovación 
esté firmada por cuarenta Diputados y tres 
Comités, así también debería exigirse algún 
requisito previo para que la Sala pueda pro­
nu .. ciarse respecto de· alguna indicación pa­
ra publicar en la prensa diaria algún discur­
so o intervención parlamentaria. 
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Consecuente coa esta finalidad, vuestra Co­
misión estima que se daría mayor respetabi­
lidad a una indicación tendiente a este fin 
l'Ii ella es propuesta con la firma de dos Co­
mités pa,rlamentarios y se establece, además, 
qúe para que ella sea aceptada es necesario 
que concurran a su aprobación los dos tercios 
de los señores Diputados que participan en 
ella. 

Esta indicación así formulada se votaría en· 
la hora señalada para votar los proyectos de 
acuerdo y tendría preferencia para ser vo­
tada. 

En cuanto a' los discursos que se acordó 
anteriormente publicar y cuyo acuerdo aún 
no se ha cumplido, vuestra Comisión consi­
dera que esa publicación no debe hacerse 
porque ella habría perdido su actualidad y, 
por lo tanto, recomienda que se acuerde de­
jarlo sin efecto en el parte. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra 
Comisión os recomienda la aprobación del 
siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO 

La Cámara de Diputados, frente a las in­
dicaciones que se formulen para publIcar, en 
uno o más diarios del país, discursos o inter­
"enciones hechas ,en su seno 

ACUERDA: 
1.0- Las indicaclones que se presenten 

con dicho objeto deberán ser formuladas por 
dos Comités Parlamentarios y serán consi­
deradas en la hora de votación de loS pro­
fectos de acuerdo, con preferencia para ser 
votados; 

2.0-- Se entenderán aprobadas estas indi­
cacio~- es así formuladas cuando concurran en 
su aceptación los dos tercios de los votos 
emitidos; 

3.0- Se deja sin efecto el acuerdo ya adop­
tado para publica,-' discursos o intervenciones 
en diversos diarios del país en la parte en 
que dicho acuerdo aún no se ha cumplido. 

Sala de la Comisión, a 22 de junio de 
1955. 

Acordado por unanimidad en sesión de fe­
cha 16 del presente con asistencia de los se­
ñores Durá:1 (Presidente), Barra, Carmona,' 
Correa Larraín, Egaña, Elgueta, Espina, Me­
léndez, ROdríguez Lazo y Santandreu. 

Se designó Diputado I,~formante al Hono­
rable señor Correa Larraín. 

(Fdo.): Fernando Yávar, Secretario de la 
Comisión". 

H.o 24.-MOCION DEL SEÑOR EGANA. 

"HONORABLE CAMARA: 

Con fecha 11 de noviembre de 1950, se dic­
tó la ley N. o 9,793, la cual fijó la planta y 
¡rueldos de los empleados municipales de la 
República y dictó normas tendientes a re-

guIar el buen funcionamiento de estas plan­
tas. Con dicho fin, en su artículo 9.0 tran­
sitorio dispuso que los empleados de la plan­
ta permanente y de la suplementaria forma­
rían una sola planta y que "dentro del plazo 
de 30 días contado desde la vigencia de di­
cha ley, las Municipalidades, a propuesta del 
Alcalde, determinarían los cargos que per­
tenecían 'a la planta suplementaria que no 
se suprimirán cuando dejen de desempeñar­
los los actuales titulares". 

En el hecho sucedió que muchas Municipa·· 
Hdades dejaron de transcurrir el' breve plazo 
señalado anteriormente sin hacer la declam.­
ción correspondiente de los cargos que debe­
rían suprimirse una vez que dejaran de des­
empeñarlos los titulares de ellos. . 

Esta simple omisión ha traído enormes pro­
blemas a los servicios de las Municipalidades 
que no hicieron la determinación indicada, 
pues exi.qten numerosos cargos de la anti­
gua planta suplementaria que son absoluta­
mente indispensables, que no han podida ser 
proveídos en el momento en que fueron de­
jados de ser desempeñados por su titulares. 

Más aún, esto ha producido graves situa­
ciones al perso>;al antiguo de /Ia pl.anta su­
plementaria cuando deben formarse las ter­
nas de ascensos, ~on motivo de las vacantes 
por renunc1as o fallecimiento dentroqe la 
planta general del personal de empleados 
mu·~icipales. En efecto, al formarse las ter­
nas, los Jefes de Oficina, prefieren colocar 
en ellas sólo al personal de la planta perma­
nente, o bien, el Alcalde al resolver sobre el 
nombram1ento, da preferencia a dicho perso­
nal, dejando sin ninguna expectativa a los 
funcionarIOS de la antigua planta suplemen­
taria. Y ello, debido al hecho lógico y per­
nicio.$o para el Servicio, de que si se nombra 
a un empleado de la planta suplementaria no 
se produce el ascenso automático de los que 
le sigue~ en la escala de grados, porque el 
cargo del funcionario nombrado debe quedar 
sm llenarse. 

Estos problemas han afectado profunda­
mente a diversas Municipalidades de la Repú­
blica, lo cual ha provocado la intervención 
de la Conferencia de Municipalidades y de 
las Asociaciones de Empleados Municipales. 
Igualmente, la l. Municipalidad de Viña del 
Mar con fecha 11 de mayo de 1955 adoptó 
el acuerdo de solicitar la dictación de una 
ley que otorgue a las MuniCipalidades que 
no hicieron liSO de la autorización que les 
otorgó el artículo 9. o transitorio de la ley 
9.798, un nuevo plazo pada' hacer la decla­
ración indicada. Respecto de esta Corpora­
ción edilicia debo hacer notar que los pro­
blemas señalados afectan a más del 50% de 
sus funcionarios. 

Con el objeto de dar pronta solución a es­
tos conflictos de los Municipios, tenemos el 
honor de someter a la consideración del Con­
greso Nacional, el siguiente 
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PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Dentro del plazo de 60 
días, contado desde la fecha de vigencia de 
la presente ley, las Municipalidades que no 
hicieron uso de la autorización que les con­
cedió el artículo 9. o transitorio de la ley 
N. o 9,798, deberán determinar, a propuesta 
del Alcalde, los cargos pertenecientes a la 
planta suplementaria de empleadOS que no 
se suprimirán cuando dejen de desempeñar­
los los actuales titulares". 

'(Fldo.): .Jaime Egaña Baraona". 

25.-MOCION DE LOS SEÑ'ORES RIVERA 
BUSTOS Y ESPINA. 

"HONORABLE CAMARA: 

El D. F. L. N. o 3,743, de 26 de diciembre 
de 1927, establecía en su artículo 26. o, letra 
i), el retiro obligatorio de los Oficiales que 
cumplieron 40 años de servicios, en los cua­
les se incluía el último año de estudio en la 
Escuela Militar o Naval, y el que posterior­
mente se aumentó a dos años. 

Lo anterior estaba dispuesto con el obje­
to de aprovechar al máximo la práctica y ex­
periencia adquirida por los Oficiales a tra­
vés de los años de servicio en las Institucio­
nes Armadas. 

La ley N. o 11,156, de 11 de febrero de 1953, 
estableció en su artículo 1. o que el retiro 
de los Oficiales de Armas y' de los servicios 
quedaría comprendido en el retiro absoluto 
al cumplir 35 años de servicios efectivos co­
mo Oficiales. Esta cláusula fué igualmente 
incluida en el artículo 29. o, letra j) del 
D. F. L. N.o 209, de 5 de agosto de 1953, 
que fijó el texto definitivo de la ley de Re­
tiro y Montepío de las Fuerzas Armadas. 

Todo lo anterior ha traído una grave re­
percusión al servicio, ya que en la actualidad, 
regularmente, pasados los 30 años de servi­
cios, recién un Oficial llega a estar en con­
diciones de ascender a Oficial General, por 
fo cual el tiempo que le resta para servir los 
más altos cargos y de mayor responsabilidad 
es muy corto y no le da oportunidad de apli­
.car los conocimientos, práctica y experien­
cia adquirida a lo largo de su carrera, todo 
lo cual incide negativamente al mismo tiem­
po, en la continuidad y estabilidad de sus 
funciones, con grave perjuicio para la mayor 
eficiencia de la respectiva Insti~ución. 

Además, considerando que por término 
medio los Oficiales egresan al servicio a los 
20 años de edad, al cumplir los 35 años de 
servicios tendrán 55 de edad, o sea, estarán 
relativamente, en plena época de madurez, 
donde pueden aplicar en espléndidas condi­
ciones todos sus conocimientos y experiencias 
en pro de un mejor servicio. 

Todo lo anterior, induce a proponer el re­
tiro obligatorio de los Oficiales a los 38 años 

de servicios efectivos, tiempo que río se con­
sidera extraordinario y que por el. contrario 
reportará un positivo beneficio tanto para 
las actividades profesionales mismas de laa 
respectivas Instituciones Armadas, como pa­
ra el Erario Nacional. 

En mérito de las consideraciones anterior­
mente expuestas, vengo en someter a la con­
sideración del H. Congreso, la aprobación del 
Siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Introdúcese la siguien­
te modificación en la letra f) del artículo 
29.0 del D. F. L. N.o 209, de 5 de agosto 
de 1953: 

"Reemplázase la frase "que cumplieren 
treinta y cinco años de servicios como Ofi­
ciales" por "que cumplieren treinta y ocho 
años de servicios como Oficiales" 

Santiago, 24 de junio de 1955. 
(Fldos.): Guillermo Rivera Bustos, Pe-

dro Espina R.". 

N.o 26.-MOCION DEL' SEÑ'OR MONTANE. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, una 
pensión mensual equivalente a un sueldo 
vital del' departamento de Santiago, a doña 
Laurina, doña Juana Isapel y doña Graciela 
Concha Aramburú, con derecho de acrecer 
entre ellas. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley sé imputará al ítem de Pensio­
nes del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Carlos Montané C."~ 

" N.O 27._MOCION DEL SE:Ñ'OR MIRANDA RA-
MIREZ. 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Concédese, por gracia, a. 
don Roberto Gómez Pérez, ex DiputadO al 
Congreso Nacional, desde el 1.0 de junio de 
1924 hasta el 20 de mayo de 1949, una pensión 
mensual ascendente a la cantidad que corres­
ponda a dos sueldos vitales del departamento 
de Santiago. 

El gasto que importe la aplicación de la. 
presente ley, se imputará al ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacienda.. 

(¡ndo.): Bugo Miranda ROl. 

N.o 28.- MOCION DEL SE:Ñ'OR EGA:Ñ'A. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.-" Concédese, por gracia, a. 
doña Rosa Ester Collao viuda de Caballero, 
una pensión de cuatro mil pesos ($ 4.000) 
mensuales. 

El gasto que demande -el cumplimiento de 
la presente ley se imputará al ítem de pen-
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siones del presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda. 

(Fdo.): Jaime Egaña Baraona". 

N.o Z9.-PRESENTACIONES. 

Trece presentaciones, con las cuales las 
personas que se indican: solicitan los siguien­
tes beneficios: 

Rosa Herminia Morales Muñoz, pensión de 
gracia; 

Joaquín Maldonado Romero, abono de 
itempo; 

Emelina Veneg'as viuda de López, pensión 
de gracia; 

Graciela y Osear Chanks Fuentes, aumento 
. de pensión; 

Emma Whiteside Toro, pensión de gracia; 
Cora Mardones Valenzuela, prórroga y au­

mento de pensión; 
Edelmir'J. Carmela Zúñiga viuda de Ferro, 

l!I.umento de pensión; 
Milagro Cubillos viuda de Trujillo; pensión 

de gracia; 
Manuel Lazcano, aumento de pensión; 
Jenaro Aguilera Mellado, pensión de gracia; 
Aurora Arias viuda de Pérez, pensión .de 

gracia; 
Sofía Leiva viuda de Salazar, pensión de 

gracia, y 
Lucinda Bustamante López;. pensión de 

gracia. 

N.O 30. -COMUNICACIONES. 

Con la primera, Su Eminencia el Cardenal 
Arzobispo de Santiago invita a los miembros 
de la H. Cámar~ al Te Deum, que se oficiará 
en la Iglesia Cat3dral, el miércoles 29 del pre­
sente, con motivo de la festividad de Su San­
tidad el Papa Pío XII. 

Con la segunda, la Sociedad de Fomento 
Fabril, agradece el homenaje rendido en esta 
Corporación, con motivo de la celebración del 
"Día del Comercio". 

V. - TEXTO UEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
minutos. 

El señor DURAN (Presidente).-- En el nom-
bre de Dios, se abre la sesión. . 

Las actas de las sesiones 9a., lOa., lla., 12a. 
, 13a. quedan aprobadas por no haber mere­
cido obser,vaciones. 

Las actas de' las sesiones 14a, 15a. y 16a. 
están a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de los 

asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor DURAN (Presidente).- Terminada 

la Cuenta. 

1. -CALIFICACION DE URGENCIA. 

El señor DURAN (Presidente).- El Ejecu­
tivo ha hecho presente la urgencia para el 
despacho de los siguientes proyectos de ley: 

El que modifica diversas disposiciones de 
la ley N.O 5.604, Orgánica de la Caja de Colo­
nización Agrícola, y 

El que concede 10& beneficios establecidos en 
el artículo 57 de la ley N.O 10.343, a los Ofi­
ciales Subalternos del Cuerpo de Carabineros 
de Chile. 

Si le parece a la Sala, se calificarán de 
simple las urgencias solicitadas. 

Acordado. 

2. -OTORGAMIENTO AL PERSONAL DE LAS 
FUERZAS ARMADAS DE DOTACION EN 
LAS BASES ANTARTICAS DE LAS MIS­
MAS REMUNERACIONES DE QUE GOZA 
EL PERSONAL QUE SIRVE EN EL EX­
TRANJERO. - DEVOLUCION, A PETI­
CION DEL EJECUTIVO, DE UN PROYEC­
TO SOBRE LA MATERIA. 

El señor DURAN (PresidenteJ.- Su Exce­
lencia el Presidente de la República ha soli­
citado le sea devuelto el Mensaje que concede 
al personal de las Fuerzas Armadas de dota­
ción en las bases antárticas, el goce de las 
mismas remuneraciones de que difruta dicho 
personal en el extranjero. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acce­
derá a lo solicitado. 

Acordado. 

S.-PREFERENCIA PARA USAR DE LA PA­
LABRA. 

El señor DURAN (Presidente).- El Honora­
ble señor Sepúlveda Rondanelli ha solicitado 
diez minutos, al iniciarse la sesión, para pedir 
algunos antecedentes; igual petición ha for­
mulado el Honorable señor Salinas. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se con­
cederá el tiempo solicitado por los Honora­
bles Diputados. 

Acordado. 

4.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA 
LOS IMPONENTES DE LA CAJA DE PRE­
VISION DE CARABINEROS. 

El señor DURAN (Presidente). Tiene la pa­
labra el Honorable señor Sepúlveda. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
Señor Presidente, he solicitado la palabra para 
pedir algunos antecedentes que estimo indis­
pensable que la Honorable Cámara de Diputa­
dos, en uso de sus atribuciones fiscalizadoras, 
conozca, para determinar las proyecciones que, 
sobre la vida económica y financiera de nues­
tro país, puede tener un contrato de promesa. 
de confección de obras materiales que ha sus­
crito la Caja de Previsión de Carabineros con 
una empresa norteamericana. 

Señor Presidente, el 13 de abril del presente 
año, la firma "Richard son Construction Com­
pany and Valory's Engeneering", convino con 
la Caja de Previsión antes mencionada, un 
contrato de ejecución de obras materiales, con 
el objeto de construir, por cuenta de la Caja 
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de Previsión de Carabtneros, quince mil vi­
viendas para sus imponentes, dentro de un 
plazo de tres años. 

Para financiar este progranfa. la firma cons­
tructora se compromete a obtener para la 
Cája, un empréstito de instituciones de cré­
dito norteamericanas, por la suma de cincuen­
ta millones de dólares. El empréstito deven­
gará un interés del 4,5 por ciento anual y se 
cancelará en un plazo de veinte años. 

Pero, señor Presidente, esto no es todo. Se 
ha dicho, por informaciones de prensa, que 
esta empresa desea suscribir contratos seme­
jantes con la Caja dl' Previsión de las Fuerzas 
Armadas y con la Caja de Previsión de la 
Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

. A este respecto, debo recordar que. a co­
mienzos de 1953, esta misma firma pretendió 
llegar a un convenio con la Caja de Previsión 
de los Ferrocarriles, y que, en uso de su fa­
cultad fiscalizadora, el Diputado que habla 
se permitió comentar la forma sospechosa en 
que se habían tramitado ciertos oficios del 
Ministerio de Hacienda. La Contraloría.Gene­
ral de la República, según consta en el infor­
me que tengo en mi poder, pudo comprobar 
que, incluso, se había cambiado la numera­
ción y la fecha de esos oficios, con el fin 
de obtener un trámite más expedito de ellos. 

Desde entonces, señor Presidente, tengo la 
impresión que algo oscuro puede existir en 
esta proyectada inversión de capital extran­
jero en nuestro pais; pero, como no tengo 
todos lo~ documentos y datos necesarios, no 
deseo adelantar juicios. 

Quiero, sí, pedir a la Honorable Cámara ten­
ga a bien solicitar estos antecedentes, para 
poder hacer ante la Corporación una exposi­
ción veraz y documentada. 

También deseo expresar que este problema 
ya ha inquietado al Honorable Senado. En 
efecto, en la sesión 5a. ordinaria, celebrada el 
14 de junio, cuyo extracto se publicó en "El 
Mercurio", de fecha 15 del presente mes, el 
Honorable Senador señor Frei llamó la aten­
ción de esa alta Corporación, sobre las pro­
yecciones de diversa índole que· se pueden ge­
nerar una vez que este contrato quede total­
mente finiquitado. 

Por estas razones, aun cuando sé que no 
actúa en esta operación el señor Eduardo Roa, 
compatriota que era antes el representante 
de esta firma en Chile, sino el señor Ezra 
Julius Richardson, ciudadano norteamericano, 
quien ya se trasladó a Chile a finiquitar esta 
negociación, quiero solicitar que se envíe oficio 
al señor Ministro de quien depende la Caja de 
Previsión de Carabineros, que no sé si sea 
el señor Ministro del Interior o el de Salud 
Pública ... 

El señor MELENDEZ.- Al señor Ministro 
de Salud Pública, Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ... , 
pues, . en virtud de las innovaciones que se 
han hecho en los Ministerios durante este 
Gobierno, no sé a cuál corresponde, la tuición 
sobre la Caja de Carabineros, para que esta 

institución envíe, por una parte, copia del 
contrato suscrito el 13 de abril del año en 
curso, con la firma ya señalada; y, por otra, 
copia del borrador de escritura definitiva que 
deberá otorgarse de acuerdo con la promesa 
estipulada, antes del 13 de julio del presen­
te año. 

Además, pido que se envíen a esta Corpo­
ración los antecedentes relacionados con la 
solvencia económica, técnica y moral de· la 
firma promitente. 

En seguida, deseo que se informe a la Hono­
rable Cámara sobre los terrenos urbanizados 
de que dispone esta Caja, para construir las 
quince mil viviendas, ya que, de acuerdo con 
el contrato de promesa celebrado, deberán 
aportarse terrenos urbanizados . 

Pido que también se dirija oficio a los se­
ñores Ministros de Economía y de Obras PÚ­
blicas, a fin de que informen a la Honorable 
Cámara sobre las proyecciones que el con­
trato de referencia tendrá sobre nuestra eco­
nomía, y acerca de la existencia de materia­
les y de obra de mano en nuestro pais para 
atender la demanda que la ejecución de las 
obras ocasionará. Asimismo, es necesario que 
emitan su juicio sobre las consecuencias que 
provocará en la industria nacional 'de la cons­
trucción, la entrega de este plan habitacional 
a firmas y capitales extranjeros. 

Además, deseo que se envíe oficio al señor 
Ministro de Hacienda, a fin de que exprese 
si no pOdría el Estado, directamente o a tra­
vés de alguno de sus organismos, contratar 
con banqueros de Estados Unidos o de otros 
países, préstamos destinados a resolver nues­
tro problema habitacional. 

Finalmente, desearía que nuestra Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia evacua­
ra un informe, a fin de que de acuerdo con 
el texto de la ler N.O 9.839, de 21 de noviem­
bre de 1950, y de disposiciones posteriores, 
dictaminara si es o no indispensable dictar 
una ley especial para resolver la forma en 
que se obtendrán los cambios preferenciales 
para el servicio de la deuda respectiva, si es 
que ese contrato llega a finiquitarse. 

Esto era cuanto desea1;>a solicitar de la Ho­
norable Cámara, y agradezco la benevolencia. 
que ha tenido al concederme la palabra. 

El señor DURAN (Pl'esidente).- Solicito el 
asentimiento de la Honorable Cámara para. 
enviar, en su nombre, los oficios a que sé ha. 
referido el Honorable señor Sepúlveda Ron­

. danelli, y para remitir a la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia el informe a. 
que ha hecho mención. 

El señor MELENDEZ. - Me opongo, señor 
Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- ¿Por 
qué se opone Su Señoría? Sólo se trata de una 
petición de antecedentes. 

El señor MELENDEZ.- Los Consejeros par­
lamentarios que representan a la Cámara eD 
dicha Institución estamós obligadOS a: dar 
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todos los antecedentes del caso. Esa es nues:­
tra misión. Por lo menos, la operación a que 
se ha referido Su Señoría aún no se ha fini­
quitado. 

El señor EGAÑA.- Se trata de una peti­
ción de antecedentes, nada más, Honorable 
Diputado. 

El señor MELENDEZ.- Los antecedentes 
que ha solicitado el Honorable colega los pue­
de proporcionar el Diputado que habla, en 
una próxima sesión, en su calidad de Conse­
jero parlamentario de la Caja de Previsión de 
los Carabineros de Chile. 

5. -CONFLICTO PROMOVJDO POR LOS 
OBREROS TEXTILES.- SITUACION DE 
ESTA INDUSTRIA.- OFICIOS EN NOM­
BRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- A conti­
nuación, tiene la palabra el Honorable señor 
Salinas. 

El señor SALINAS.- Señor Presidente, en 
el mes de enero del presente año, la Honora­
ble Cámara celebró una .sesión especial, des­
tinada a debatir los problemas que preocu­
pan a la industria textil. 

La lIonorable Cámara estaba citada a una 
sesión especial para el día de hoy, con el 
objeto de considerar dichos problemas, que 
Se han agraado últimamente, en tal forma, 
que pueden llegar a producir la paralización 
total de esa industria. Desgraciadamente, di­
cha sesión no se c·elebró;. por eso me he per­
mitido solicitar de la Honorable Cámara estos 
minutos para referirme a esta materia, y 
pedir a la Corporación que acuerde dirigir 
algunos oficios a las autoridades correspon­
dientes, con el fin de que resuelvan la situa­
ción en que se encuentran los obreros de la 
industria de la seda, los que,' seguramente, 
mañana iniciarán una huelga. Este es el pro­
blema que exige una más rápida y urgente 
solución. 

Saben los señores Diputados que el proble­
ma de la industria textil, que afecta a cerca 
de cincuenta mil trabajadores, no es tan sim­
ple como para analizarlo en breves minutos. 
Tiene relación con el otorgamiento oportuno 
de divisas, ya que la materia prima funda­
mental que se ocupa en la industria del algo­
dón es un artículo, de importación. 

Pero, como decía, el problema de más urgen­
te solución es el relacionado con la industria 
de la seda, que cuenta con, más o menos, 
ciento cuarenta fábricas en Santiago. Algunas 
en Viña del Mar y otras en Quillota, las que 
dan trabajo a cerca de ocho mil personas. Los 
obreros que laboran en esta industria se en­
cuentran en estos momentos abocados a un 
conflicto, debido a que los industriales han 
expresado que no están en condiciones de 
resolver sus peticiones ,económicas ni menos 
darles la estabilidad que solicitan, porque 
existe un monopolio que controla, distribuye y 
fija los precios de la producción de la mate­
ria prima, El control ejercido por ese monopo-

lio hace prácticamente imposible que los in­
dustriales puedan adquirir la mercadería que 
elaboran; además, crea el problema de la dis­
minución de horas de faena en las fábricas. 

Se ha dado el caso de una fábrica que está. 
funcionando sólo veinticuatro horas semana­
les, lo que significar, en el hecho, una reduc­
ción en las entradas de los obreros, que no 
pueden cobrar sino las horas trabajadas. La 
Federación Textil, que agrupa a esoos traba-

. ja.dores, ha llevado este conflicto con un cri­
terio patriótico, y no ha querido plantearlo, 
a través de una huelga, porque estima que es 
importante resolver en forma integral los 
problemas que preocupan a la industria. Para 
conseguir esta solución han formado un blo­
que común de obreros y patrones, tendiente 
a defender la industria y resolver el conflicto, 
realizando gestiones en los Ministerios, ante 
diversas autoridades y también ante el Su­
premo Gobierno. El problema creado no sólo 
afecta a los trabajadores e industriales, sino 
también a los consumidores, porque las alzas 
en los precios de la materia prima recaen fi­
nalmente sobre los de venta al público. 

Ahora bien, señor Presidente, 10 primero 
que debemos tratar de lograr es la slllución 
del conflicto planteada y evitar la huelga 
que debe iniciarse el día de mañana. 

Para conseguir tal objetivo, pido a la Ho­
norable Cámara que acuerde enviar un oficio 
al señor Ministro del Trabajo, a fin de que 
acelere la solución de un conflicto que afecta, 
como he dicho, a más de ocho mil personas. 

Como para la solución de este conflicto es, 
además, indispensable dar a los industriales 
la posibilidad de satisfacer las aspiraciones 
económicas del personal, deseo que la Corpo­
ración dirija, asimismo, un oficio al Supremo 
Gobierno, a fin de que dicte un decreto que 
declare que la materia prima para la indus­
tria textil, en especial, la que se requiere para 
la fabricación de la seda, sea declarada ar­
tículo de fJrimera necesidad, con el objeto de 
que los precios pueda fijarlos la autoridad 
correspondiente. 

Por último, señor Presidente, como no es 
posible, desde luego, resolver este conflicto, y, 
al mismo tiempo, solucionar en forma inte­
gral los problemas que afectan a la industria 
textil, sino en la medida que el Gobierno se 
interese por poner fin al monopolio existente 
en la adquisición de esta materia prima, es 
conveniente que la Honorable Cámara acuerde 
oficiar al señor Ministro de Economía, a fin 
de que restablezca la Comisión Racionadora 

, de Hilados creada por el decreto supremo N.O 
153, de 27 de enero de 1950, decreto que fue 
derogado por el Ministro de Economía, señor 
Montané. Esta determinación ha creado todo 
el conjunto de problemas que brevemente he 
explicado y que afecta a un sector importan­
te de la producción nacional. 

Por las razones antes expuestas solicito del 
señor Presidente se sirva recabar el asenti­
miento de la Honorable Cámara para efec­
tuar, en el curso de la próxima semana, una 



.-' 

712 CAMARA DE DIPUTADOS 

sesión especial, a fin de debatir este problema 
con todos los antecedentes necesarios, ya que 
la sesión que se iba a oelebrar el día de hoy 
no se pudo 'realizar por falta de quórum. La 
Mesa podría quedar facultada para fijar el 
dia y la hora de esta sesión extraordinaria v 
para invitar a ella al señor Ministro de Eco­
nomía. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para enviar 
los oficios a que ha hecho referencia el Hono­
rable señor Salinas. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para que se autorice a la Mesa citar a una 
sesión. especial, a fin de debatir estos proble­
mas de la industria textil. Esta sesión no 
podría celebrarse, desde luego, el martes pró­
zimo, ya que la Cámara ha sido citada a tres 
sesiones para ese día, ni tampoco el miérco­
les, pues es festivo. 

El señor MELENDEZ.- El día y la hora de 
esta sesión pueden ser fijados en una reunión 
de los Comités Parlamentarios. 

El señor DURaN (Presidente).- No hay 
acuerdo. 

6.-CONSTRUCCION DE VIVIENDAS PARA 
LOS IMPONENTES DE LA CAJA DE PRE­
VISION DE CARABINERO S.- OFICIO EN 
NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para que el 
Honorable señor Meléndez pueda usar de la 
palabra por dos minutos. 

Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoria. 
El señor MELENDEZ.- Señor Presidente. 

hace un instante, mi Honorable colega señor 
Sepúlveda Rondanelli hizo observaciones rela­
tivas a una población que Caja de Previ­
sión de Carabineros de Chile piensl\,.construir. 

Solicitó, luego, qu·e el Presidente recabara 
el asentimiento unánime de la Sala para pe­
dir el envío de los antecedentes por el orga­
nismo correspondiente, y yo me opuse a ello. 

Pues bien, voy a retirar mi oposición, a fin 
de que se envíen estos antecedentes a la Ho­
norable Cámara. Procedo así, para que se vea 
claramente que no hay ningún motivo para 
dudar de la forma en que se está realizando 
la negociación aludida. 

Por lo demás, mi oposición se basó, princi­
palmente, en el heoho de que la Cámara ed 
Diputados tiene cuatro representantes en el 
Consejo de la Caja de Previsión de los Cara­
bineros de Chile -los Honorables colegas se­
ñores Vives, Videla, Rivera González y el que 
habla-, los que tienen el deber de informar 
a esta Corporación sobre la marcha de esa 
Institución. 

Por lo tanto, repito, retiro mi oposición a 
la petición que ha formulado mi Honorable 
colega el señor Sepúlveda Rondanelli. Hago 
presente, sí, que en una próxima sesión haré 
una exposición pública sobre esta materia. 

Entretanto, no tengo inconv.eniente en qU€ 
se envíe el oficio pedido. . 

El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para enviar ( 
en nombre de la Corporación, el oficio a ,que 
ha hecho referencia el Honorable señor Sepúl­
veda Rondanelli. 

Acordado. 

7.-ASIGNACION ESPECIAL PARA EL PER­
SONAL DEL MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y SUPRESION DE CARGOS 
EN SU PLANTA PERMANENTE. 

El señor DURAN (Presidente).- En confor­
midad al objetivo de la presente sesión, co­
rrésponde ocuparse del proyecto que concede 
una asignación de estímulo al personal de­
pendiente del Ministerio de Obras Públicas. 

Diputado informante de la Comisión de Go­
bierno Interior es el Honorable señor Puentes 
Gómez, y de la de Hacienda, el Honorable 
señor Corbalán. . 

-Los Informes de la.<> Comisiones de Go­
bierno Interior y de Hacienda a,parecen entre 
lo's Documentos de la Cuenta de la presente 
sesión. 

El señor DURAN (PresidenteL- En discu­
sión gen.eral el proyecto. 

El señor PUENTES GOMEZ.- Pido la pa­
labra, señor Presidente. JI 

El señor DURAN (President'e).- Tene la 
palabra, Su Señoria. 

El señor PUENTES 'GOMEZ.- Señor Presi­
<1ente, paso a informar el proyecto de ley que 
concede una asignación. de ·estímulo al per­
sonal dependiente del Ministerio de Obr&'! 
Públicas, cuyo plazo constitucional de urgen­
cia vence hO'y. 

Los mi·embros de la Comisión de Gobierno 
Interior llegaron al convencimiento, después 
de haber' hecho un examen exlhaustivO' de las 
distintas disposiciones del proyecto, de que 
debía ser despachado faVlorablementé, ¡sin 
dilación alguna, por la justicia que él encie­
rr;a. Debo, sí, hacerpres.ente que, al votarse 
esta inciativa en la Comisión, el Presidente 
de .ella, Honorable señor Serrano, se abstuvo. 

Las distintas disposiciones del proyecto en 
discusión tienden a reparar la situación eco­
nómica precaria en que se debate el p.ersonal 
dependiente del Ministerioc}e Obr.as Públicas. 

Estos funcionarios prestan sus servicios en 
la Direcciones de Planeamiento, Arquitectura, 
Obras Ferroviarias, Obras Portuarias, Obras 
Sanitarias, Pavimentación Urbana, Riego y 
Vialidad. Todo este personal ha estado pre­
ocupado, en forma permanente, que se les 
conceda la asignación especial que solicita, y 
que, en justicia, merece. Ella vendría a aliviar, 
repito, la angustiosa situación económica en 
que se debate. La Comisión de Gobierno Inte­
rior prestó su aprobación a esta iniciativa 
después de hacer un análisis sereno y amplio 
de ella, en presencia de los señores Ministros 
de Hacienda y Obras Públicas, quienes dieron 
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a conocer diversos antecedentes, a petición de 
algunos señores Diputados. 

Después de largas discusiones, en torno a 
los aspectos generales, y sobre la manera cómo 
el Ejecutivo trata de reajustar, digámoslo así, 
las remuneraciones de los diferentes persona­
les de la Administración Civil dp,l Estado, la 
Comisión entró de lleno al estudio de este pro­
yecto, al que le prestó su aprobación, luego 
de acoger algunas indicaciones Que el Ejecu­
tivo se sirvió patrocinar. 

Asi, aprobó el artículo 1.0, después de lle­
gar al convencimiento de que, mediante él, se 
hacia estricta justicia a este personal. Esta 
asignación de estímulo se pagará a los em­
pleados del Ministerio de Obras Públicas, con 
cargo al cuatro por ciento de los recursos de 
que se dispone para la ej ecución de obras 
públicas. Con estos fondos y los que consulta 
el artículo segundo eft su inciso final, se finan­
ciará este gasto, que asciende a $ 560.000.000, 
aproximadam'~nte . 

Luego, señor Presidente, la Comisión de 
Gobierno entró a analizar los artículos 2.0 y 
3. o. Este último tiene por obj eto suprimir de 
la actual planta permanente de los servicios 
dependientes del Ministerio de Obras Públicas 
alrededor de trescientas plazas, lo que per­
mitirá hacer una economía aproximada de 
$ 90.000.000. 

De allí, entonces, que, después de aprobarse 
el artículo 1.0, lo fue también el 3.0, pese a la 
oposición hecha presente por algunos Hono­
rables Diputados en el seno de la Comisión, 
en especial del Honorable señor Gustavo Aque­
veque, quien estimó que podría resentirse se­
riamente el desmpeño técnico de los servicios 
dependientes del Ministerio de Obras Públicas 
si esta disposición se aprobaba tal como venía 
concebida en el Mensaje del Ejecutiyo. A 
pesar de ello, repito, señor Presidente, la dis­
posición del artículo 3.0 fue sancionada por la 
Comisión. 

J>osteriormente, se entró de lleno a consi­
derar el artículo 4.0, que se relaciona con la 
reestructuración del escalafón del personal 
del Ministerio de Obras Públicas, De igual 
manera, esta disposición fue aprobada y tien­
de a regularizar la situación de una parte del 
personal dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas, que alcanza a más o menos, sete­
cientas personas. 

El artículo 5.0:se refiere, específicamente, 
a los viáticos que se otorgan al personal que, 
en cumplimiento de comisiones de servicio de 
orden técnico, debe trasladarse a' diferentes 
puntos del país. En la práctica, se ha obser­
vado que el viático en vigencia de uno y 
medio por mil más cien pesos, ha resultado, 
prácticamente, irrisorio frente al alza del 
costo de la vida. Es así como, hoy por hoy, 
la mayor parte de los funcionarios, a pesar 
del deseo de salir a cumplir con la misión que 
les ha sido encomendada, estima más pru­
dente no salir al terreno. Están convencidos 
de que es mucho más práctico desempeñar 
labores técnico-administrativas en las ofici-

nas en que prestan sus servicios, que aceptar 
la salida al terreno, la que les in oga ü;¡.gentes 
sacrificios de orden económico, que afectan 
directamente a sus bolsillos. 

De ahí entonces, señor Presidente, que la 
proposición aceptada tiende a aumentar en 
un uno y medio por mil más la asignación por 
viático al personal del Ministerio de Obras 
Públicas, 

Después de aprobar el artículo 5.0, la Ho­
norable Comisión entró a analizar una indica­
ción, que está incorporada al proyecto como 
artículo 6.0, y que fue patrocinada por el Di­
putadO que habla en compaña del Honorable 
colega señor Huerta, Consejero de la Corpo­
ración de la Vivienda. 

La disposición que comento, señor Presiden­
te, hace extensiva a todos los empleados de 
planta y a contrata de la Corporación de la 
Vivienda los beneficios y derechos estableci­
dos en el artículo del proyecto en informe, 

Fue así, entonces, señor Presidente, como, 
al tomar conocimiento de esta indicación for­
mulada por el parlamentario que habla en 
compañía del Honorable señor Huerta, el 
señor Ministro la hizo suya, lo que permitió 
que fuera incorporada en el proyecto, repito, 
como artículo 6. o. 

En esta forma se ha logrado reparar una 
injusticia evidente en que se había -incurrido 
al redactar las disposiciones del proyecto de 
ley contenidas en el Mensaje del Ejecutivo, 
pues él dejaba al margen de sus beneficios al 
personal de la Corporación de la Vivienda. 
que, ya por imperio de las disposiciones legales 
contenidas en el Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 285, había quedado al margen de otros 
beneficios, que afectan al personal del Minis­
terio de Obras ,Públicas, del cual depende, 

De igual manera, señor Presidente, los 
miembros de la Comisión recibimos Ul1!!- suges­
tión, en igual sen tipo, de parte del personaL 
no titulado, que llega aproximadamente a se­
tecientas personas, que prestan sus servicios 
en los diferentes Departamentos del Minis­
terio de Obras Públicas. Algunos señores par­
lamentarios tenían el ánimo de incorporar, 
en este proyecto de ley, los beneficios conte­
nidos en el artículo 7. o. De allí que se tomó 
como base, con motivo de una indicación pa­
trocinada por varios señores Diputados, la 
disposición correspondiente del proyecto de 
ley enviado por el propio Ejecutivo, que hacía 
justicia a este personal, que había quedada al 
margen de los beneficios que concede el pro­
yecto en el momento de concebirse sus dispo­
siciones. 

Al prestarle su aprobación al artículo 7.0, 
señor Presidente, la Comisión tuvo en vista la 
importancia de carácter económico que re­

,vestía, para este personal, el hecho de que, 
habiendóseles dejado, anteriormente, al mar­
gen de los beneficios d.¡ll proyecto, se agrega­
ban, después, otras disposiciones que les ha­
cían justicia. En consecuencia, la' Comisión de 
Gobierno Interior consideró acertada la idea 
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de incorporar el artículo 7.0, que guarda ínti­
ma relación con el 8.0. 

En esta forma, los beneficios de asignaclOn 
de estímulo se hacen E'XLCnSlVOS al ll';'SIlIYI! 

no titulado del Ministerio de Obras Públicas, 
que presta sus servicios en el earáct,er de 
t,écnicos. 

El artículo g.D, por la forma en que está 
concebido, no tie'ne oiro objúivo qUe lo¿:nr 
el perfeccionamlcn Lo del régirn (~rl de prc \Ti· 
sión del personal de obrelos v,'rm,u>'l:,,~S lk 
la Dirección de Obras Ferroviarias dep;~'lLljen­
te del ·Ministerio de Obras públlcas. Follo'1 
mismos, al cambiar su régimen de previsión,. 
se han impuesto mayores sacrificios, con el 
propósito de que el día de mañaÍla (:!lJIlclo 

llegue el momento de acogerse a retiro o jubi­
lación, cuenten con un régimen de previsión 
mucho más justo, pues el (me tenían an(erior­
mente les era perjudicial. Esta dislJo,;icbn. 
señor Presidente, en manera alguna éonstitu­
ye un mayor gasto. Y así fue como u. Com;­
sión le prestó su aprobación, en la forma en 
que está establecida en el proyecto. 

La Comisión de Gobierno Interior, al en­
trar en la discusión de 'los últimos arLículos 
del proyecto, estimó muy aceptable la indi­
cación del Honorable señor Palestro, la que 
acompañamos otros miembros de la Comísí6n. 
en el sentido de que las remuneraciones que. 
por este concepto, recibiría el personal depen­
diente del Ministerio de Obras Públicas, pasa­
rían a tener el carácter de sueldo para todos 
los efectos legales. 

Afortunadamente, esta disposición fue in­
corporada por la Comisión de Hacienda al 
discutir el proyecto. Es así, entonces, como en 
la discusión particular de él, veremos af;n~¡!a­
da la indicación a que me he referido. 

No quisIera terminar mis observaciones, se­
ñor Presidente, sin hacer un alcance, muy 
somero, a una indicación preesntada por un 
miembro de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, en el sentido de excluir de los beneficiol! 
del proyecto al personal administrativo del 
Ministerio de Obras Públicas. El Diputado que 
habla impugnó tal indicación, por estimar que 
constituía una evidente injusticia. 

El señor FONCEA.- ¿Quién presentó ,esa 
indicación? . 

El señor PUENTES GOMEZ.- Esa indica­
ción la presentó el Honorable señor Huerta, 

De allí, entonces, que el rechazo de esta 
indicación hizo abrigar, en el alma del per­
sonal dependiente del Ministerio de Obras 
Públicas, la esperanza, por el hecho de que 
no existiría discriminación de ninguna clase 
en el estudio y discusión del proyecto, y que 
sus beneficios se harían extensivos a todos los 
personales, sin distinción de categorías; mien­
tras se obtenía la aprobación de la disposición 
que otorgaba iguales ventajas al personal ad­
ministrativo. Pero, señor Presidente, durante 
la discusión del proyecto en la Comisión de 
Hacienda, hubo algunos señores parlamenta-

rios que renovaron esta indicación que pros­
prró, en m ¡ rOl1l:epto, desgraciadamente. 

i!'s sen,¡blL 'lue se haga esta discriminación, 
i.L;'2 '::0'; 'l.¡'r.01úscn.l,ilTos, dentro del 
~-.J?r~,:on.-l.l. d:'r<'~L.tl '\ dc:l ~\jjnlster~o de Obras 
})ú~)ücas E;~~l, en ~J . ¡~it,iV:1. va a resultar 
oJíosa ;D'-~)f':o 'lU". dul'~" " La li:~CUSlOn par­
:,lCuLlr del Ul'oy.'rLIJ. (jlte ~lab,i de tener lugar 
hoy en el S','éW de eSLa Corpor').cLóll, se pon­
':n [1". a eSea inace:)t~ü)le süuación. 

'-'·j11Ji'óo. ,il':lO:' PresIdente, cumpiiendo con 
-,; ~Ji)i(l.j,¡() Que Luvo en vista la Comisión de 
:.~él;')i2rnO ln .. edor al encomendarme el infor­
nl '2 de ¡~ste pl·oyecto. Confío en que el espí­
riL:l ser,mo y eomprensivo de los componen­
Le:·; de esta alta Corporación los impulsará a 
p¡.'.;Lar su aprooación al Mensaje del Ejecuti­
vo quP tl('ncif~ a reparar, desde el punto de 
visLa economiCO, la situación desmedrada en 
fJue esLos servidores del Estado 3e encuen­
tran, frente a los demás personales de la Ad­
ministración Pública. 

Nada mús. se50r Presidente. 
El señor DURAN (Presidente). - Tiene la 

palabra el Honorable señor Corbalán, Diputa­
do Informante de la Comisión de Hacienda. 

El señor CORBALAN. - Señor Presidente, 
la Comisión de Hacienda tuvo que abocarse 
al esl.udio de ('ste proyecto de ley con extra­
ordinarü celeridad. ciada la drcunstancia de 
que su urgencia vencía hoy día 24 de junio; 
hac;a arwnm; dos días que él había llegado 
a ;iU cOll,üder8 ~ión. 

Por las raL:ones que acabo de señalar, ge-, 

ñor Presi:Lni 2. C3 po:;íble que el informe que 
tengo mw ri-lx en nombrr~ de la Comisión' 
de Hacienda, adolezca de algunos defectos, 
porque, desg, ;·".lIl'lmcnte, sólo terminamos 
su estudb fOil : l día de hoy, faltando veinte 
minutos parDo 1"S 00, de la :,al'de 

Debo hace,' pr,~seni r; a la :-'a ia (fUe la Co­
misión c(,~ [-la::; .:HiJ.. UU[~ eomo es su costum­
bre, esLá permaneni,emente nreocl1uada de la 
situación e,~[¡lJumic3. del lmis, se ha sentido 
unánimemell.,e ahnnJ.d.:' ante 151 hecho de 
que ninglm JViin ,::;Ü'o de Estado haya asistido 
a sus sesiones, a dar los antecedentes que 
eH?. requería para discutir el proyecto. 

Se sabe, señor Pr¿sidente, que, en estos ins­
tantes, hay en estudio, en diferentes Comi­
siones de la Cámara, seis proyectos de ley en­
viados por el Ejecutivo, sobre reajuste de re­
muneraciones de determinados sectores de 106 
trabajadores del Estado. Y el Gobierno, que 
ha enviado estos proyectos separados para 
esos diversos sectores, al mismo tiempo ha 
anunciado a todo el país, como prueba de que 
ha despertado su sensibilidad, que está preo­
cupado en elaborar un proyecto de le'y que 
crea la escala única de remuneraciones. Aún 
más. el Gobierno se ha negadO a retirar la 
urgencia del proyecto de ley que hoy día 
preocupa a la Honorable Cámara. Sin em­
bargo, no ha tenido inconveniente en decla­
rar que esa escala única reemplazará, prác­
ticamente, a todos los otros proyectos, cuyo 
estudio se encuentra pendiente. 
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Los miembros de la Comisión de Hacienda 
están muy l'larmados por la falta de criterio 
económ.ico del Ejecutivo y por la extraordi­
naria irresponsabilidad que, en esta materia, 
demuestra e,~;te Poder del Estado. En la Co­
misión se d¡scuLieron estas ideas, y fue uná­
nime la extrañeza ante el hecho de que el 
Ejf::cutívo esté improvi~ando en esta forma, 
enviando diferentes nroyectos de ley sobre la 
materia señalada, sin haber anunciado una 
política económica general, destinada a solu­
cionar la grave crisis económica que sufre el 
país, en estos instantes. 

El señor PUENTES GOMEZ. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable colega? 

El señor CORBALAN.~ A este respecto, es 
muy interesante considerar algunos antece­
dentes relacionados con el Presupuesto de la 
Nación. 

Señor Presidente, el Presupuesto aprobado 
para el presente año es del orden de los no­
venta y un mil seiscientos cuarenta millones 
de pesos. Sin embargo, ya estamos viendo que 
está desfinanciado. 

Tengo a la mano un Boletín de la Dirección 
del Presupuesto, en el que se detalla el estado 
ele las finanzas públicas. Hasta el mes de 
marzo recién pasado, o sea, hasta antes de 
que se sufriere el impacto de varias medidas 
inflacionistas y del que significará el aumen­
to general de sueldos, hubo necesidad de au­
mentar el Presupuesto de noventa y un mil 
seiscientos cuarenta millones de pesos, a cien­
to veinte mil ochocientos cincuenta millones 
de pesos, para que calzara efectivamente con 
la realidad nacional, es decir, con los com­
promisos que tiene el Estado a través de los 
distintos organismos de su dependencia. 

Es evidente que el Poder Ejecutivo puede 
recurrir a diversas medidas para tratar de fi­
nanciar estos gastos. Es así como este Bo­
letín habla de un "Presupuesto" ¡ probable. 
Vuelvo a repetir que estos datos son de hace 
tres meses. Pues bien, se señala el siguiente 
cuadro: 

"a) Presupuesto aprobado . . . . . 91. 640 
b) Prórroga de impuestos . . . .. 6.230 
e! Consolidación pagarés Bancos 

Comerciales . . . . . . . .. .. 3 . 500 
d f Mayor ingreso por alza del 

precio del cobre 8.000 

TOTAL 109.370 

También se piensa que el Ejecutivo puede 
recurrir a la ley N.O 7.200, que permite al 
Banco Central emitir hasta un determinado 
porcentaje del Presupuesto de la Nación, pro­
cedimiento extraordinario al que siempre acu­
de el Estado a fines de año, cuando le faltan 
fondos para equilibrar su Presupuesto. 

Suponiendo que en esta ocasión lo haga, 
contando con los ingresos presupuestarios, 
con el aumento de Caja, especialmente por 
depósitos de terceros, y con la deuda al Ban­
co Central, se obtendrán los ciento veinte mil 
millones de peSQS. 

Decía, señor Presidente, que los cálculos 
"probables" del Presupuesto, hasta hace tres 
meses, aseendían a la suma de ciento veinte 
mil ochocientos cincuenta millones de pesos. 
Pero, como saben los Honorables Diputados, 
esta cantidad ha quedado muy atrás, pues 
ahora se necesitan cerca d'e ciento cuarenta 
mil millones de pesos. En consecuencia, ya 
podemos elecir, porque así lo han expresado 
representantes del Ejecutivo, que, en este ins­
tante, el Presupuesto de la Nación está des­
financiado en una cifra superior a los quince 
mil millones de pesos. 

Pues bien, ¿cómo no va a estar alarmada 
esta Honorable Cámara y el país entero, si el 
Gobierno, que sabe estas cosas y que ve el 
tremendo drama que está viviendo Chile y, 
especialmente, la clase trabajadora, no se 
preocupa de elaborar una política económica 
que trate de atajar esta crisis? Da la impre­
sión de que el Gobierno estuviera deseando 
el caos en estos instantes. 

El señor PUENTES GOMEZ. - ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORBALAN. - Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Corbalán, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor PUENTES GOMEZ. - Señor Pre­
sidente, el Honorable señor Corbalán, Dipu­
tado Informante de la Comisión de Hacien­
da, antes de entrar en el examen de lo que 
fue la· discusión general y particular de este 
}5royecto, ha creído conveniente señalar la 
gravedad que encierra la línea de orientación 
económica que tiene el Gobierno, para regu­
lar las rentas del personal de la Administra­
ción Civil del Estado. 

Por mi parte, quiero' manifestar que esta 
misma inquietud le fue señalada al señor Mi­
nistro de Hacienda, en una de las sesiones·de 
la Comisión de Gobierno Interior. En esa 
oportunidad, se dio a conocer la situación ex­
tremadamente difícil por que atraviesan tO­
dos los trabajadores que viven de un sueldo 
o de un salario, como consecuencia del alza 
alarmante del costo de la vida. El Presiden­
te de la Comisión de Gobierno Interior y otros 
parlamentarios, entre ellos el que habla, hi­
cieron presente al Ejecutivo, en la persona 
del señor Ministro de Hacienda, la gravedad 
que tenía el hecho de que la Honorable Cá­
mara despachara, por separado, esta clase 
de proyectos. 

El señor BARRA. - Le dieron un "cuadri-
lIaza". .. \ 

El señor PUENTES GOMEZ. - Le manifes­
tamos, señor Presidente, que esté procedi­
miento de tipo discriminatorio, iba a resultar, 
a la postre, más perjudicial que el remedio 
que se trata de buscar con las disposiciones. 
del proyecto en debate. 

En tOdo caso, es importante destacar que 
no sólo la Comisión de Hacienda, sino tam­
bién la de Gobierno Interior, hicieron pre-
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sentes estas consideraciones al señor Minis­
tro de Hacienda. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor DURAN (Presidente). - Puede 

continuar el Honorable señor Corbalán. 
El señor CORBALAN.- Señor Presidente. 

prácticamente, todos los sectores políticos que 
están representados en la Comisión de Ha­
cienda estuvieron de acuerdo en reconocer 
que, si esta era la situación económica del 
país, no pOdía hacerSe respoIJ.sable de ella al 
sector mayorltario de la Nación, que está 
constituído pbr los empleados y obreros de 
Chile. 

Se demostró cómo es efectivo que la infla­
ción ha afectado, principalmente, a aquellos 
sectores que tienen rentas fijas. Para demos­
trarlo, basta observar cómo ha operado el sis­
tema de reajustes automáticos, que beneficia, 
especialmente, al sector público. Es así como 
vemos que, desde que se dictó la ley que es­
tableció el reajuste automático, en mayo de 
1952, hasta enero del presente año, el au­
mento del costo de la vida ha sido del orden 
del doscientos cincuenta por ciento. Sin em­
bargo, se ha compensado al sector de servi­
dores públicos con el reajuste automático, en 
el mismo período, en la siguiente proporción: 
a los de primera categoría, en un 40,5 por 
ciento; a los de sexta categoría, en un 54,2 por 
ciento; a los del grado sexto, en un 74,1 por 
ciento; y a los del último grado, o sea, a los 
del grado 20, en un 139,4 oio. Adviértase que 
el aumento del costo de la vida fue del orden 
del doscientos cincuenta por ciento. 

Entonces, es efectivo, señor Presidente, que 
los que están resultando perjudicados con la 
inflación son los sectores que tienen una ren­
ta fija, y, en el caso particular que analiza­
mos, aquéllos que son servidores del Estado. 
Ante estos hechos, la Honorabie Comisión de 
Hacienda aprobó el proyecto que discutimos 
esta tarde, porque reconoció que los emplea­
dos fiscales, como también los empleados par­
ticulares y los obreros, no están siendo re­
munerados en la proporción que corresponde 
para que puedan hacer frente al alza del cos­
to de la vida. 

En el caso de los servidores del Estado, es 
algo extraordinario observar cómo el valor 
real de las remuneraciones de aquéllOS que 
d~penden del Ministerio de Obras Públicas ha 
ido disminuyendo desde hace algún tiempo. 
La disminución del poder adquisitivo del sus 
sueldos ha llegado a tal extremo, que, en estos 
instantes, se hallan frente a un problema de 
extraordinaria gravedad. 

El capital que tiene un país que quiere pro­
gresar, además del capital económico, consti­
tuido por sus bienes e inversiones, es el ca­
pital humano, formado por sus técnicos. Pues 
bien, resulta que este capital humanó, que de­
be servir a la colectividad a través del Estado, 
no puede llegar hasta el Ministerio de Obras 
Públicas, o se va, si está dentro de él, porque 
las remuneraciones son excesivamente bajas, 
en comparación con los sueldos a que son 

acreedore.s en el sector privado, atendida su 
calidad de técnicos. Es así como los profe­
sionales de Obras Públicas que, en el año 1941, ~ 
tenían una remuneración que correspondía a 
7,3 veces el sueldo vital, hoy gozan de un 
sueldo que equivale a 2,4 veces el sueldo vi­
tal, o sea, ellos han ido perdiendo el poder 
adquisitivo de sus emolumentos. 

En seguida, el personal de técnicos tenía. 
en el año 1942, una remuneración correspon­
diente a 2,09 veces el sueldo vital. Hoy día 
tienen apenas un 0,89, o sea, no alcanzan si­
quiera a recibir el sueldo vital. 

En seguida, el personal de oficiales admi­
nistrativos que tenían una remuneración co­
rrespondiente a dos sueldos vitales, en el año 
1942, hoy día tienen un 0,81 del sueldo vital. 
o sea, igual que en el caso de los profesiona­
l~s y -técnicos, ha ido disminuyendo el valor 
real de su remuneración. 

Para completar estas informaciones respec­
to del gran número de funcionarios depen­
dientes del Ministerio de Obras Públicas que 
tienen una renta inferior al sueldo vital, voy 
a dar las siguientes cifras: De un total de 
1.410 funcionarios técnicos, 1. 023 ganan me­
nos del sueldo vital; de 627 funcionarios ad­
ministrativos, 518 tienen una renta inferior al 
sueldo vital. 

O sea, señor Presidente, da la impresión de 
que pertenecer al Ministerio de Obras Públi­
cas es tener menos derecho a vivir que si se 
trabaja en otra repartición del Estado. 

La Comisión de Hacienda pudo apreciar la 
realidad de esta injusticia y la magnitud de 
este problema, por eso le dio amplia aproba­
ción, en general y particular, a este proyecto 
de ley, introduciéndole algunas modifica¡:io­
nes. 

Veamos ahora, señor Presidente, como se fi­
nancian los beneficios económicos que otorga 
este proyecto. 

El artículo 1.0 establece que el personal del 
Ministerio de Obras Públicas gozará de una 
asignación cuyo monto no excederá del 50 oio 
de sus remuneraciones imponibles. El artículo 
2.0 dispone que la referida asignación se fi­
nanciará con el 4 010 de los fondos destinados 
a obras públicas, porcentaje que la Comisión 
de Hacienda rebajó al 3 010. Pues bien, la 
asignación representa en esta forma un gasto 
de $ 503.000.000, incluyendo al personal ad­
ministrativo; pero, como la Comisión de Ha­
cienda acordó por mayoría no incluir a este 
último personal, los gastos de la asignación 
alcanzan a la suma de $ 485.000.000, más o 
menos. 

En cuanto al artículo 5.0 del proyecto, que 
establece el pago de viáticos, no he podido cal­
cular en forma precisa qué cantidad signi­
fica. Hemos estimado su costo entre cin­
cuenta y sesenta millones de pesos. Repito 
que por la premura con que he tenido que 
informar el aspecto financiero de este pro­
yecto, no he podido verificar con exactitud 
estas cifras. 
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El artículo 6.0 otorga esta misma asignación 
a los empleados de planta y a contrata de la 
Corporación de la Vivienda, la que significa 
un costo total de noventa y cuatro millones 
de pesos, que se hará con cargo a los recursos 
propios de esta institución. 

El artículo 7.0 concede asignación a los 
técnicos no titulados del Ministerio de Obras 
Públicas, especialmente a los que trabajan 
desde muchos años en esta repartición, pero, 
siempre que obtengan la aprobación de un 
examen. El gasto que demandará el pago de 
la asignación a este personal es del orden de 
los noventa y seis millones de pesos, consi­
derando el hecho de que todos estos funciona­
rios, setecientos más o menos. resultarán apro­
bados en el referido examen. 

Vale la pena detenerse un poco en este ar­
tículo, señor Presidente, porque en él se hace 
justicia a aquéllos empleados deÍ Ministerio 
de Obras Públicas que durante muchos años, 
algunos con más de quince años de servicios, 
han desempeñado funciones técnicas y han 
logrado, tras un esfuerzo perseverante y los 
estudios necesarios, adquirir los conocimien­
tos correspondientes. Estos emnleados han 
prestado importantes servicios al -Estado, por­
que tan pronto salen al campo provistos de 
taquímetros para hacer los nI anos de una 
obra, como efectúan las mediciones necesa­
rias para dar comienzo a otras. Cuando estos 
funcionarios entraron al Ministerio de Obras 
Públicas o a los servicios aue de él depen­
den, no tuvieron la oportunidad de obtener 
los títulos correspondientes, porque en esa 
época no existían universidades técnicas don­
de hacer los estudios necesarios. En efecto, 
las universidades técnicas han sido creadas 
sólo en la última década en nuestro· país. De 
manera que tiene doble valor el esfuerzo rea­
lizado por estos técnicos no titulados para 
adquirir en forma particular- los conocimien­
tos que necesitan para desempeñar sus car­
gos; por lo mismo, ellos son indispensables 
en el Ministerio de Obras Públicas. 

Por estas consideraciones la Comisión de 
Hacienda aprobó la disposición de la Comi­
sión de Gobierno Interior que se refiere a e-s­
tos funcionarios. 

Señor Presidente, el artículo 2.0 que, junto 
con otros artículos del proyecto, contempla 
el financiamiento de la asignación que se 
otorga al personal dependiente del Ministerio 
de Obras Públicas, cpnsulta entradas por la 
cantidad de $ 448.000.000. El Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 150, establece en su ar­
ticulo 41 que pOdrá disponerse hasta de un 
4 010 de los fondos destinados a obras públicas 
para contratar empleados. Pues bien, en este 
rubro ha habido un excedente del orden de los 
ciento veinte millones de pesos. Por otra par­
te, la Ley N.O 11.764, establece en su articulo 
75, que la bonificación del dos y medio por 
ciento de que goza este personal, también se 
pagará con carg~ a la cuenta de obras pú­
blicas. Por este concepto se perciben doscien­
tos cincuenta millones de pesos, producién-

dose un sobrante de ciento veinte millones, 
más o menos. 

Estas cifras son las que han servido de ba­
se par8. financiar el gasto que significa este 
:groyecto, señor Presidente. 

El artículo 3.0, que contempla la elimina­
ción de una serie de cargos en la Planta Per­
manente de los Servicios dependientes del Mi­
nisterio de Obras Públicas, significa un aho­
rro de noventa millones de pesos, que de 
acuerdo con lo dispuesto en su inciso final, 
deberán ser invertidos en obras públicas. 

En resumen, señor Presidente, este proyec­
to representa un gasto total -vuelvo a 
decir que las cifras son aproximadas-- de 
$ 693.000.000, tomando en cuenta que todos 
los técnicos rio titulados tendrán derecho a 
recibir la asignación y éonsulta ingresos por 
la cantidad de $ 688.000.000. O sea, prácti­
eamente está financiado. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORBALAN.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­

nia del Hoonrable señor Corbalán, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El 'señor GONZALEZ ESPINOZA.- Señor 
Presidente, deseo formular de inmediato una 
pregunta al señor Diputado Informante, res­
pecto del artículo 3.0 del proyecto, en que se 
suprime una serie de cargos de la Planta Per­
manente de los Servicios dependientes del 
Ministerio de Obras Públicas. 

Tengo entendido que la mayoría de los car­
gos que se suprimen se encuentran vacantes 
y, en consecuencia, no representan gastos. 

Por eso deseo que el Honorable colega nos 
diga a cuánto asciende la cantidad que se 
ahorra por este concepto, que, aparentemente 
representa un ahorro fundamental que jus­
tificaría las argumentaciones que ha hecho el 
Ejecutivo. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede con­
tinuar el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, en 
las cifras que he dado respecto del gasto que 
significa este proyecto, daba por sentado que 
el artículo 3.0 resultará aprobado y, por lo 
tanto, de ahí proviene la cantidad de 
$ 503.000.000, sin incluir el pago de viáticos 
y la asignación al persona\ de la Corpora­
ción de la Vivienda. 

El ar,tículo 3.0, que consulta la supresión de 
una serie de cargos, que efectivamente están 
vacantes, pero que figuran en el Presupuesto 
por si ellos fueran llenados, significa un aho­
rro del orden de los $ 90.528.000. El mismo 
artículo 3.0, en su inciso final, establece que: 
"Los fondos provenientes de 'la supresión de 
los cargos antes individualizados incremen­
tarán los recursos destinados a la ejecución 
de obras públicas". O sea, estos fondos no 
van a contribuir al financiamiento del pro­
yecto, sino que se destinan a la ejecución de 
obras públicas. Sin embargo, a la postre, sir­
ven también para financiar los gastos que se 
contemplan en este proyecto, puesto que se 
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destina a este objeto un 4 010 de esos fondos. 
La Comisión de Hacienda rebajó este porcen­
taje a un 3 010, razón por la cual no tuve el 
tiempo necesario para hacer cálculos preci-
80S. 

El señor CHELEN.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor CORBALAN. - Con todo agrado. 
El señor DL~AN (Presidente).- Con la ve­

nia de Su Señoría tiene la palabra el Hono­
rable señor Chelén. 

El señor CHELEN.- Señor Presidente, 
quiero aprovechar la interrupción que me ha 
concedido el Honorable señor Corbalán para 
preguntarle las razones que tuvo el Ejecutivo 
para no consultar también en .este proyecto 
un aumento de los salarios de los obreros que 
trabajan en Obras Públicas. 

Sabido es que el personal de obreros que 
trabaja en esta repartición gana salarios ver­
daderamente insignificantes, posiblemente los 
más bajos que se pagan a los obreros de las 
distintas reparticiones fiscales de Chile. Por 
ejemplo, en el norte del pais, donde el costo 
de la vida es mucho más alto, sé positivamen­
te que los obreros que trabajan en caminos 
no tienen salarios superiores a $ 200 diarios. 
Por eso para nosotros ha sido muy extraño 
que el Ejecutivo no haya consultado los fon­
dos necesarios, o no haya hecho los estudios 
correspondientes, a fin de que también en 
este proyecto se hubiera consultado el me­
joramiento económico que, con toda justicia, 
merece el personal obrero de esta inmensa 
repartición pública. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor Corbalán. 
El señor CORBALAN.- Termino este in­

forme, señor Presidente, señalando una vez 
más la preocupación de la Comisión de Ha­
cienda y el deseo de la mayoría de sus miem­
bros de que el Ejecutivo envíe un proyecto de 
ley que signifique una solución, al' menos mo­
mentánea, del problema económico que afec­
ta a los empleados públicos, frente al alza 
del costo de la vida. 

Se apreció y fue muy bien acogido el anun­
cio hecho por el Ejecutivo en el sentido de 
que enviará al Congreso Nacional un proyec­
to de ley para ~stablecer una escala única 
de sueldos para los funcionarios de la Ad­
ministración Pública. Pero, nos ha parecido 
extraordinario que el Ejecutivo, que tiene es­
te propósito haya enviado todos estos pro­
yectos de ley, sueltos e inconexos, que no vie­
nen sino a postergar la solución definitiva del 
problema general. 

Al considerar la idea de reajustar las remu­
ne'raciones de los empleados de la Adminis­
tración Pública, para que logren hacer fren­
te efectivamente al alza del costo de la vida, 
la mayoría de los miembros de la Comisión 
de Hacienda pensaron,' por supuesto, en que 
también tiene que recibir una compensación, 
en la medida que ,le correl>ponde, el sector de 
obreros que trabaja para el Estado. 

I 

Señor Presidente, la Honorable Comisión 
sabe también ... 

El señor MONTANE.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor CORBALAN. - Con todo I gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­

nia del Honorable señor Corbalán, tiene la 
palabra el Honorable señor Montané. 

El señor MONTANE.- Señor Presidente, 
quería consultar a mi Honorable colega, Di­
putado Informante dé la Comisión de Ha­
cienda, a cuánto asciende la economía que 
se ha hecho con la eliminación del personal 
administrativo del beneficio de la asignación 
del cien cuenta por ciento de sus rentas que 
contemplaba el proyecto. 

El señor DURAN (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Puedo decirle in­
mediatamente a Su Señoría, en respuesta a 
su pregunta, que la economía es de dieciocho 
millones. 

El señor- MONTANE.- O sea, es la econo­
mía "en el chocolate del loro". 

El señor CORREA LARRAIN.- Está equi­
vocado el Honorable señor Corbalán. 

El señor CORBALAN.- Señor Presidente, 
los datos que he estado señalando los he ob­
tenido de parte de algunos funcionarios del 
Ministerio de Obras Públicas. Expresé que el 
costo del proyecto es de quinientos tres mi­
llones de pesos, sin considerar los viáticos, y 
si no se incluía al personal administrativo, se­
ría de . cuatrocientos ochenta y cinco millones 
de pesos, más o menos. 

y para dar una idea exacta sobre el núme­
ro I de funcionarios administrativos, puedo de­
cir que el treinta por ciento del personal qUI1 

trabaja en Obras Públicas está formado por 
profesionales. Otro treinta por ciento está 
constituí do por empleados administrativos y 
el cuarenta por ciento restante son empleados 
técnicos. El total de funcionarios de los ser­
vicios dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas es de tres' mil setecientos seis per­
sonas, entre técnicos, administrativos y con­
tratados. Restando trescientos, más o menos, 
que se eliminan, queda una cifra de tres mil 
cuatrocientos seis funcionarios, más o menos. 

Señor Presidente, la Comisión de Hacienda 
tiene conciencia de que el proceso inflacio­
nista en estos instantes está llegando a su 
culminación. . . . 

El señor LARRAIN VIAL.- ¿Me permi~ 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor Corbalán.- Con todo gusto. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­

nia del Honorable señor Corbalán, puede ha­
cer uso de la palabra el Honorable señor La­
rrain. 

El señor LARRAIN.- Señor Presidente, 
quisiera que se aclarara la consulta f01'-' 
mulada al señor Diputado Informante, por­
que me parece absolutamente inverosímil la 
respuesta que ha dado. e 

Ha expresado Su Señoría que, al eliminar el 
gasto ocasionado por el 30 por ciento del per-
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sonal de un servIclO que cuesta 500 millones 
de pesos, se producirá una economía de 18 
millones de pesos. 

A Simple vista se puede observar que esta 
afirmación carece en absoluto de lundQmen· 
too 

Ruego al señor Diputado Informante qUr:1 

revise los antecedentes que tiene en su C'seri­
torio y que nos proporcíohe una informacLm 
más exacta. La economía que debe producir­
se será, seguramente, diez veces superJor a la 
cifra que el Honorable COlega ha señalado; 
debe fluctuar entre los 180 y los 200 millones 
de pesos. 

El señor DURAN (PresIdente).- Puede 
continuar el Honorable señor Corbalán. 

El señor ·CORBALAN.- Lamento, señor 
Presidente, no poder calcular la cifra en for­
ma exacta en estos instantes; pero, tal corno 
lo acabo de señalar, la gran mayorIa del per­
sonal administrativo percibe sueldos inferio­
res al vital. Por lo tanto, el volumen total de 
su remuneración es muy bajo. Puede que la 
cifra de 18 millones no sea exacta ... 

El señor LARRAIN VIAL.- Es, por lo me­
nos, de 180 millones, Honurable colega. 

El señor CORBALAN.- Los datos al1e ¡;;e 
me proporcionaron son los que estoy dando. 
señor Diputado. No lOS he podiao Vefll1Car. 
eso sí, por falta de tiempo. 

El señor LARRAIN VIAL.-· ¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CORBALAN.- Con todo agrado. 
El señor DURAN (Presidente).- Con la 

venia del Honorable señor Corbalán, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presi­
dente, deseo llamar la atención de la Hono­
rable Camara hacia la gravedad de la forma 
en que estamos legislando. La propia expo­
sición que está haciendo el señor Diputado 
Informante de la Comisión de Hacienda de­
muestra que· el Parlamento no ha estudiado 
debidamente este proyecto de ley. 

Esto, señor Presidente, tiene una gravedad 
mucho mayor que la que, a primera vista pu­
diera creerse, porque el artículo 2.0 que con­
tiene el financiamiento del proyecto, dispone 
que una suma de los fondos que en el Presu­
puesto se destinan a estudio, constrUCCIón, 
explotación y conservación de obras públicas 
quedará paralizada en una. cuenta especial y 
servirá para cubrir los gastos que demande 
este proyecto. 

Comprenderá la Honorable Cámara la Im­
portanCia que tiene el que, de la suma que el 
país destina a la realización de obras públi­
cas que el país necesita con urgencia, se sus­
traiga así, a la ligera, ,Una suma que fluctúa 
alrededor de los 200 millones de pesos. 

Comprenderá la opinión pública la grave­
dad del hecho que, de la cantidad inSignifi­
cante y cada vez menor que se invierte en el!-
1oudio, construcción, explotación y conserva­
alón de las obras que el país necesita -por Ig-

norancia tanto del Ejecutivo que elaboró el 
proyecto como del Parlamento que, material­
menLc, no ha tenido tiempo para estudiarlo 
y como pUl' la obcecación de 10<; señores Mi­
nistros qu¡; no han querido retirar su urgen­
cia- se paralice una suma que va a provo­
car la suspensión de muchas faenas que el 
país exige que se mantengan en trabajo. 

Deseo llamar la atención, y que quede de 
manifiesto ante la opinión pública, hacia las 
consecuencias que trae el hecho de que, prác­
ticamente, el país carezca de un Gobierno que 
asuma la responsabilidad que le corresponde. 

El señor DURAN (Presidente) . - Puede 
continuar Su Señoría. 

El señor CORBALAN. - Termino manifes­
tando que, a juicio de la Comisión de Hacien­
da, la disminución del valor de nuestra mo­
neda, el alza del costo de la vida, no tiene 
por qué recaer exclusivamente en los secto­
res de obreros y empleados de Chile'-

Este fue el espíritu que animó la aprobacIón 
del proyecto que acabo de informar. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SERRANO. - Pido la palabra. se­

ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor SERRANO.- Nos encontramos, se­
ñor Presidente, ante un proyecto que legisla 
en forma especial en favor de un reducido 
sector de la Administración Pública. 

Saben los señores parlamentarios y la opi­
nión pública la trascendencia y la incidenéia 
que este proyecto tendrá t.anto en los proyec­
tos que actualmente están en estudio en la 
Honorable Cámara como en los que el Ejecu­
tivo enviará al Parlamento para aumentar 
las rentas de los funcionarios de los demás 
servicios de la Administración Pública. 

Me permitiré en esta ocasión, señor Presi­
dente, repetir algunos datos que dí a conocer 
en forma general tanto en la Comisión de 
Gobierno Interior como en la de Hacienda. 

Para hacer un análisis del problema, es pre­
vio conocer en qué situación se encuentra el 
Fisco para afrontar tanto estos gastos como 
el mayor desembolso que importará extender 
los beneficios que el proyecto conceda, al·res­
to de la Administración Pública. 

La situación de la Caja Fiscal, señor Pre­
sidente, que ya esbozara en líneas muy gene­
rales el Honorable señor Corbalán, en resu­
men, es la siguiente: los ingresos reales cal­
culados para 1955 ascienden, a la fecha, a 
ciento quince mil millones de pesos; mientras 
los egresos reales que están contemplados 
tanto en el Presupuesto como en las leyes es­
peciales que se han dictado hasta la fecha, 
ascienden a la suma de ciento treinta mil mi­
llones de pesos. Por lo tanto, la situación real 

. de la Caja Fiscal en el presente ejercicio re-
presenta un déficit absolutamente indiscuti­
do de quince mil millones de pesos. 
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-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

Un señor DIPUTADO.- ¿Quince mil millo-
nes de pesos? ' 

El señor SERRANO.- Ahora, es interesan­
te considerar la situación que se va a crear 
a la Caja Fiscal con los proyectos de ley que 
se están discutiendo en estos momentos. Des­
de luego, al déficit actual de quince mil mi­
llones de pesos hay que agre~ar el gasto que 
impondrá la gratificación extraordinaria que 
en estos momentos está en estudio, con ca­
rácter de urgencia, en la Honorable Cámara 
1 que representará, en cifras redondas, ocho) 
mil millones de pesos más o menos, con posi­
bilidades de que sea superior. Además, tene­
mos que agregar a ésto la incidencia de este 
proyecto de ley en el resto de la Adminis­
tración Pública, sea a través de iniciativas 
legales especiales o de la escala única, que va 
a ser del orden de los veinticinco mil millones 
de pesos. . 

En estas condiciones, el déficit del presente 
año será del orden de los cuarenta y ocho 
mil millones de pesos. Y si le agregamos el 
déficit de arrastre que, más o menos, -no 
tengo la cifra exacta- asciende a veinti­
trés mil millones de pesos, nos encontramos 
con que, al término del ejercicio 1955, habra. 
un déficit de arrastre del orden de los seten­
ta mil millones de pesos; es decir, agregando 
los 130 mil millones de pesos de egresos cal­
culados por concepto de mayores gastos, ten­
dremos que, más o menos, el treinta por cien­
to de los gastos del Presupuesto no pOdrán 
ser cubiertos con los actuales ingresos. 

Este hecho se agrava considerablemente con 
la consideración de un hecho que la Honora­
ble Cámara y la opinión pública del país co­
nocen, cual es la circunstancia de que en es­
tos momentos el mundo atraviesa un período 
de auge general, que para Chile ofrece un 
interés extraordinario, especialmente en 
cuanto se refiere a la producción y comercio 
del cobre. En efecto, como se sabe, en estos 
momentos el cobre cónstituye un ingreso im­
portante para el Presupuesto Nacional. 

En todo caso, es interesante relacionar la 
situación de la Caja Fiscal con la situación 
financiera del. país . Y al hacer este análisis 
no quisiera basarme en cifras partidistas sino 
recurrir a informes de carácter técnico que 
nadie puede discutir. Tengo, en primer lu­
gar, aquí señor Presidente, el Informe' de la 
Comisión Económica para América Latina de 
las Naciones Unidas, del año 1952, en el cual, 
anal1zando la situación de Chile desde el año 
1949 hasta el año 1952, en su parte perti­
nente se establece lo siguiente: 

"Según cálculos efectuados con datos prove­
nientes de la Corporación de Fomento, entre 
19451 1952, el ingreso bruto sólo creció a un 
ritmo del 3,1 por ciento anual. Es ésta una de 
la~ tasas más bajas en América Latina que, 

en su conjunto, creció a razón de 5,7 por cien­
to por año a través del mismo período. Como 
también el aumento de la población ha sido 
moderado, de apenas un 1,7 por ciento anual, 
resulta una mejora en el ingreso individual de 
1,1 por ciento al año -la mitad más o menos 
de la tasa de crecimiento del ingreso bruto 
por habitante- que se atribuye a América 
Latina en nuestros cálculos". 

Este es, señor Presidente, el informe de la 
Comisión Económica para América Latina, de­
pendiente de las Naciones Unidas. 

Veamos ahora, cómo enfoca otro organis­
mo técnico este problema. Quiero referirme 
a la Cuenta Nacional del Instituto de Econo­
mía Política de la Universidad de Chile, el 
Ministerio de Hacienda, que dice así en su 
parte pertinente: 

"La parte que del producto nacional bruto 
destina el país a atender sus necesidades de 
capitalización, fue decreciendo en valores re­
lativos en el transcurso de los tres años, siendo 
de 12,9 010 en 1950, 12,3 oJO en 1951 y 12 010 
en 1952. Debe destacarse el hecho de que 
dicho nivel de capitalización es apreciable­
mente inferior al señalado por otros países. 
La capitalización neta, que había logrado 
subir a cerca del 4 010 en los años 1948-49, 
se ha reducido a la mitad en los últimos tres 
años. Deberíamos pretender una tasa de ca­
pitalización neta no inferior al 6 010 para 
resolver el problema de aumentar la produc­
ción de bienes en la proporción señalada". 

El señor FONCEA.- ¿De qué fecha es ese 
informe? 

El señor SERRANO.- Es del año 1954. 
Señor Presidente, por otro lado, el informe 

del Fondo Monetario Internacional de 19~, 
en relación con esta materia, dice. 

"El consumo público y privado absorbió la 
parte más importante del producto nacional 
bruto, el consumo privado mostró una ligera 
tendencia a declinar en importancia, mientras 
el consumo del sector público mostró una 
tendencia a aumentar". 

.Y resumiendo lo anterior, dice lo siguiente: 
"De un examen de esta cifra se puede Cle­

rivar la conclusión de que el mejoramiento en 
la renta real del país fue destinado en gran 
parte a mejorar ef consumo y no la inversión. 
La proporción' de inversiones al producto na­
cional bruto aparece bastante baja en Chile 
si se la compara con otros países que están 
atravesando por una etapa semejante de des­
arrollo económico". 

Es decir, señor Presidente, tres entidades 
distintas, de carácter técnico y sin ningún co­
lor polítiCO o partidista, han llegado a una 
cOJ.:lclusión que nadie en esta Honorable Cá­
mara' puede negar: que la capitalización del 
país ha disminuído. 

Ahora bien, si actualizamos los informes 
. que acabo de señalar con los datos que he 
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proporcionado. veremos que el problema ge­
neral enunciado por los tres informes que he 
citado, lejos de desaparecer, se ha ido agra­
vando. 

Para no cansar la atención de la Honora­
ble Cámara, me limit,aré a darle I:'.lgunas CI­
fras. El consumo, qU8 en el año 13,,:.1. eúi. de 
veintisiete mil quinientos mlllom,s :le pesos 
-moneda de! ala 1940- aumentó, En 19~3, a 
veintinueve mil seiscientos millones de pesms. 
La capitalización, que en el año 1952 era de 
cuatro mil cien millones de pesos -mone­
da del año 1940- disminuyó, en 1953, a tres 
mil quinientos millones de pesos. Y, como 
consecuencia de lo anterior, el producto na­
cional bruto, que en el año 1953 era de treinta 
y . tres mil doscientos millones =-en moneda 
del año que he señalado- apenas ha subido 
a un 33,5. O sea, prácticamente, el producto 
nacional bruto, esto es, la cantidad de bie­
nes y servicios que ofrece el país a su pobla­
ción, se ha mantenido estacionado. Y esto 
es grave, si se considera el crecimiento vege­
tativo de la población, pues habrá que repar­
tir el mismo producto nacional bruto, es de­
cir, la misma cantidad, entre un mayor nú­
mero de personas. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Dipu­
tado? 

El señor SERRANO.- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor DURAN (Presidente).- Con la ve­
nia del Honorable señor Serrano, tiene la pa­
labra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Sefíor 
Presidente, me parece muy interesante la ar­
gumentación que está haciendo el Honorable 
señor Serrano; pero en ella observo una con­
tradicción. En efecto, el Honorable Diputado 
ha manifestado que la producción de sus ar­
tículos que el país posteriormente intercambia 
por otros de consumo, estaria prácticamente 
"estancado" y que esta situación se agravaria 
por el aumento de población. Estas son más 
o menos sus palabras, expresadas de acuer­
do con el informe de Ía CEP AL. 

Sin embargo, el Honorable señor Serrano 
comenzó su exposiCión, diciendo que en nues­
tro pllís había un período de auge general. 

El señor SERRANO.- No, Honorable Dipu­
tado; lo que he manifestado es que hay un 
periOdO de auge mundial. .. 

El señor DURAN (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputadas evitar los diálogos y .:11- . 
rigirse a la Mesa. 

El señor SERRANO .-- Sefíor J:':eslüente, 
parece que el Honorable señor Gonzálilz Es­
pinoza 110 entendió mi explicación. Dije que 

. la situación de la Caja Fiscal se había agra~ 
vado no obstante el hecho de que vivíamos en 
un periodo de auge mundial. NO me he refe­
rido a un auge nacional. Agregué, además, 
que este auge mundial representaba para Chi· 
le la poslbUidad de vender todos sus produc· 
ioa ... 

El sefíor GONZALEZ ESPINOZA.- Pero 
Su Señoría expresó que había mayor!'fl Ingre­
sos por concepto de las ventas del cobre, Jos 
que se ('staban a¡)fovechando. 

-HABLAN VAl~mS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA 'TEL.. 

El señ:}r SERRA~,TO.- Sp.!1n r Pl'es1dente, 
continúo con mis cbse:·"a':'c::¡cs. 

QuIere recal!:1t,r d% pUl:lt:>s fundar.:l")ntales, 
sobre :os cuales estimo qt:2 no catlOn diver­
gencias políticas. Fol' U~ iaco, sabemos, de 
manera absoluta e i:;.3L;cuLible. que cualquie­
ra nacbn, sólo puede comprar lo que produ­
ce, por grande que se~ la ,mma de pesos que 
posea la co~ect1vIdad. Por lo tanto. el objetlvo 
fundame.ntal de cualquIera política debe ser, 
necesarIamente, el aumento de la proc1ucción 
pan". tener, el día de mañana, más que re­
pa:~ir. 

.H.esumiendo las cifras e informes citaaos, 
se deduce: en primer lugar, la capit" EZ:lción 
de Chile es la más bl~a de Amérlc'l IJatlna; 
esto aIllen:>.za el futuro el? nuestra eco.,omía. 
En segundo lugar, como cs' secue'-·c!fI. de lo 
anteriol', es sab':lo c:ue la. p.-od·,· ~~\fm nacto· 
na1 bruta, ya no au!'1c .. t.!:'. Pl':. P¡.'opo;'(~ión al 
crecimiento d~ la : oblación y, que el mejo­
ramIento del "standard" de vida futul'O y co­
lectivo de ella tiende a disminuir. 

Ante tal situación, en esto q11iero insistir. 
dentro de las normas esenciale3 Que rigen 
nuestra democracia, es perfecta"'1ente respe­
table que se afirme por los ::ue .;'8stienen prin­
Cipios de tendencia individualista, que la Ca­
pitalizaCión del país deba ser hecha por el 
sector privadO y que los de tendencia Soela­
lista, afirman que deba ser el Estado el <"lue 
las realice, por medio de traspasos d(>' sector 
privado al público. 

Pero nadie puede sostener, ;;;,"lar-,er,: ". su!vo 
que tenga la intención de producir el caos, que 
la solución consista en tr!\s!>::ts,.r bienel! ac­
tualmente destinados a capital!zación tiel !lec­
tor privadO para ser aplic~dos al ccn:sI.iHlO del 
sector público. 

Todas est'lS afirmaclone!:' "lue podrIR' I pa­
recer académica.s o más blt;>', í ')rmub .. L::; en 
un plano irre·ll. las ve-"tuS d!;:. i::'n1e:-!te tlil­
ducidas en hecbo~ ,~onc'-'e·c:;. ~·.ver j. ·¡uncIa­
ba en el Par:amer.~G !..; :;nced:do i!on la. l.<l' 
Herrera. Como S~ inbs. ésta se é;(~',v !Fr~, 
atender urgente" ~e:-:,.';::~,~ ::.~'~. dt:s,:':r:: r.la<ia­
mente, la cuenta. eS'pp.cial Olle 10'_ creo p;; La. 
llevar a cabo sus fines n r ¡enil'! fe,adOs. Bsto 
se repite en todo;; 105 <::;t'~·~ -," j'; -·)'¿;:~a.s es­
peciales, tanto para ~1it::er c':r::.~ ca:r:n' :as, 
como para resolver prob'c.:::':',i! 'L ot·r:: orc!8D. 
Así, en el aspecto qu~ ¡,'.:: ~'d~ (':on¡>. \;on 1:1.5 
condieiones sociales d::1 ;:~,5~, r.e;-; ,. 'úC3 ~l dé­
ficit de habitacloJ~es que '; ,;,d~, ... 1. 'igra"a mA,p 
el problema. Lo mi~,;n:o Iil'J~"de. c\Jn ¡a. ej:.·~!'­

gía eléctrica, movilizac:,~j\. 'cte. 
Ahora bien, :er.o'" ?!"esident~, "Tl~':; e,"1t .a, f""a~ 

l1dad, pref!'l:"'·,O. ¿No ha 'rensado el Gobierno, 
que conoc:! pI e.:;tado r.l~ 1<"_ 0aja. Fiscal y qua 
tiene en su ¡:oder los i:..1fcrmes estudiados .o, 
confeccionados para. su prop10 uao. en 5\l r .... 

" 
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ponsab1l1dad al someter a la consideración 
del Parlamento, proyectos de esta naturaleza, 
en la forma que lo está haciendo? Por otra 
parte, ¿no resulta extraño que el Congreso des­
pache esta iniciativa rápidamente, sin siquie­
ra estudiarla en forma detenida? El mismo 
Honorable señor Corbalán ha manifestado al 
respecto que no ha tenido tiempo para docu­
mentarse debidamente. 

Por otro lado se sostiene y afirma en decla­
raciones de prensa y en corrillos que todos 
estos proyectos serán retirados. 

El Congreso debe meditar ante este hecho; 
yo, realmente, prefiero no calificar estos anó­
JIlalos procedimientos que se están poniendo 
en práctica. 

Alhora bien, conforme con lo que acabo de 
expresar, queremos dejar bien en claro cuá­
les soJ!, a nuestro juicio, las críticas de carác­
ter fundamental que nos merece este pro­
yecto. 

En primer lugar, estimamos que su finan­
ciamiento no se ajusta, precisamente, a lo 
expresado en los informes técnicos que la ma­
yoría del país conoce. Es decir, se basa en 
entregar a pagos de sueldo, osea, a bienes de 
consumo, un porcentaje que debería destinarse 
a la construcción de obras públicas, o sea, de 
bienes de capital. Este es un error que se ad­
vierte en el financiamiento, puede llevarnos 
el día de mañana a un caos. 

Por otra parte, esta iniciativa crea la anar­
quía administrativa. Sobre este punto desee 
detenerme para fundar mi afirmación. Com­
parto plenamente la opinión que se ha dado 
acerca de que estos funcionarios están ga­
nando, según los informes que se han pro­
porcionado, una renta inferior a la que les 
corresponde. Concuerdo en que la función que 
desempeñan' es de alto ,beneficio para el país; 
pero lo que discuto, Honorable Cámara, es que 
esa regulación de remuneraciones, principio de 
justicia que comparto, se haga a través de 
medidas aisladas que crean la anarquía ad­
ministrativa. Considero, repito, un principio de 
justicia indiscutible que, a iguales funciones 
correspondan, también, iguales remuneracio­
nes. Sin embargo, estimo que, mediante este 
sIstema discriminatorio, no se está haciendo 
justicia en el país. Es posible que en una es­
cala única, el personal en referencia tenga 
esa o una mejor remuneración. No es éste el 
easo que se debate. Lo que combatimos, en 
forma enérgica, es el procedimiento y el ca­
mino seguidos para la solución de este pro­
blema. 

Además, no me parece conveniente dar una 
asignación profesional a prácticos no titula­
dos. Quiero fundar esta apreciación. Se me 
ocurre que, dentro d,e una justa escala de je­
rarquia, deben estar en primer lugar, el profe­
alonal, en segundo lugar, el práctico, que ha 
estudiado alguna especialidad aunl'lue no se 
ha titulado y, en tercer lugar, el funcionario 
adminiatrativo. Eata norma debería regir, no 

sólo para esta repartición, sino para todas las 
oficinas públicas del país. 

Por último, señor Presidente, deseo llamar 
la atención de mis Honorables colegas sobre 
Un 'hecho en el cual tal vez ya habrán repa­
tado. Tengo aquí a la mano una planilla de 
pago de los empleados públicos de Chile que 
actualmente consta de dieciocho columnas. 
Ahora, una vez ¡¡¡probado este proyecto se le 
va a agregar una más. Es decir, Honorable 
Camara, que, para calcular los sueldos, to­
mando como base las nuevas renluneraciones 
y hacer los descuentos correspondientes a los 
regímenes de previsión, será necesario dispo­
ner de un número extraordinario de funciona­
rios especializados, ya que la preparación de 
dichas planillas resultará algo engorroso y 
difícil. 

Habría sido más serio que en un proyecto 
de ley de escala única, se hubieran concen­
trado todos estos beneficios, productos de una 
anarquía originada por distintas iniciativas, 
en otras oportunidades. El hecho de colocar 
todos estos beneficios en una sola columna 
permitirá al vaís y a los organismos técnico:;, 
saber exactamente cuánto gana cada funcio­
nario y simplificar los pagos y descuentos. 

Por lo tanto, consideramos que debe darse 
al profesional una condición económica supe-

I rior a la actual, por varias razones. El país 
necesita pro!esionales técnicos, serios y bien 
rentados. Finalmente, estimamos que este pro­
yecto, al igual que otros, va a producir tal 
impacto inflacionista que, indiscutiblemente, 
se quiera o no se quiera, tendrá que afectar 
también, en la misma medida, al sector pri­
vado. 

¿Qué va a suceder en deffnitiva con este 
criterio? Que ningún funcionario recibirá un 
beneficio o un mejoramiento positivo, real. 
Este personal, por ej emplo, ganará una ma­
yor cantidad de dinero, pero sólo recibirá la. 
misma cantidad de bienes con más moneda; 
nada más. 

Por eso, señor Presidente, con sinceridad, 
hacemos un angustioso llamado a la concien­
cia nacional, en especial, al Gobierno, princi­
pal responsable de lo que está sucediendo, al 
que hacemos presente que aún es tiempo de 
enmendar rumbos; a los parlamentarios de 
los diversos sectores que, como legisladores. 
se harían cómplices del caos que podría pro­
ducirse el día de mañana; a los gre,mios que, 
teniendo presente sus legítimas y justas aspi­
raciones y deseos, deben basar sus peticiones 
en planteamientos de carácter real, que se 
traduzcan, en definitiva, en un efectivo me­
liorarmiento del "standard" de vida a que tie­
nen derecho, y, por último, a la prensa, para 
que diga la verdad al país sobre lo que está 
ocurriendo. . 

Por eso, esta claSe de proyectos, que com­
batimos, constituyen en el fondo, un espejis­
mo. Estas iniciativas se repetirán el día de 
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mañana con caracteres más graves Y. en de­
finitiva. constituirán -ojalá me equivoque­
la chispa que encienda la hoguera que destrui­
rá todo lo respetable que tiene este pais. 

Compartimos, insisto, los puntos de vista 
de los gremios, pero discrepamos. fundamen­
talmente del procedimiento 1 e~egido para lle· 
gar a su efectivo mejoramiento. 

Por eso. señor Presidente. al terminar mis 
observaciones, quisIera señalat en forma muy 
general, en esta oportunidad dos 1) tres cami­
nos· que pOdrían fijar rumbos para consegu:r 
el mejoramiento económico a que todos aspi­
ramos. 

En primer lugar. queremos que los finan­
ciamientos se basen en la disminución de )009 

gastos públicos, sea mediante la supresión de 
servicios públicos no indispensables o ponien­
do término a aquellos innecesarios que todo 
el país conoce. Asimismo, hay que ir a la dis­
minución del personal del sector público, de 
manera que el que atienda sus funciones 'O'n 
forma técnica y eficiente, sea bien rentado. 

En segundo lugar. como principio funda­
mental, debe darse igual trato a todos los fun­
cionarios públicos que desempeñan tareas si· 
milares. También debe concederse una mejor 
remuneración a todos aquellos funcionario" 
especializados. profesionales o técnicos. 

Quiero poner término a mis observacione3. 
relatando a la Honorable Cámara un sucpso 
que presencié tiempo atrás. En cierta OCI\-

, sión llegué a un hogar modesto momentos dp.s­
pués de haber fatecido el hijo únIco de! due· 
ño de casa. Interrogué al jefe de hogar acp.r­
ca de las causas de la muerte, y me contestó 
que el niño había tenido una ligera enferme· 
dad y que su madre, lpor debilidad de carác­
ter, no le había querido aplicar el tratamien­
to que correspondía para evitarle maV0l-"es 
sufrimientos y molestias. 

Señor Presidente. estimo qUe nos encontrl\­
mas en nuestro pals ante un hecho absoluta­
mente igual al caso que acabo de relatar 

Creo haber dicho esta tarde la verdarl. 
Asumo la respom;abilidad de :0 que he afir­
mado y quedo con la satisfacción de haber 
cumplida con mi deber. 

Nada más. señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- Solicito el 

asentimient0 de la Sala para que el Honora­
ble señor Schaulsohn continúe Dresidienrio 
la sesión. 

Acordado. 
El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabrs. 
El señor DURAN (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Aqueveque. 
-El señor Schaulsohn pasa a presidir la 

sesión. 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 

hemos escuchad0 de los bancos del frente dr)'I 
acusaciones. La primera, formulada por eJ 
Honorable señor Larraín Vial, al decir Que el 
proyecto llega sin estucUopor obcecación de 

los parlamentarios que logramos la calme.· 
ción de st;ma urgencia. . 

A este respecto. deseo hacer presente qu., 
el proyecto ha estado durante largo tiem~Q 
en Comisiones; que la Comisión de Gobierno 
Interior. que fue la primera que lo .. estudiO, 
la preside el HOl1on:.ble señor Serrano; que es­
ta C'Jmisión se reúne, (!omo todas las dem¡u', 
cuando su Presidente la 'cita o cuando, cele­
bl'ándos? una sesión. hay una mayoría Q.U' 
adolJta el temperamento de c;::ebrar una ¡¡e-
sión es¡. ccía!. , 

Me adelanto a seña:ar este hecho, señor 
Presidente, porque el maL'tes préximo debe­
mos est:lr votando a luí. en la Cámara, el 
¡:;royedo oue beneficia a l~s servidores de . lit; 
Direcciór, Gmeral del Registro Civil Nacional 
y del Gabii1Et~ de Identificación, posibl::men­
te sin los informes correspondientes. Quiero 
señalar que la responsabilidad de este hecho 
!'~si:':e en los Presidentes de la Comisión je 
Gooierno. Honorable señor Serrano, conserva­
dor y en e: de la Comisión de Hacienda, Ho· 
norable señor Aldunate, liberal. 

Ayer rogamos al sei10r Presidente de la Co·· 
misión de Gobierr.o I:lterior que llamara a 
sesión de la Comisión para estudiar el proyec­
tI) del personal Ce Indcilt.ficación y del Rl,· 
gistro Civil. Le h'c:mos presente que estába­
mos citados para ur,a sesión de la Cámara. 
de 14.45 horas adelante; en consecuencia la 
Comisión debería ser citada para la mañana. 
Sin embargl). se la citó a una hora 3imultá­
nea c9n una sesión especial '1"e debía "elebrar 
la Cámara. razón por la cual no se pud9 ce. 
lebrar la sesión de la Comisión de Gobierno 
Interior. Y llegará el martes. y el proyecto 
que he mencionado estará sin informe. 

Igual cosa ocurrió con el proyecto que el!­
tamos debatiendo. Es por responsabilidad eA. 
elusiva de su propio Presidente. que no cito 
oportunamente a sesiones para estudiarlo de­
bidamente. 

Yo también soy responsable. Pero no dlg:\· 
mas aquí que .legamos, en un momr.:n~c d/!­
termina::o. a examinar un problema sin ~j 
debido estudio y tratemos de va'!!s.r la culpa 
en otros sectores. La culpa 'es de <;odos 1iOSU­

tras, por no darle el (ebido tiempo y dedica~ 
ción al estudio dt>l pO:OycctCl y cpmplir '!on lo!) 
plazos que estable~e el p.::g1::tmt"lto, sea cual 
fuese la urgencia que t...rlga,¡ 103 proye-:toa. 

El señor SEP.!:I\NO,-- ¿Me permite una 
Interrupción, Su SeiíCl'Ílí'? 

E: señor AQU~EVEQUE.- Con el mavtl 
gusto. 

El sefíor SERRANO.- Yo no he hecho nIn­
gún eargo en contra de rán;iúll parlament~. 
rio y me extraña la afirrr:ación del H01lOralJlu 
señor Aqueveque, cuando S'l Seño!'ia ha sit1!J 
testíg0 de la desorienta~iGll que a todos roa 
miembros de la Combión d(~ Oobi:::'no Intl:­
rior nos ha projucido la aduadón ';le los S~· 
fiores Ministros !le &sta dos, en c'uunto tUl cUa 
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co~parecían para decirnos que el proyecto 
lÍegu1fía su curso y otro dia de que él sería 
retirado para incorporarlo en el proyecto de 
escala única. En estas condiciones, nadie, 
honradamente, puede trabajar y estudiar, 
porque no sabe cuál va a ser el temperámen. 
&o del Ejecutivo que, en esta materia, tiene 
1n1clativa constitucional. 

El sefior SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- Puede continuar el Honorable se­
:ijor Aqueveque. 

El sefior SEPULVEDA GARCES.- Igual de 
lpjusto es el cargo/ que se· le hace a la Co­
m1sión de Hacienda; desgraciadamente, no 
está en la Sala el Honorable sefior Alduna­
~, su Presidente; para responder a Su Se­
fioda. 

El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 
yo no excuso la actitud del Gobierno, de ma­
p.era alguna, pero deseo hacer presente que 
nosotros sabemos que ¡tenemos que tratar 
los proyectos en días determinados. Por ejem­
plo, sabemos que el próximo martes tendre­
mos que estar tratando aquí el otro proyecto 
a que me he referido, si no se retira su ur­
¡encia; y tuvimos la oportunidad de reunir­
mos hoy, en la mañana, para estudiarlo; sin 
embargo, la Comisión no fue citada ... 

El sefior SERRANO.- ¿Me permite, Hono­
ra Diputado? Fue citada. 

El señor SGHAUISOHN (Presidente Acci­
dental).- Ruego a Su Señoría lile sirva no 
interrumpir. 

El señor AQt.i'EVEQUE.- Tampién deseo 
referirme a· lo que ha expresado el Honorable 
señor Serrano. 

Hubiera sido nuestro deseo tratar el pro­
yecto exclusivamente en su aspecto técnico 
o mecánico, de cómo van a operar las a:Zas 
y las bonificaciones que se otorgan al perso­
nal del Ministerio de Obras Públicas; pero 
hemos oído aquí, donde las justifico, todas 
las observaciones que se dijeron en la dis­
cusión, de orden general y teórico, y que se 
suscitaron en el seno de la Comisión, donde 
no las jUstifico, porque aquí sí que las va a 
conocer la opinión pública y no al¡á, en las 
Comisiones, doncle perdemos el tiempo, en­
cerrado entre cuatro paredes donde no se 
da. publicidad a sus debates y donde se dan 
"cuadrillazos", muy justificados por lo demás, 
&. los representantes del Gobierno. 

Pero cuando escuchamos al Honorable se­
fiar Serrano nos da la impresión que el país 
está enfrentado a un trágica realidad y que 
vana ser CUlpables del derrumbe económico 
e institucional, como lo dice mi Honorab:e 
colega, los funcionarios de Obras Públicas, 
porque insisten en obtener este mejora­
miento. Su Señoría ha dado cifras, que son 
reales y efectivas, aún cuando no las ha 
dado todas; pero hay una situación en la 
cual debemos meditar. ¿Podemos, por culpa 
4. una desorg~ción o por responsabili-

dad de un Gobierno que no sabe caminar 
por los verdaderos senderos político-econó­
micos ... 

El señor ~ERRANO.- i Que Su Señoría 
eligiól 

El señor AQUEVEQUE.- ... podemos ha­
cer nosotros responsables de esto, privándolo 
de este legítimo mejoramiento, a un sector 
de funcionarios públicos? Si otorgamos un 
aumento a :os funcionarios de Obras PúbU­
cas, ¿podemos tener temor y decir que nn 
debemos darlo, porque otros funcionarios de 
otros Ministerios van a pedir iguales dere­
chos? Seguramente no es ese el camino que 
debemos seguir en nuestros razonamientos, 
señor Presidoote. 

Nosotros debemos razonar, por ejemplo, 
estudiando las cifras que nos ha dado mi 
Honorable colega, señor Corbalán; ver cuál 
ha sido el alza del costo de la vida, ver la. 
forma cómo compensar, debidamente los 
efectos de ésta a los servidores públicos, de 
manera que sus sueldos o salarios vue:van a 
tener la misma capacidad adquisitiva, o por 
lo menos, devolver, en el mayor porcehta­
je posible a este sector de los servidores 
del Estado, el poder aquisitivo de sus sueldos 
y salarios, concedIéndoles los reajustes que 
sean necesarios. 

¿Que así se nos plantea una serie de pro­
blemas? ¿Que hay déficit fiscal? Sí, señor 
Presidente, lo hay y tremendo. 

¿Que ésta no es ia manera de solucionar, 
en d~finitiva el problema económico de los 
servidores del Estado? También esto es efec­
tivo. 

Sobre el particular, recuerdo que el Hono­
rable señor Enríquez, en una oportunidad, 
nos decía que después de dictadas las leyes 
tributarias el rendimiento probable nos da­
ba una cantidad de 'Pesos que ingresaría a 
arcas fiscales; que teniendo ya "la olla" pre­
supuestaria, como lo señalaba el Honorable 
señor Enríquez, ~os condimentos del caso y 
una cantidad determinada de alimentos, otor­
gar aumentos de sueldos sin establecer nue­
vos tributos significaría sólo echarle un po­
co más de agua a la olla, lo cual no sería, 
en este caso, más que un espejismo, puesto 
que la cantidad de alimentos iba a ser, de 
todas maneras, la misma. 

Esto' mismo, señor Presidente, es lo ftue 
ocurre en esta oportunidad. 

El Ejecutivo nos envía proyectos de ley que 
contemplan mayores gastos; pero no propone 
el establecimiento de nuevos tributos para fl­
nanciar:os. Se limita a decir que se hará fren­
te a estos mayores gastos con los mismos re­
cursos de que dispone actualmente ·el Fisco. 
Así, hace un traspaso de rentas destinadas a 
capitalización, para destinarlas al rubro suel­
dos y salarios. 

El Honorable señor Serrano citaba éUras 
estadístic8.4 .establecidas por· la -CEPAL, I 'Para 
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demostrarnos la forma cómo se va desc;api­
talizando el país, cómo crece poco el produc­
to nacional bruto y cómo es cada vez menor 
el rubro destinado a la capitalización. Pero 
en ei mismo estudio de la CEPAL citado por 
el Honorable colega, en el mismo folleto de 
donde sacó los datos mencionados, aparecen 
también otros antecedentes que es intere­
sante conocer. Desde 1940 a 1952, el rúbro de 
sueldos participó, en el aumento de la renta 
bruta nacional, sólo en un 4,9 por ciento; el 
rubro jornales participó, en el aumento de la 
renta nacional, sólo en un 1,4 por ciento, y 
en cambio, el rubro de sueidos patronales, en 
igual período, creció en un porcentaje del 
cincuenta y siete por ciento. Si la política que 
se ha seguido en nuestro país desde 1940 a 
1952, y que se continúa, ha ido haciendo cada 
vez mayor la partiCipación del sector patro­
nal en el aumento del ingreso nacional, y si, 
al mismo tiempo vemos, tal como lo ha se­
ñalado el Honorable señor Serrano, que nues­
tro rubro de capitalización va decreciendo, 
SÍ2nifica que en nuestro país no hay sentido 
individual de capitalización y que, en conse­
cuencia, para sa;'var este déficit de capitali­
zación, tendremos que hacerlo no fiándonos 
en que el individuo, personalmente, vaya ca­
pitalizando, sino flue haciendo la capitaliza­
ción a través de organismos fiscales; capita­
lizar en el sector público. 

Esto también se desprende de los mismos 
estudios practicados al respecto. En conse­
cuencia, cuando se plantea este ,problema, 
necesariamente nosotros, que estim.amos, con 
estos datos, que la capitalización debe hacer­
se a través del sector público, tenemos que 
pensar, de inmediato, en aumentar los in­
gresos de la Nación. 

En relación a esto, deseo recordar que hace 
muy poco tiempo, debatimos en esta misma 
Cámara, entre los mismos parlamentarios. la 
llamada Reforma Tributaria. ¿ Y qué fue lo 
que ocurrió en aquella oportunidad? En pri­
mer lugar, que para prodUCir teóricamente, 
alrededor de veinte mil millones de pesos, es­
tablecímos tributos indirectos que iban a pro­
ducir dieciocho mil miaones de pesos; o sea, 
gravamos más a los consumidores, en circuns­
tancias de que en nuestro país los consumi­
dores somos todos, y las personas ricas o que 
disponen de altas rentas, son muy pocas~ 

Fuimos hacia atrás al aprobar la ley del se­
fior Prat, la N.O 11.575. muy mal llamada de 
Reforma Tributaria. Tenemos que pensar, 
nuevamente en que, necesitando el Estado de 
mayores ingresos para cumplir sus funcio­
nes para pagar los sueldos y jornales jus· 
tos a sus servidores y para capitalizar en re­
emp?azo de los particulares, que no lo ha­
cen, debemos extender la zona tributaria. 
Sin embargo, cuando en las ComiSiones se 
propUSieron medidas para investigar la ver­
dacjera renta, este Parlame:lto por mayoría, 

rechazó las indicaciones formuladas en esf¡Q 
sentido. ¿Quién no sabe, señor Presidente, 
que la persona que dispone de. una. cuota pa­
ra importar automóvile~, cuando llegan cin­
cuenta de estos vehículos y cualquier ciuda­
dano va a pedirle que le venda uno al pre­
cio de 11&1a, le contestan que están· todos ven: 
didos, porque ha colocado cincuenta testa­
ferros para que figuren coma dueños de es­
tos autos " Y alli mismo se ~'e dice que el 
auto que se importó al precio de ochocien­
tos mil y tantos pesos, se vende áproxima­
damente en cuatro millones y medio de pe­
sos; que Fulano de Tal, sompre uno solo, 
desea vender el suyo y que aquél que desea 
comprarlo, tendrá 'lue ir donde el testaferro 
y pagarle cuatro o cinco millones de pesos, 
para poder disponer de él. 

Veamos en la contabilidad de la firma im­
portadora: ha importada ta~ cantidad de au­
tos y los ha vendido al precio oficial de lis­
ta, obteniendo una utilidad muy restringida. 
Pero al día siguiente. el importador y el tes­
taferro llegan a un acuerdo para dividirse los 
tres o cuatro millones de sobre precio. Y es­
to, como lo saben todos mis Honorablesco!e­
gas, debía haberse sometido a -una investiga,­
ción de las rentas del importador y a sus me­
dios de vida, ya que ha hecho gastos mucho 
más grandes que los ingresos que aparecen 
en sus libros de contabiadad. . 

El señor ALDUNATE.- Esos son los, fru­
tos de la economía dirigida, que preconiza 
Su Señoría. 

El señor AQUEVEQUE.- Cuando el Honú­
rabIe señor Serrano nos recuerda el caSO',de 
la madre, de ese matrimonio que vio a SU 
hijo enfermo, pero que no pudo aplicarle el 
remedio drástico, me hace decirle que su par­
tido tiene la cara de esa madre, ya que, ha­
biendo conocido cómo era necesaria la inves­
tigación de la renta en ese momento, cuando 
discutimos la mal ~lamada Reforma Tributa­
ria, se negaron como esa madre que no qui­
zo aplicar el remedio doloroso, a establec~r 
estas medidas. 

Finalmente, para no alargarme en estas 
cuestiones que, seguramente, debatiremos con 
mayor profundidad en· el momento en que ' 
tengamos que enfrentarnos a decidir cuál se­
rá la escala única de sueldos de la Adminis­
tración Pública y cuál su financiamiento ade­
cuado, voy a exatninar el texto de los dOs 
informes, uno de los cuales debemos e~·egir 
en este momento. 

El artículo 1.0 sufrió una modificación en 
la Comisión de Hacienda, en el sentido de 
que elimina, en su inciso primero, al perso­
nal administrativo. 

Por las .razonesque se han dado, mi par­
tido votará negativamente la indicacióp de 
la COmisión de Hacienda, con el Objeto dé 
qu!' los beneficios- para lostécnico:5 y l'r~Ie-· 
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8Ionales, alcancen también ~l personal ad· 
ministrativo. 

En e. art.icu~'J 2.0, la- Comisión de Hacien. 
da rebajó el' ¡:GrCf-nt.uje que debe deducirc¡e 
del pres:ljJuesLo de Ohl i:lS, conservación y Col·, 

tu.dio de Ci.l cuatro a un trrs por ciento. 
Me lmagipo y compre:-,do cómo es de sin· 

cera la corr~·:2ióndp éiUe sz hizo un mal es­
tucHo del ·proyecto. 

si' eXilmi¡;a '~~G;:¡ el nrrc.:unnest') del Ministe. 
rio ::e Obras I'i.Íbli, a~, ve;¡;.::': que se ha con­
teml-i;a~Q, po.ra d ¡ :'0 F'':J5, un total d\: 
$ 9. fi·SB 0:)1. 0'¡'l;, DI :;. e:-:ta clira de nueve mt! 
novo:'(:.ientos 'y t'1r,tns !ú,]wnes .;¡c pesos le d~­
duc'!no8 el :1'I"'i pi,,, C:DW. tenemos oue. dI 

ningún C2.;;O, nos dari más allá de 270 Ó 
~ ~OO.O()O 0011. No obst.ant:.!, la cllra qlle .I~ 
¡::10pO!'dona1'0!1 ;0;; t,;cmcos Jel respectivo 
Mü;¡"ieriúal Honorable celega se:lOl' Corba~ 
lán, dice que el tres por ciento produciría 
• 448,00(;.\.000. 

La verdad cte las cosas es que dicho POI" 
te!lL&:e no se ú,Jlica á los nueve mil nov(~­
eientus y tantos millones de peso~, sir,o a ch'­
terminüdos . rubros que figuran en el Item 
n, los que surr:an, en total, en estos momen­
tos, $ '1. 830.668.400. En consecuencia. com:, 
no queremQS que se despache un proyecto de 
ley desfinanciado, el Partido Socialista Pu· 
p!líar reCihazará la indicación de la Comisión 
de Hacienda, en e: sentido de rebajar el cua. 
tro al tres por ciento. 

Aprovecho la oportunidad para señalar aup­
en la Comisión f)rmulamos indLación, Que 
en realidad, era inconstitucional, pues nll 
contó con el p;¡tro. ido del Ejecutivo, para su 
bir In ded·,1CciÓn q":2 se iba a hacer del cua.­
tro al ChiCO por c:enb. con el objeto de aut: 
se cub~ieran con Iacibiad los aumentos que 
se pretenden dar con e3te proyecto y nu 
constituyeran una mera declaració:1, como 
tambiér a Hn de que 1:0 se ~lminal'an de A" 
p;:allta ~'J.s cargos que figuran en e: artículu 
siguiel1t(). 

El ar,tículo 3.0 merece una atención ma­
yor. Por él se suprimen trescientos cuaren~a 
y un cargos del Ministerio de Obras Públi­
cas, lo que signiIicaría, como economía, en 
estos momentos, una suma de nover.ta y tres 
m1ll0n::z c:.e pesos. 

Al no ser su;¡rimidos dichos cargos, queda­
ria la posibilidad de ser llenados con pers'l­
nas que antes abar,J:maron estos servicios 
por mala,; rem~:n~raciones. IAhora pOdrían 
,0Iver' en virtud ael presente mejoramiento 
del cincuenta )::or cit:nCo, lo que sir;nificaria 
un mayor gasb de ciento cuarenta mUones 
de pesos C:1 ,0 que resta del ano. 

La cUra, señor Presidente, casi nointe­
.. esa, porque se trata de una suma de sólo 
eiepto cuarenta millones de pesos dentro de 
un presupuesto que. como el del Ministerio 
de Obras Públicas, tiene que pasar indiscuti­
blemente, con los suplemen~Oi. }.a cantidad 

de qnce mn millones de pesos. Además esa 
cifra no interesa por una razón muy funda.­
mental. Todos los parlamentarios constante­
mente hemos estado luchando por obtener 
que se dEstinen fondos en dicho presupuesto 
para la rea ización de determinadas obras en 
la región que representamos en esta Hono­
rab;e Cámara. Durante años, hemos visto fi­
gurar numéricamente en él la suma de "X" 
pesos para tal o cual obra, en una determi­
nada zona del ,país. Pero se termina el ej er­
cicio financiero del año sin que se haya in­
vertIdo, eIectivamente, ni un sol') peso del 
presupuesto en tal objeto. La razón de ello 
ha sido la falta de personal suficiente para 
hacer los estudios, las especificaciones y .os 
presupuestos de esas obras, a fin de llamar a 
propuestas púb:t as. Entonces, en el año si­
guiente, esos fendos quedan en rezago, y al 
año subsiguiente desaparecen de eSe presu­
puesto, porque se hace una redistribución, la 
que equi.vale, exactamente, a su ingreso en 
rentas generales de la Nación. 

Si anteriormente, con la planta completa, 
el Ministerio de Obras Públicas no pudO nun­
ca dar abasto al estudio y realización de las 
distintas obras proyectadas solamente para 
dar sajda a los fondos del presupuesto, con 
una planta disminuída en trescientos cua­
rentá y un empleados, menos podrá el per­
sonal de ese Ministerio despachar todos los 
proyectos pendientes. Hoy, por ejemplO, es­
tá vacío todo el grado tercero de la planta 
de la Dirección de Obras Sanitarias, y creo 
que también lo está el mismo grado tercero 
de la Dirección de Vialidad, porque muchos 
de los que desempeñaban esos cargos se fue­
ron a otra parte, en tanto que otros emplea­
dos se salieron para entrar como contrata­
dos, en el grado segundo, en el mismo Minis­
terio. Esto se ha hecho como una manera de 
mejorarles su renta. 

¿Cómo es pagadO este personal contratado? 
Este personal es pagado de acuerdo con 1"1 
artículo 41 del Decreto con Fuerza de Ley 
N.O 150, o sea, deduciendo un cuatro por 
cIento de ~os fondos destinados a obras pú­
blicas. SI nosotros hemos visto que aun con 
su Iplanta completa, este Ministerio siemp-re 
necesita personal contratado, entonces po-­
dremos darnos cuenta de que ahora, con la 
reducción. de personal que se piensa hacer. 
no serán' sino meros espejismos, ideas enga­
ñosas, los proyectos para los cuales se destl· 
!' arán fondos en su presupuesto, por obra 
de nue3tra ini'iativa. Entonces será nece­
sario disponer de más personal contratado, 
y este nuevo personal cO:-ltratado tendrá que 
ser pagado con cargo, precisamente, al 1)1'''­
supuesto de obras, 

Por otra parte, no veo qué ut1l1dad tendri 
la eliminación de esos trescientos cuarenta y 
un funcionarios, por el solo hecho de que, en 
estos momentos no estén ocupados esospue .. 
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tos. Esta vacancia se debió, exclusivamente, a. 
las bajas rentas de esos cargos. ~or lo tan­
to, es muy probabíe que, ahora que están me­
joradas, exista interés por optar a esos pues­
tos. 

Además señor Presidente, todos los see­
tares está~ pidiendo que nos preocupemos del 
problema de la capitalización. Todos sabe­
mos que uno de los rubros fundamentales en 
la capitalización del sector público es el rea­
lizado a través del Ministerio de Obras Pú­
blicas. En consecuencia, al impedir que haya 
personal suficiente para desarrollar los e~­
tudios dei' caso, estaremos impidiendo toda 
posibilidad, incluso teórica, de capitalizar, en 
el futuro, el sector público. 

Señor Presidente, debo hacer presente que 
éste no es sólo el pensamiento del Diputado 
que habla, sino de todos los Jefes de Servi­
cio. En efecto, tengo a la mano un memo­
rándum enviado por el Director de Vialidad 
al señor Ministro de Obras Públicas. En él SIlI 
explica, caso por caso, la necesidad de man­
tener estos cargos y se expresa que algunoll 
no se habían ¡-¡enado, en espera de un me­
joramiento de sus rentas, y que otros estan 
vacantes debido a que la Contraloría Gene­
ral d~ l~ República no había dictaminado la 
forma precisa de proveer esos cargos. 

En consecuencia, porque ho es honrada­
mente lógico que por tratar de liberarnos de 
la. imputación que se nos pudiera hacer, en 
el sentido de que estamos coartando el de­
seo del Gobierno de reducir la Administra­
ción Pública, no afrontemos, en este caso, 
la responsabilidad que nos corresponde, en 
circunstancias de que estamos íntimamente 
convencidos de que es necesario mantener 
intacta la actual planta del Ministerio de 
Obras Públicas, los Diputados de estos ban­
cos votaremos negativamente el articulo 3.0. 

Se ha dicho que de acuerdo con la ley, las 
vacantes no se pueden llenar; pero noso­
tros podemos asegurar que casi todo este per~ 
sonal es técnico, motivo por el cual no exis­
te la prohibición legal y para los demás ter­
mina el 31 de diciembTe del presente año. 

Por último, señor Presidente, deseamos ha­
cer presente que estamos en absoluto des­
acuerdo con todos los pasos dados, por el 
Ejecutivo hasta este momento, en ¡o que con· 
cierne a la satisfacción de las justas peti­
ciones de los empleados públícos. Estamos en 
esta posición, porque no ha cqnsiderado, PO 

esta oportunidad, los anhelos económicos del 
sector de obreros del Ministerio de Obras 
Públicas. 

Llamamos la atención del Ejecutivo acer­
ca de las medidas <'lue, en diversas oportuni­
dades, hemos señalado, como las justas y neo 
oosarias para la solución de este problema. 

Finalmente, manifestamos que e; financia­
miento de este proyecto, qu.e aumenta las rr­
mUJleraciones de UJ). \sect.o:: de empleado~, 

más que una realidad efectiva, es un hecho 
engañoso, pues el Ejecutivo dará un paso más 
en el camino de la inflación, aumentando el 
déficit del Presupuesto y colocándose en la 
necesidad de hacer una mayor emisión in­
orgánica. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acel· 
dentaD ¡ - Tiene la palabra, el Honorablt 
señor Van Mühlenbrock. 

El señor VON MtJHLENBROCK.-. Sefior 
Presidente, creo que nos encontramos ante 
un probiema qUe el Parlamento debe tocal 
más a fondo, ¡pues su contenido es de mayor 
profundidad que el mero deseo de reajustar 
las remuneraciones de un sector de funcio­
narios de la Ad,¡ninistración Pública. Estimo 
que ahora estamos enfrentando a la inrI.a­
ción, que en !Chile, como dicen los econOInlS­
tus, ha entrado en el proceso de ·'espiral'·. 

Por lo que se ha debatido en esta Honora­
ble Cámara, resulta, más que nunca, el des­
equilibrio de nuestro Presupuesto. En efecto, 
el Presupuesto aprobado para el año 1955 fue. 
para hablar en cifras redondas, del orden 
de los noventa y un mi~ millones de pesos. 
y para poder completar esta suma, según los 
gastos consulta.dOs, se precisan suplemento! 
por veintinueve mil millones de pesos. En 
seguida, el proyecto de la escala única de la 
Administración PÚlblic:a, posiblemente oscI­
le entre los quince y dieciséis mil millones dI! 
pesos. La bonificación extraordinaria al per­
sonal de la Administración Pública tendrA 
un. costo de nueve mil millo: '.'5 de pesos. Hay 
otros proyectos de reajustts ql.le consultan 
nuevos gastos, los que alcanzarán más o me· 
nos a diez mil millones de pesos. Y si agre­
gamos a esto el déficit de arrastre de años 
anteriores, que alcanza más o menos a quince 
mil millones de pesos, tendremos un mayor 
gasto calculado en ochenta y cinco mil ~ 
lIones de pesos. 

Según informaciones del Ejecutivo, sólo 1511 

pueden financiar hasta el momento quince 
mil millones de pesos, con lo cual queda un 
déficit de setenta mil mmones de pesos. Es­
to significa que, este año, el país recibirá el 
impacto co"mpleto de la inflación, con todrul 
sus consecuencias. 

Señor Presidente. debo expresar, usandl1 
un término de los ·economistas, que este 
prob~ema, a mi juicio, "ha tocadO ya a fon" 
do", ha tocado a fondo en el sector público. 
Esto ocurre en una nación que tiene colo­
cada toda su producción de cobre a un ex­
celente precio; que ha vendido todo su sa­
litre; que ha obLenido la mejor cosecha d. 
cereales de los últimos años, y que ,presen~ 
-Ca un régimen de ocupación casi completo. 
Asistimos, por lo tanto, a un contrasentido 
extraordinario. 

Tuve oportunidad de concurdr. en repre~ 
sentación del Ba.nco Central di! ,Chile, a UJl.& 
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reuruón del Fondo Mon.::~ar:'j Interr:acional 
ce:ebrada en Washington .Al re:;T'~Gto deoo 
manifesta,' que era deprimeme para los re­
presentantbs ~·.el 1'3'1(") Cem. ai de Chile nu 
pode!' participar "" ÍiJ!1dc y a éoncienda en 
: rJ~ deba'ce~ ~.1'':! se p~aIltell!Jal\ lJcrque las ¡:¡s­

ci0n,_'~ 3Jl1 ~F;I"!'(..!~~.11ttt,-!'-·3 :,:Jhlaban sólj de 
ccml.:rtlbiii:iart, y rna'lifestaban cómo ya ha­
bit',!' v~r.cjdo l::t i~.1!:~UC40~!, r.(,r.l.l~ t· '.:luS S.t~ 

p,'e~l_:l), C:Jtu.:; 1,"" r¡e~a~,tn ~~P::::-,é,y,t y cómo te­
¡-.. :3i'.. fu;.':; ?A~:~, .. :dp". ~r~os 11. su d!sposieión 
fU :~,& unjnne,; ec"'.0rr;~a.:; del B3n~0. 

L",únr f're:-;~(,,:nte, r.ti v~,:,dr!~ la pena discu­
tir y:::: a;i"ar t >;>1¡,';tmf':!t~ :it in,rr.~icn, per.., 
Se 1'- !;-..;g",do ya a :.;üá premj:::a ess"cial.: la. 
inílncion ya cz pür ev~e'",n:::ia, en Chile, un 
problelY¡~. t:;ol1ttco. Es lnr!.=~ensaiJie que se 
cO'l1prena.u ,!ue pste!1rocesQ vel'il;;lnoso ya 
r :!,I J -.iÁ un _ ;"110 de "espiral" y fiue él no 
r '\ed~ 8fr conte ... do ni por un Gobip,tw\ nj 
~I)r U:1 pal't~d0 pc!iü:::o. Lo uf:b~ contener, 
mú,; q~c llna cumbi'1ación p~li:i-a, la na ión 
enr.era, movill2.ada en un desarme e,plri~ual, 

Los gremios y la prodücclón ej~r::en pre­
si"". l~fTa(',1r • .;.· ¡¡I, coro') a~im;smo. el Esta· 
d,), a tra !p.s de 'H", ':o!1star.tes déficit del Pre­
'> 'l')uestu NacIonal. No se ha llegado a esta­
blecer un equiiibr!r¡, ni se vislumbra un fre,l­
te que, por fin, decante este extraordinario 
contraseT'}.ido, cual es que una nación joven, 
(1!11ámica, elln posibilidades y con una serie 
da factares ec.onómicos favorables, marche a 
la ~abeza del pro:eso inflacionista' mundial. 

E¡ D:putarlo que habla ce ebra la iniciativa 
anundada por parlamentarios de ¡os distin­
tos partidos repre,entaios en esta Honorable 
Cáma!'u. pzra celebrar sesiones en semanas 
prÓxi1""f,.' ;Ti las QllG s:e nr.alice rudamente el 
proceso inf: !l.cioúista chileno. 

Señor Presidellte, este pr-Jyecto, má.:; que a 
una di<;('usion t;,; g:!arismos, nos aboca & un 
CRSO 6.2 "of!('ienLia. Perso:nalr!'lente, quisiera 
votar en contra de éi, porque encuentro que 
el flnan::ln r

•1 ;"",t" i')1J€ se le ha dado es omi­
noso y ,~:.t?l parll el país, j-';:!ro tengo qu~ 
plant~u '!YJS n ,_ta el C~S(¡ de conciencia: ó:l 
desde rr'ayo de 1952, hasta la ferha, e' indice 
de carestía de la vida acusa un alza de Ul~ 
doscient,os cincuenta por cIento, sI fue un 
11,7% en el año 1954, y ya en el l.er semestre 
de 195~' este índice "la sido de un 48,7%, ¿po­
dremos, Eeñor Pre"l!dente, en concien(:ia, hu­
manamente, votar eu contra de los reajustes 
de sueldos de los trabajadores del E~tauo y, 
particularmente, en f.'::te caS'), del personal 
de un !\.~Ip.ist~rlO v.i t"l e i~portantisimo, como 
es el de Obras Pú):¡l!':a:;, que en tan alto gra­
do lnflu,,'s y pa:-t!.c1pa en la ca,'}!t,a1i;::acióll 
nacional? . 

Por eso, señor PresIdente, podrir. hacerse 
una espec!~ de remanso en e~ protJ!ema, para. 
analizar el .:-aso de estos servidnres del Esta­
do que th,m:n derecho pieno a qae se les de. 
.uelva el f.'uto de su trabajo. Pero es indls. 

pensable que la Honorable Cámara, los par­
tidos políticos de Chile, los gremiOS y el Go­
bierno se enfrenten a la responsabilidad que 
les corresponde asumir en estos instante3. 
Porque el proceso inflacionista no SÓ.O des­
compone las cifras y amontona cuotas extra­
ordÍ1~arias de millones de pesos, sino que va 
desquiciando todo el engranaje de una nlt.­
don, desarticu~ando integramente toda su 
ec:or,omía y rompIendo y quebrantando 10:1 

vo.lo~es morales que son ~l acervo más pre­
cioso de una ración, 

Si bien es efectivo que en este país es ne­
cesario ra- ion alizar la Adminlstración Públ1- . 
ca, si nos sobran empleados públicos, porque 
según se ha dich 'J, tenemos f:mcionarios su­
ficientes para atender las necesidades de uu 
país de cincuenta millones de habitantes y 
110 podemos pagarlos como corresponde, y ... 
quiero Insistir en que es preciso hacer una 
distinción c.ara entre la Administración Pu­
blica indispensable para la marcha de la 
Nación, y el concepto burocrático de adml~ 
nistración, Porque si introducImos econo­
mías en i:os gastos fiscales, si aumentamos las 
cuotas de capita:ización. podremos contribuir 
a frenar la inflación y, 'algo esencial e im­
portantísimo, pagar a los funcionarios del 
Estado las rentas que exactamente les CQ­
rresponde recibir. 

Por eso, señor Presidente, antes de entrar 
a re¡erirme a este proyecto, quiero volver a 
declarar, como ya lo he hecho en otras opor­
tunidades, que existe _a necesidad de crear en 
definitiva en el país el concepto de la lucna 
an tinflacIonista. 

Esta tarea está por encima de toda ideo­
logía, por encima de toda diferencia de par­
tido, porque, como lo dicen lOS economistas, 
el problema de la inflación ha tocado fondo. 

He oido, señor Presidente, en- los largos es­
tudios que ha hecho el Directorio del Banco 
Central, asesorado por toda clase de técnicoli, 
tanto nacionales como extranjeros, sobre el 
proceso inLacionIsta, argumentos verdade­
ramente impresionantes y demoledores. Se 
ha dicho que la inflación no se 'puede dete­
ner en Chile mientras no haya dolor, lágri­
mas, sufrimIentos y quebrantos, porque :-a 
presión que viene del sector asalariado es 
cada vez mayor. Hay que considerar que ac­
tt,lalmente no existe desocupación en las em­
presas privadas, sin embargo, vemos que ca­
da día se aumentan los precios, y consecuen­
cialmente, los sueldos y salarios, Por otro 
lado,como lógica y natural consecuencia, el 
Gobierno financia el Presupuesto con un al­
za de los trIbutos. lo que e'1 definitiva deter­
mina'también un alza en le,:; precios. Es un 
probloma dlfi:: 11 , porque ~mbas partes tienen 
Icl.Zón. Por un lado se produce un alza ,en 
los precios y por otro, el elemento trabajador 
ve dIsminuida la capacidad adquisitiva del 
dinero Que ¡ana en &UI adh1dadea. 
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Entonces, si se piensa que para vencer la 
inflación es necesario dolor, lágrimas, su­
frimientos y quebrantos. ¿A qué - situación 
está abocado el país? Será necesario :le­
gar al caso de Alemania, destruida por una 
guerra? ¿Es necesario compararnos con Co­
Corea. en cuyo territorio chocaron las po­
tencias mundiales? ¿O tendremos que pa­
sar por la trágica e:r.prr!cncia de la revo­
lución boliviana, para comenzar al proceso 
de recuperación desde abaja? 

Si tuvieran razón los economistas cuando 
dicen que si una nación mantiene en for­
ma su economía se empieza a contener la 
inf:ación, ¿por qué la nación entera parece 
emplearla y aprovecharse de ella? ¿A qué 
extremos tendrá que l:egar el país? ¿Nece­
sitará desocupación para vencer el proceso 
inflacionista? 

Señor Presidente, no quiero extenderme 
mayormente sobre este tema, quiero si se­
ñalar con sinceridad a mis Honorables co­
legas la necesidad de celebrar sesiones espe­
ciales para tratar detenidamente y con al­
tura de miras, con supremo interés nacio­
nal, el proceso inflacionista, que a cortísimo 
p:azo nos va a enfrentar al colapso. 

Señor Presidente, he dicho que aquí hay 
un problema de conciencia. Lo que mani­
festaba el Honorable señor Corba:án es efec­
tivo. Lo que expresaba el Honorable señor 
Serrano, en el sentido de que la capitaliza­
ción nacional disminuye y que con ello las 
futuras posibilidades económicas de este país 
Be desvanecen en el horizonte, es efectivo. 

Tenemos, en este caso,que escuchar a la 
conciencia, que nos dice que debemos pro­
nunciarnos atendiendo a la justicia del pro­
yecto, en favor de su aprobación. Me duele, 
no obstante, que se le firiancie dándole un 
go:pe a la capitalización nacional. Su fi­
nanciamiento priva al país de obras públi­
cas por el valor de 600 millones de pesos. 

El articulo 2.0 inclusive, establece que le­
yes especiales van a ser cercenadas en un 
4%. 

Todo esto quiere decir, señor Presidente, 
que el patriotismo, la armonía y la supera­
ción que hubo en este Parlamento para des­
tinar mil quinientos millones de pesos anua­
;es en la construcción de locales escolares. 
van a ser cercenados, que la esperanza de 
las provincias sureñas de tener por fin una 
cinta de concreto que llegara hasta la lej a· 
na provincia de Chlloé, va a ser cercenada. 
Habrá menos obras por valor de seiscientos 
milloneR de pesos, con su inmediata secuela: 
la cesantía. Honorables colegas, cesantía, 
porque habrá obras por' valor de 600 mil:o­
nes de pesos que no se construirán. tiñ im­
pacto más sobre la capitalización nacional. 

Por estas razones, he hecho indicación, que 
ereo que es pertinente, porque tiene por obje­
to mtar que l!Jea espee1ales, como la "Ley 

Herrera" . sobre construcción de locales es­
'colares y la ley sobre pavimentación de ca­
minos, queden incluídas en las disposiciones 
del artículo 2,0 del proyecto. 

Quisiera que la Honorab~'e Cámara se pro­
nunciara sobre el financiamiento mismo del 
proyecto, porque sería posible, aún, en la 
discusión general, cambiarlo. Creo que debe­
mos proceder así por la responsabilidad mis­
ma que nos corresponde como parlamenta­
rios, para no caer en el gravísimo error de 
cercenar los fondos destinados a la ejecu­
ción de obras públicas. ¿Acaso no sabemos que 
hay apenas doce mil millones de pesos para 
obras públicas? ¿No sabemos que para com­
pensar la desva;orización monetaria se ne­
cesitarán, para reaazar esas mismas obras, 
seis mil millones de pesos más y para comp 
pletarlas después, otros seis mil millones, f> 
sea, en, total, veintIcuatro mil millones de 
pesos? 

Esto significa, señor Presidente, que los 
gastos que tendrárt que hacerse para aumen­
tar sueldos y salarios, anularán, en el año 
1956, toda posibilidad de hacer obras públi­
cas en Chl1e. 

Señor Presidente, termino manifestando 
que, por un imperativo de conciencia .. y pro­
testando contra este inadecuado sistema de 
financiamiento, pero consciente' de que es 
necesario restituir al personal de trabajado­
res del Estado, como a todos los trabajado­
res de Chile, la verdadera capacidad adqui­
sitiva de sus sueldos y salarios vamos a vo­
tar favorablemente es proyecto. Pero que 
ojalá ante este primer temblor de tierra del 
gran sismo que se nos viene encima, sepa­
mos. reaccionar y por la responsabilidad que 
le corresponde al Parlamento, en un desar­
me de todos os sectores del país, afrontemos 
definitivamente el problema de la inflación. 

Los DiputadOS agrario laboristas aquí pre­
sentes concurrirán con sus votos a la apro­
bación de este proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidertte Acci­
dental) ,- Tiene la palabra el Honorable se­
ñor González Espinoza. 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Señor 
Presidente, el ánimo de los Diputados del 
Frente Nacional del Pueblo al intervenir en 
este debate, no es el de hacer un análisis 
genera;: de la situación económica del país, 
que no creo que corresponda en esta oportu­
nidad. Pero, estimamos que es indispensa­
bie relacionar el significado de este proyec­
to con .la situación general del país. como lo 
han hecho algunos Honorables colegas. 

Existe una evidente irresponsabilidad de 
parte del Gobierno al enviar al Parlamento 
un proyecto que en sí es justo, que responde 
a reivindicaciones y necesidades imposter­
gables de algunos gremios, en este caso, del 
sector de empleados dei Ministerio deObrna 
Públlca.s~ pero queDO eoitá debidamente fi';' 
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nanciado, porque no se puede hablar de t1· 
nanciamiento en el caso de este proyecto. 

También me ilarece que debemos dej ar en 
claro la responsabilidad que le cabe al Go­
bierno al enviar este proyecto, en circunstan­
cias de que paralelamente está anunciando 
otro, como aquí se ha dicho, que crea la es­
ca:a única de weldos en los servicios de la 
Administración Pública. ,Sin embargo, ha in­
sistido en el despachO de esta iniciativa ~e­
gal. ¿<Con qué fin, señor Presidente? 

¿ Qué pretende el Gobierno al no retirar 
la urgencia? 

¿Pretende sinceramente responder a la so­
licitud del personal de este sector de la Ad­
ministración Pública? 

Creo que el objetivo fundamental que se 
persigue es crear una carrera desesperada 
entre los diferentes gremios para arrebatarse 
conquistas que son justas; ilero, por arreba­
tarse al fin y al cabo, una parte del Pre­
supuesto, o las ilOsibilidades de financia­
miento de esas reivindicaciones, posibilida­
des de financiamiento que, en :a actualidad, 
no existen. 

Creo que esta Honorable Cámara debe de-
., jar' en claro ante la opinión pública, especial­
mente ante los obreros, empleados y campe~ 
sinos, al legislar sobre esta materia, la res­
ponsabilidad que le cabe. Quisiera que se 
creara una conciencia pública acerca de lo 
que significa este tipo de financiamiento y 
de legislación y que se creara un reiludio al 
respecto. 

No partictpo en absoluto de la opinión que 
~e ha expresado, en ei sentido de que la bu­
rocracia de nuestro ilaís es la causa de la 
crisis económica que estamos observando. No 
puede seriamente argumentarse en este sen­
tido y lamento las contradicciones en que 
eaen algunos Honorables colegas, que utili­
zan argumentos básicos y generales para lle· 
gar a conclusiones de este tipo. 

Se ha dicho aquí con claridad, por el Ho­
norable señor Serrano y por el Honorable 
señor Von Mühlenbrock, que la capitaliza­
ción bruta en ei país disminuye y que la 
renta bruta nacional no ha variado y que 
aún, en comparación al aumento de la po­
blación, ésta disminuye. 

En consecuencia, resulta que los artículos 
que produce el 'País para distribuirlos entre 
BUS habitantes es insuficiente. ¿No es ésta la 
causa fundamental del fenómeno en que nos 
estamos debatiendO? ¿Se puede argu­
mentar con seriedad que no es otra la cau­
sa que la falta de una mayor eliminación 
de empleadOS de la Administración Pública, 
eomo decía ei' Honorable señor Serrano? No 
creo que se pueda argumentar en esta for­
ma. Aún miÍS. el Honorahle señor Aqueveque, 
precisando cifras proporcionadas en estudios 

, hechos. por la OEP AL, ha establecido clara­
men~ que la parti.cipac16n en la renta na-

cional de los obreros disminuye, que la par­
ticipación de los empleados ha aumentado 
escasamente y que, en cambio, la participa~ 
ción patronal ha aumentado casi al 
60%. Entonces, ¿qué sucede con la protesta 
de los gremios? La permanente lucha por 
repartirse, por conquistar la parte que le 
corresponde en ~a renta nacional, está en 
juego y el objetivo del movimiento de los 
gremiOS es para defender esa conquista. Es­
casamente, a pesar del esfuerzo y de la lucha 
organizada de los gremios, se ha mantenido 
el porcentaje de la renta nacional que ha­
bían conquistado. Sin embargo, vemos cómo 
el sector patronal ha conquistado y, arreba­
tadohasta mucho más de lo que tenía de 
este porcentaje de la renta anual. Y aquí ha­
bría que agregar otra cosa. ¿Qué sigIiificá. 
señor Presidente, el que nuestro país esté 
disminuyendo su renta nacional bruta? Se 
habla de un período de auge económico mun­
dial. Sé habla de elevación del precio del co­
bre, de elevación del precio· del salitre, y 
resulta que nosotros, señor Presidente; te­
nemos cada vez menos renta bruta nacional, 
en circunstancias de que somos los que po­
seemos estas materias primas. ¿A qué obe­
dece esto? ¿Qué razones existen, qué razones 
pueden existir, para queChlle, según la CE-. 
PAL, sea uno de los países económicamente 
más atrasados de América Latina? 

A una razón única, señor Presidente. 
Los rubros a que anteriormente me refe­

ría han creado una crisis económica inter­
na debido a la explotación que hacen los in­
tereses extranjeros dentro de nuestro país. 
Es la ley de nuevo trato ai cobre, aprobada 
por los mismos Honorables colegas que le 
echan la culpa a la burocracia de esta si­
tuación y que afirman que ella es la que mo-
. tiva esta crisis económica interna. Son, se­
ñor Presidente, todas las modalidades de ex" 
plotación que realiza la gente que trabaja 
en el salitre y que es amparada por los sec­
tores oagarcas del país, lo que motiva esta 
crisis económica interna; y es, en última 
instancia, la situación casi de miseria' por 
que atraviesan las masas campesinas del­
país, lo que impide una mayor producción 
de productos agríCOlas, un mayor aporte de 
materias primas para la industria nacional 
y un mayor aporte de alimentos indispensa­
bles para el pueblo. 

Este es, señor Presidente -y no debemos 
ocultarlo- el origen de esta situación. 

Los empleados profesionaies y técnicos del 
Ministerio de Obras Públicas aspiran a esta 
reivindicación que, como ha quedado perfec­
tamente demostrado, es plenamente justa. 

Se han dado durante el debate cifras que 
demuestran que el promedio de los sueldos 
del personal administrativo es' inferior al 
sueldo vital. Esto es francamente inacepta­
ble. ¿Qué eoneepto hay,_ entonces, de "sueldo 
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Vital" si en la Administración Pública el 
promedio de los sueldos del' personal es in­
ferior al vital? ¿Para qué hablámos de "suel­
do vital", entonces? 

Tenemos, por otra parte, señor Presidente, 
que considerar otro hecho que es sin duda, 
inaceptable y que atañe a ciertos funciona­
rios postergados de la Administración PÚ­
blica. 

No entiendo por qué los Honorables cole­
gas, que representan a los sectores económi­
cos del país se han opuesto a que determi­
nados grupos de funcionarios de la Adminis­
tración Pública, formados por el personal ad­
ministrativo, queden incluí dos en este pro­
yecto de bonificación. 

Señor Presidente, es indudable .que la Ho­
norable Cámara aprobará este proyecto por­
que encierra beneficios lógicos. 

No podría oponerme, porej emplo, señor 
Presidente, a que, el personal técnico-prácti­
co del Ministterio de Obras Públicas, qu,e re­
o~ama el mismo trato que el resto del per­
sonal, después que se Iha perfeccionado 'en 
quince o veinte años de trabajo experimen­
tal y de ha·1>cr adquirido hondos >conocimien­
tos a través de sus funciones en e~ Ministe­
rio, obtuviera los beneficios d.el proyecto que 
se debate. 

Quiero advertir a losgl'emios que deben 
estar alerta para evitar 'que se loes haga un 
mal juego, para no permitir que se les tien­
da una trampa. 

El Ejecutivo 'envía al Congreso un proyec­
to con un financiamienoo inexistente. Y, s1 
t"l Parlamenoo lo rechaza,el Cklbierno dirá 
mañana que el Poder Legislativo ,está impi­
di':mdo que se legisle -en favor de los gre­
mios. 

El señor 'CORREA LARRAIN. - ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable. Diputado? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Nosotros 
debemos evitar este juego. 

Cr-eo que los gremios deben unificars'e pa­
ra librar una sola lucha a fin de conquistar 
una posición definida en el plano de las 
reivindicacion~s económicas. No podemos se­
guir aceptando proy,ecto con 'esta clase de 
fmanciamtento. No puede la Oentral Unica 
de Trabajadores de Ohile -y 'estoy seguro 
que lo hará pr'~sente en una protesta- ha­
cerse participe del daño que se quiere cau· 
sar a les intereses del paLs, porque. no pue­
den financiarse los proY'2cto con los fondos 
que el Pr~stlpuesto desltina a la ej<ecución de 
obras publicas, qtK~, tal vez, sean 100 únicos 
Que se capitalizan en el paLs. 

Como lo he dicho, ya hay obreros de ins­
titueiones privadas, como la Compañía nor­
teamericana de electricidad, que han plan­
tf'.a.do en su.s pliegos d-e peticiones exigen­
elas de este tipo: mejores salarios, pero no 
en desmedro del interés na,ciona!. sin que 
su eo.sto .se Impute a nuevos aumentoa d{' 
tuHu. 

. Todos los sectores populares del país de­
b~'l luchar por lograr conquistar económicas 
SCl'bre la base de la elevación de los ingre­
sos del paLs, provengan de la explotación de 
industrias que laboran materias primas na­
cionales o deriven de nuestra agricultura. 

Ahora, señor Presiden1te, si bien es ci'8rt<> 
que los Honorables col,egas de la Derecha 
pueden acusar al actual Gobierno de torpe 
y d,e irresponsable por la politica que ha 
puesto en práctica en lo económico, no le 
pued.¡;n hacer críticas en lo que respecta a 
su.s planes agrarios, porque en este terreno 
no ha hecho otra cosa que seguir los pasos 
de la orientación reaccionaria que guiaron 
la acción de los regímmes anterior,~s. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¿Me per­
mite, una interrupción, Honora'ble Diputado? 

El señor GONZALEZ ESPINOZA. - Con 
todo agrado. 

El señor SOHAULSOHN (Pr,esidente Acci­
dental).- Con la v-enia del Honorable se­
ñor González, tiene la palabra Su Señoria. 

El señor CORREA 'LARRAIN.- Señor Pre­
Sidente, los Honorable colegas Ique 'han usa­
do de la palabra -esta tarde han pretendidO 
presentar a los DiputadOS que nos opone" 
mos al despacho de este proyecto de ley co­
mo que estamos -en contra del mejorami-entto 
de la situación económica de los ser-vidores 
públicos. 

En realidad. nuestra p,ooición frente a esta 
iniciativa es de una dura critica a la incons­
ei·encia del Gobierno r'2v,elada al envlar un 
proyecto de ley de gastos con un financia­
miento totalmente absurdo. En efecto, se fi­
nancia el mejoramiento de sueldos de los. em­
pleados del Miniserio de Obras Públicas con 
parte de los fondos que el Presupuesto des­
tina a la ejecución de obras públicas en el 
país. 

En buenas cuentas, la misma suma que 
se va a sustra'~r al plan d'e obras' públicas; 
cuya realización es indispens3!ble para la 
marcha económica de Chile, se va a emplear 
en cubrir los gastos que demande este pro­
y,scto. 

Es curiosa la forma en que el' Ejecutivo 
evita los mayores gastos. 

La 'verdad es que no hemos visto, serior 
Pr,esidente, que 'el Ejecutivo haya hecího las 
economías que tantas veces hemos r·eclama­
do y que pOdrían servir para financiax en 
parte, sin causar daño al país, los. gasto.,o! 
que hoy propon-e. No hemos 'Visto, a pesar 
de las palabras y de 1as promesas de los 
diversos Ministros de Relaciones que ha te­
nido el actual Gob~emo,que se disminuya 
nuestra eost()sísima r'2presentación diplo­
mática, 'que constituye un verdad-ero derro­
che de dinero para un país que. como Chile, 

. afronta una grave crisls €conómlca. 
No ,heme.s visto disminuir los viajes de las 

misiones oficiales que van al €xtranjero a 
dilapidar nuestros escasos dólare.s. No heDKla 



13! OA~ARA. DE DIPUTADOS 

visto disminuir las llÚSiones militares de es­
tudio o de representación, que viajan al ex· 
terior, ni el número de automóviles fisca­
l€sque constituyen una verdadera flota y un 
reto a todos los ciudadanos. 

El »eñor 'SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- Honorable señor Correa, el Hono­
rable señor González desea recuperarla pa­
labra. 

El señor CORREa LARRAIN. - Ya voy a 
terminar. señor Presidente. 

El planteamiento del Ejecutivo frente a 
este proyecto de ley me hace el efecto de 
un padr'e de familia que, acostumbrado a 
derrochar el dinero a viajar al extranjero, 
a mantener numerosos automóviles y una 
frondosa servidumbre, frente a una crisis 
grave no se decida a hacer economías en 
los gastos superfluos sino que empieza a 
vender las acciones que le están dando las 
rentas de las cuales vive. 

A ese individuo toda laciudadanfa lo éa­
lificaría de ... Pues 'bien, señor Presidente, 
el mismo calificaUvo merece el EjecutIvo. 
cuya actitud el> tan inconsciente, que, a cos­
ta de la capitalización del páis, está tirando 
una migaja a uno de los gremios. 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Honorable señor Correa, será re­
tirada de la versión la expresión antipar­
lamentaria que ha empleado Su Señoría. 

Deseo !hacer presente a la Honorable Cá­
mara que, de acuerdo con el artículo 197 del 
Reglamento, deberá declararse cerrado el de­
ba,te a las 19 horas y procederse á. la vota­
ción general del proyecto para discutirlo en 
seguida en particular !hasta su total despa­
cho. ,', "" ;fijJ;¡ 

Están inscritos para usar de la palabra los 
Honorable señores Poblete, Martones, Sepúl­
veda, Larrain Vial, Aldunate y Magaliha.es. 

- HABLAN VARIOS SE&ORES DIPU­
TADOS A LA, VEZ. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acei­
dentaD.- Solicito el asentimiento de la. Sa­
la para que se permita usar de la palabra 
por diez minutos a cada uno de los señores 
DiputadOS que están inscritos. 

'-varios señores DIPUTA:DQS. - No hay 
acuerdo. " 

El señO! SOHAJU'LSOHN.- (P'resldente Ac­
cidentaD.- No hay acuerdo. 

Puede continuar el Honorable señor Gon­
zález. 

El .efior GONZALEZ ~OZA.- Ha 
quedado demostrado ante la iHonorable Cá­
mara que la argumentación de los Honora­
bles Diputados de la Derecha no -tiene pew 
fundam~nta1. 

El señor CORREA LARRAlN.- ¡Eso es lo 
que dice Su Señorial 

El .98ñor GONZALEZ ESPINOZA.- El Ho­
norable colega qu me solicitó una interrup­
clónhace un instante no soe refirió a los fac~ 
1io:'e8 bá.s1C06 -de nuestro problema. económi-

ca: el aumento de la producción y la defen­
sa de nuestras riquezas. 

Nuevamente insistió en los conceptos de 
"burocracia", de "economías", de "menos au­

. tomóviles", de "menos representación diplO­
mática". Tiene razón,. señor 'Presidente, el 
Honorable colega desde cierto punto de vis­
ta; pero considero que, enfocar el problema 
en la forma en que Su Señoría lo' ha hecho 
es, sencillamente, "irse por las ramas" y no 
considerar lo 'básico de la cuestión. 

Creo que ha .quedado suficientemente de­
mostrado que la revisión de los factores que 
han creado nUBstra situación económica el! 
fundamental, es básico antes que continue­
mos por este camino de absoluta irresponsa­
bilidad. 

Señor 'Presidente, tengo confianza en que 
los gremios, los trabaj adores y los campesi~ 
nos, . los empleados y lOS intelectuales de 
nuestro país van a respaldar un posición de 
este tipo para enfrentar la política reaccio· 
naria del Gobierno, que nos lleva por un 
despefiadero . 

Votaremos favorablemente este proyecto de 
Ley, pero haciendo una aclaración indispen­
sable: corresponde a este Gobierno la res­
ponsabilidad de la política absolutamente 
reaccionaria que !ha puesto en práctica para 
afrontar los gr3Jves problemas del pais. 

El señor DURAN (.PresidenteL- Tiene la 
palabra el Honorable señor Poblete. 

El sefior SEPULVEDA GARCES.- ¿Me per­
mite una interrupción, Honorable colega? 

El señor POBLETE.- Dispongo de muy po­
cos minutos, Honorable Diputado. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Es sólo 
para pedir que nuevamente ... 

- HABLAN VARIOS SE&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acei­
dental).- Honorable señor Sepúlveda Gar­
cés, el Honorable señor Poblete no desea &el 
interrumpidO. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ... al se­
ñor Presidente que solicite el asentimiento de 
la Honorable Cámara para prorrogar la ho­
ra por diez minutos con el objeto de que se 
nos permita fundamentar nuestros 'Votos. 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS.- ¡No, 
señor Presidente! 

- HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El ,s.eñor SCHAULSOHN ('Presidente Acci­
dental).- Puede continuar el Honorable se-­
ñor Poblete. 

El señor POBLETE. - En rea.lidad, sefiol' 
Presidente, los Diputados de estos bancos la­
mentamos que el escaso tiempo de que dis­
ponemos tn esta oportunidad no nos vaya a 
permitir exponer nuestras ideas sDbre el pro­
yecto en di.seusión en la forma en que Dll­

bléramos qu-erldo ba.eerlo. 
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De todos modos, debemos empezar por dt;­
clararque compartimos las opinion-es verti­
das en esta Honorable Cámara en el senti­
do de que la responsabilidad de esta de de­
e~"ta desintegración, d~ 'este d~orden y de este 
descontrol .:;n que vive el país corresIJ<)nde 
sulamente al Gobierno actual. Sa,bemos nos­
otros y nad1e pu?de desmentirlo ... 

El señor LEA-PLAZA.- No, Honorable co­
lega. 

El señor POBLETE.- ., .que la d-esorgani­
zución de nuestra economía se debe, en gra.n 
parte, a la rotativa ministerial que ha pro­
piciadoel Gobierno actual. Cada uno de sue 
Ministros d;';' Hacienda ha traído consigo pro­
yectos económicos que, al dia siguiente, fue­
ton archivados por su sucesor quien, a su 
vez, trajo otros nu-evos. 

El desorden de la política económica del 
Go'blerno 'ha tenido como consecuencia una 
ola de alMa que tiene afligido al pais. Un 
día se alza ,el precio del aceite; otro día, el 
precio del azúcar; otro día, el, precio del 
arroz Y. en general. de todos los artículos de 
primera necesidad. Esto ha obligado a los 
gremios a solicitar con toda justicia nuevos 
mejoramientos de sus rentas. 

Desea'ha referirme a diversos. puntos del 
proyecto, señor Presid-ente, peró el ti-empo 
de que dispongo no me' lo permite. Me limi­
taré a considerar el hecho de que ha sido 
exc1uído d-e los beneficios de este proyedo de 
ley el personal administrativo del Ministerio 
dI:' Obras Públicas. ,Para muchos Honorables 
colegas esto constituye ,una tremenda injus­
ticia porque dicho personal desempeña ta­
reas tan necesarias y útiles como las del 
personal técnico del Ministerio. Los propios 
funcionarios técnicos, que lo reconocen así, 
han apoyado a sus col-egas administrativos 
en su pretensión de obtener un mejoramien­
to de sus remunera'ciones. 

Tanto ·en la Comisión de Gobierno Interior 
como en la de Hacienda he exhibido algunas 
planillas de sueldos del personal administra­
tivo, en las cua:1'es se puede ver que algunos 
funcionarios de los grados 11 .al 20 tienen 
rentas que fluctúan entre los quince mil y 
los once mil pesos mensuales .. 

i Cómo es IJ<)sible que un ,empleado pueda 
vivir con semejantes sueldos, en circunstan­
das que una pensión cuesta actualmente 
ocho o diez mil pesos mensuales! Y si su re­
muneración no le alcanza para pagar su ali­
mentación, menos le permitirá pagar la' ren­
ta de la casa 'en que vLve, puesto que sa­
bemos la forma en que han subido las ren­
tas de arrendamiento. 

Por esta razón, s'eñor Presidente, creo que 
debemos reparar, al, votar el artículo l.o, la 
injustiCia qUe se cometió al excluir al per­
sonal administrativo de los beneficios de la 
ley en discusión. Si no lo hacemos, ocurrirá 
C011 el personal administri.ltlvo lo mismo que 

================== 
COn el personal técnico: ;ha abandonado BUS 

cargos en el Ministerio de Obras Públicas en 
busca de mejores remuneraciones. 

Señor Presidente, creo que no podemos per­
mitir que los funcionarios de esta repartición 
continúen ganando rentas de diez o de once 
mil pesos mensuales. 

Nada menos que el Secretario del Director 
del Departamento de Vialidad, con diecinue­
ve años de servicios, tiene una renta de die­
ciocho mil veintidós pesos mensuales. 

¿Creen mis Honorllibles colegas que un em­
pleado puede vivir ~n Santiago c-on di'eciocho 
mil pesos al mes? Ni siqui-era le es posible 
yivir con treinta mll pesos mensuales dado 
el alto valor de los arriendos y el alza ac­
tual del costo de la vida. 

Señor Presidente, para terminar, manifiesto 
que los Diputados del Frente Nacional del 
Pueblo y del Partido Socialista, votarán fa­
vorablemente el proyecto en debate ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha llegado la hora. 

En conformidad al artículo 197 d-el Regla­
mento. queda cerrado el debat,e. 

Se va a dar lectura alas indicaciones pre~ 
sentadas. 

El sefior GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
llegado a la M8sa las siguientes indicaciones: 

Del señor 'Ibáñ-ez, para agregar en el ar­
tículo 1.0 después de la frase: "todo el per­
sonal", la expresión: "inCluyendo el adminis­
tra·tivo". 

De los señores Minohel y Marton·es, para 
suprimir en el artículo 1.0 de la Comisión de 
Hacienda la fras-e: '''profesional y técnico". 

De los señores Minchel y Martones, para 
reemplazar en el artículo 2.0 de la Comisión 
de Hacienda, el guarismo "3%" por "4%". 

Del señor Correa Larraín, para suprimir en 
el inciso 1.0 del artículo 2.0 la frase: "o ~ 
leyes especiales que consulten fondos ordina­
rios o extraordinarios para obras públicas". 

Del s-eñor Von MÜlhlenbrock, para agregar 
al artículo 2.0 un inciso nuevo que diga: 

"Se exceptúan de las dispOSiciones de este 
artículo las leyes N.os 11.766 sobre construc­
ción de locales escolares y paVimentación del 
camino longitudinal sur". 

De los señores Martones, Aqueveque y Min­
chel,para agregar al articulo 2.0 lo siguien,te: 

"Estatbléc-ese un impuesto del 100% sobre la 
contribución de bienes raíces para 8,iquellos 
predios rurales, cuyos propietarios declaren 
una renta inferior al 15% de sU avalúo y que 
tmgan una cabida superior a 50 hectáreas 
del río Maule al norte, y de 100 'hectáreas 
desde es-e río al sur. 

El impuesto se recargará en 50% por cada 
año en que la renta declarada sea inferior a 
su 8,ivalúo". 

La Dirección General de Impuestos Inter­
nos publicará en el mes de junio de cada año 
la renta de que dJ.ifruta cada contrlibuyen·te. I 



73:! CAMARA DE DIPUTADOS' 

Del señor Barra, para que s,e manwngan 
loo cargos contempladooen la letra c) del ar­
ticulo 3.0. 

De los señor'8s Minchel y Martones, pam 
consultar el siguiente inciso nUEVO en el al­
tículo 3.0: 

"Los cargos vacantes a la fecha en la plan­
ta permanente de los servicios depend~entes 
del Ministerio de Obras Públicas, se proveerán 
mdiante los l1espectivos ascensos y los cargos 
que resulten así vacantes en los últimos gra­
dos de los distintos escalafones se suprimi­
rán. Para la aplicación de este inciso y por 
única vez se considerará en cada s·ervicio, 
!!omo un solo escalafón, el de técnicos, ofi­
ciales técnicos y auxiliares técnicos". 

Del señm Ibáñez, para cambiar la letra g) 
del artículo 3.0, rubro "Dirección de Pavimen­
tación Urbana", 1 Contador grado 4° por 2 
COntadores grado 4°; y para suprimir 1 Ofi­
cial administrativo grado 4°. 

Del señor Correa Larraín, para agregar en 
ei artículo 6.0, continuación de las palabras 
"103 empleados", las siguientes, "profesionales 
y técnicos". 

De los señores Minchel y Martones, para 
consultar el siguiente artículo nuevo: 

Artículo ... - Concédase el beneficIo de 
la asignación que se otorgará a los Técnicos 
Prácticos del Ministerio de Obras Públicas 
también ;3. los jubilados que hayan negado 
al tope de su escalafón y que hayan estado 
en servicio hasta el 30 de" diCÍlembre de 1954. 

Para obtener eÍ beneficio indicado, tendrán 
que pr'es,entar copia de la Resolución que 
puso término a, sus funciones, agregada a 
la solicitud de reajuste de la pensión corres­
pondiente" . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- Se procederá a votar en general 
el proyecto ·en forma secr-eta. 

Se va a llamar a los señores Diputados. 
-Practicada la votación e"n fonna se,creta, 

por el sistema de balotas, dIO el siguiente 
~esuJtado: por la a.firmativa, 46 votos; por 
la negativa, 7 votos. 
_ El s-eñor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Aprobado en general el proyecto. 

Correspond·e reglamentariamente entrar a 
la votación particular. 

Los artículos 5.0, 8.0 Y 10, no han sido ob­
jeto de indicaciones; en consecuencia, quedan 
reglamentariamente aprobados. 

Resp€cto d·el artículo 7.0, la Comisión de 
Hacienda coincide .en los mislil10s términos 
con la Comisión de Gobierno Interior, con la 
salvedad de que propone que sea consld'2rado, 
€11 el proyecto, como artículo transitorio, por 
rderirse a una situación d,el mismo carácter. 

Si le par·ece a la Honorable Cámara, se 
dará por aprobado el artículo 7.0, como dis­
pOsición transiooria. 

-Aprobado. 
En conformidad al artículo 197 del Regla­

mento, corresponde entrar a la votación de 

". 

cada uno de los artículos del proy.ecto que 
han sido objet·o de indicaciones. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
cfr,ecer la palabra, por cinco minutos, a un 
s-2ñor Diputado qu,e apoye cada artículo con 
las indicaciones, y cinco minutos a uno que 
le impugne. 

- HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- No hay acu·erdo. 

En consecuencia, corresponde!'ia votar. 
Solicito nuevamente el asentlm1;;nto de la 

Honorable Cámara ... 
.- HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­

TADOS A LA VEZ. 
El s·eñor SCHAULSOHN (Presidente Acci­

dental).- No hay acuerdo. 
El articulo 1.0 ha sido obj.eto de dos modi­

f~caciones por la Honorable Comisión de Ha­
cienda: una qu·e consiste en intercalar, a 
continuación de la frase "todo el personal", 
la limitativa "profesional y técnico". 

En este mismo sentido se han presentado 
indicaciones por algunos s-eñores Diputados, 
las cuales no s,erán tomadas en cu·enta pues­
to que, de todas maneras, hay que votar el 
informe de la Comisión de 'Hacienda. 

Ad-emás la Honorabl,e Comisión de Haci-en­
ca ha propuesto otra indicación al artículo 1.0 
del informe de la Comisión de Gobierno In­
terior, que consiste en agregar, al final del 
inciso primero, una nue'va disposición. 

La Mesa propone pon€r en votación el ar­
ticulo tal como ha sido redactado por la Co­
misión de Gobierno Interior, con 1a primera 
jndicación de la Comisión d-e Hacienda, que 
limita el beneficio al personal profesional y 
técnico. 

Si se r,echaza el artículo con la indicación, 
se dará por aprobado el artículo tal como lo 
ha redactado la Comisión de Gobierno Inte­
rior; acto seguido, se procederá a votar la 
indicación de la Comisión de Hacienda, que 
consiste en agregar una nueva parte a este 
mismo inciso primero. 

Si le parece a la Cámara, asi se procederá 
-Acordado. 
En cons·ecuencia, se va a votar el artícu­

lo 1.0, con la primera indicación de la Comi­
sión de Hacienda. 

--D-e conformidad al Reg1amento, correspon­
de votar en forma s€creta. 

Solicito nuevamente el asentimiento uná­
llime de la Honorable Cámara, para omitir 
€I trámite de votación secr-eta. 

No hay acuerdo. . 
Se va a llamar a los señores Diputados. 
Se veta el artículo con la indicación. 
En consecuencia los Que rechacen la indi­

cación d,eberán votar con balota n~gra. 
-Practicada la votación en forma secreta, 

por el sistema d'e balotas, dió el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 8 votos; por la 
negativa,.42 voto.. 
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-APLAUSOS EN TRmUNAS y GALERIAS. 
El $eñor SCHAULSOHN (Presid·<;nte Acci­

dental) ,- Advierto a tribunas y galerías que 
les está prohibido hacer manifestaciones. 

Queda rechazado el artículo con la indica­
ción y, en cons2cuencia, ~e entiende apro­
bado en los términos propuestos por la Co' 
misión de Gobierno Interior. 

Se procederá a volar la segunda modifica­
dón, intrcduclda en el artículo, por la Comí­
~ión de Hacienda, 

El señor AQUEVEQUE. - Cr'20 que hay 
unanimidad. Dehe solicitar, señor Pr·esiden­
te, el asentimiento unánime para omitir la 
votación secreta, 

El señor SCHAULSOHN (Presid2nte Acci­
dent.al> ,-- Solicito el aS9ntimíento unánimfl 
de la Honorable Cámara nara omitír el trá­
mite de votación secreta: para esta indica­
ción. 

-Acordado. 
S! le parece a la Honorable Cámara, se da­

rá 12ctura a la mencionada indicación que 
se va a votar, 

El señor GOYCOOLEA (Secretario) ,- La 
indicación de la Comisión de Hacienda es 
para agregar, al final de este mismo inciso 
primero. en punto seguido, lo siguLente: "Es­
ta asignación será considerada como sueldo 
para todos los efectos legales. La impOSición 
fiscal a la Caja de Empleados Públicos y P'e­
rlodistas se imputará al fondo especial a. 
que s·e refLere el artículo 2.0". 

El señor SOHAULSOHN (Presid·ente Acci­
dental) ,- En votación'. 

Si le parece a la Honorabl·e Cámara, se da­
rá por aprObada la indicación de la Comisión 
de Haci·enda. 

-Aprobada. 
Corresponde votar el r,esto del artículo pri­

mero, 
Si J.e parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
En seguida, se votará el artículo 2.0, 
Se 'vaa votar, en primer término, el ar­

tículo, con la indicación de la Honorable Co­
misión de Hacienda, que consiste en sustituir 
el guarismo "4% pOr 3%". 

En votación. 
Practicada la votación en forma económica, 

dio el siguiente resultado: vor la afirmativa, 
3 votos; por la negativa, 41 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Rechazada la indicación propuesta 
por la Comisión de Hacienda al artículo 2.0, 

Por vía de la consecuencia, queda sin efectc 
la indicación que habían formulado los Ha· 
norables Diputados señores Martones y Min­
chel, pues ella coincide con el criterio de la 
Comisión de Gobierno Interior, que mantien!? 
el porcentaje del cuatro por ciento. 

El señor Secretario dará lectura a otra in­
dicación que incide en este artículo. 

El señor GOYCOOLEA (Secret'ario).- El 
;;eñor Correa Larraín' ha formulado indica· 
ción para suprimir, en el inciso Lo, la siguien­
te frase: "o en leyes especiales que consulten 
fondos ordinarios. o extraordinarios para obras 
públicas". 

El sellor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
denta}) ,- En votación. 

Practicada la votación en forma económica, 
dio el Siguiente resultado: por la afirmativa, 
U votos; l)or la negativa, 28 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental) ,- Rechazada la indicación. 

Se va a dar lectura a otra indicación más 
restringida que la anterior. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- El 
señor Van Mühlenbrock ha formulado indi­
cación para agregar un inciso nuevo que di­
ga: "Se exceptúan de las disposiciones de es­
te artículo las Leyes N.os 11.766 y 11.508, so­
bre construcción de locales escolares y pavi­
mentación del camino longitudinal sur". 

Varios seiiores DIPUTADO S.- ¡Muy bien! 
El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­

dental).- En votación la indicación. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se 

aprobará. 
Aprobada. 
El señor GOYCOOLEA (Secretarlo).- Los 

¡;eñores Martones, Minchel y Aqueveque han 
formulado indicación, para agregar al articu­
lo 2,0 un inciso que diga: 

"Establécese un impuesto del 100% sobra 
la contribución de bienes raíces para aque~los 
predios rurales, cuyos propietarios declaren 
una renta inferior al 15% de su avalúo y que 
tengan una cabida superior a 50 hectáreas 
del río Maule al norte, y de 100 hectáreas des­
de ese río al sur. 

"El impuesto se recargará en 50% por cada 
año en que la renta declarada sea inferior al 
15% de su avalúo. 

"La Dirección General de Impuestos Inter­
nos publicará, en el mes de junio de cada 
año. la renta de que disfruta cada contri­
buyente". 

El señor MONT ANE.- ¿ Y el artículo 61. del 
Reglamento, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Poosidente Acci­
dental).-. ¿Desea formular cuestión regla­
mentaria, Su Señoría? 

El señor MONT ANE.- Sí. señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­

dental) ,- ¿Le merece dudas la procedencia 
de la indicación, Honorable Diputado? 

El señor MONTANE.- Sí, señor Presidente 
El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­

dental).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra, por dos 
minutos, al Honorable señor Montané. 

Acordado. 
Tiene la palabra, por dos minutos: Su Se­

ñoría. 
il señor MONTANE.- Señor Presidente, el 

artículo 61 del Reglamento de la Honorable 
Cámara dice: 

/ 
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"La ComIsión de Hacienda deberá informar, 
sin perjuicio del trámite OI"dinario de la, Co­
misión respectiva, los proyectos de ley que 
signifiquen gastos no, consultados en la Ley 
de Presupuestos, o los que establezcan nuevas 
contribuciones, únicamente en la parte que 
se refieran al mayor gastó que irrogue o a la 
contribución que establezcan. 

"Sin este trárilite, el proyeeto no podrá se­
guir su curso reglamentario ni aun por acuer­
do unánime de la Cámara". 
~HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señol' SCHAULSOHN (Presidente Accr­

dental).- La Mesa no tiene dudas sobre la 
cuestión reglamentaria, y la declara impro­
cedente, admitiendo a votación la indicación, 
en virtud del hecho de que sobre la disposi­
ción reglamentaria invocada por Su Señoría, 
debe prevalecer la disposición constitucional 
que nos obliga a pronunciarnos, dentro de 
un plazo fatal que vence en el día de hoy, 
sobre el proyecto en vo~ación. 

En votación la indicación. 
Practicada la votación en forma económica, 

dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
20 votos; por la negativa, 19 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Aprobada la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobado el artículo 2.0, con las 'indi­
caciones ya aprobadas. 

Acordado. 
Corresponde votar el artículo 3.0, que ha 

sido objeto de varias indicaciones. 
La Comisión de Hacienda ha formulado in­

dicación para que en el rubro "g", Dirección 
de Pavimentación Urbana, se rectifiquen las 
supresiones de cargos que se proponen en la 
siguiente forma: aumentar de uno a dos los 
cargos de Contadores, grado 4.0, con renta de 
$ 320.640 que se suprimen y eliminar la su­
presión que se propone de un cargo de Ofi­
cial administrativo, grado 4.0, con renta tam­
bién de $ 320.640. 

En el mismo sentido, ha presentado una in­
dicación el Honorable señor Ibáñez. 

Se votará, en primer lugar, esta indicación, 
para lo cual corresponde efectuar una vota­
ción secreta. 

Solicito el asentimiento unánime de la SaJ 

la para omitir el trámite de votación secreta. 
Varios señores DIPUTADOS.-'-- No, señor 

Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­

dental).- No hay acuerdo. 
El señor AQUEVEQUE.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­

dentaD.- Con la venia de la Honorable Cá J 

mara, tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente. 

deseo saber cuándo se votará el artículo en 
su totaUdad. Hago esta consulta para los efec­
tos de conocer la oportunidad en que debe­
remos .votar negativamente los que deseamos 
rechazar este artículo. 

El señor SCHAULSÓHN (Presidente Acci­
dental).- La, Mesa pone en votación, en pri~ 
mer lugar, las indicaciones; posteriormente. 
el artículo completo, con las indicaciones que 
hubieran sido aprobadas. Así ha procedido en 
los anteriores artículos. " 
. El señor AQUEVEQUE.- O sea, podemos 

aprobar la indicación y después rechazar el 
artículo. 

-HABLAN'VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El' señor SCHAULSOHN (Presidente Acc1-
dentaD.- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se procederá a votar el articulo con la in­
dicación de la Comisión de Hacienda, a la 
cual se ha dado lectura .. 

Acordado. 
El señor AQUEVEQUE.- Señor Presidente, 

los Diputados de estos bancos queremos re­
chazar el artículo. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Se va a dar lectura de nuevo a la 
indicación de la Comisión de Hacienda. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- (Lee 
nuevamente la indicación de la Comisión de 
Hacienda). 

El señor GONZALEZ ESPINOZA.- Hay que 
aclarar la forma en que se votará. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Reglamentariamente, en conform1-
dad con el acuerdo adoptado por la Corpora­
ción, corresponde votar el artículo con la in­
djcación de la Comisión de Hacienda.. Si se 
rechaza el artículo con la indicación, se vo­
tará nuevamente el artículo con las demás 
indicaciones presentadas. Y si se rechazasen 
todas las indicaciones, se vota el artículo tal 
como viene propuesto por la Comisión de Go­
bierno Interior. 

El señor AQUEVEQUE.- y si se aprueban 
las indicaciones, ¿se entiende por rechazado 
el artículo? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Si ocurre lo que Su Señoría señala, 
quiere decir que queda aprobado el articulo 
con las indicaciones. 

El señor AQUEVEQUE.- Los Diputados de 
estos bancos deseamos que se rechace el ar­
tículo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- En votación secreta el artículo, con 
la indicación de la Comisión de Hacienda. 

Practicada la votación en forma secreta, dio 
el siguiente resultado: por la afirmativa, 2'7 
votos; por la negativa, 3 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- Aprobado el artículo con la modi­
ficación. 

Se votarán en seguida, por separado las in­
dicaciones. 

Se va a dar lectura a la primera de las in­
dicaciones presentadas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Indi­
cación del señor Barra "para que se manten-
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gan los cargos contemplados en la letra c) 
del artículo 3.0". 

El señor BARRA.- Pido la palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­

dentaD.- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para conceder la palabra al Ho­
norable señor Barra. 

No hay acuerdo. 
En votación secreta la indicación. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sala 

para omitir el trámite de votación secreta. 
El señor VALDES LARRAIN.- No, señor 

Presidente. 
El señor SGHAULSOHN (Presidente Acci-

dentaD.- No hay acuerdo. 
En votación. 
Practicada la votación en forma secreta: 
El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Re­

sultado de la votación: por la afirmativa, 20 
votos; por la negativa, 20 votos. Pero, han vo­
tado 39 señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- En consecuencia, se va a repetir 
la votación. 

Se va a llamar a votar a los señores Di­
putados. 

Repetida la votación por el sistema de ba­
lotas, dio el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 23 votos; por la negativa, 16. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a la última indicación 
Que incide en el artículo 3.0. 
- El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­

dicación de los señores Minchel y Martones, 
para consultar un inciso nuevo en el artículo 
3.0 que diga: 

"Los cargos vacantes a la fecha en la plan­
ta permanente d~ los servicios dependientes 
del Ministerio de Obras Públicas, se provee­
rán mediante los respectivos ascensos, y los 
cargos que resulten así vacantes en los últi­
mos grados de los distintos escalafones se su­
primirán. Para la aplicación de este inciso y 
por única vez se considerará en cada servi­
cio, como un solo escalafón, el de técnicos, 
oficiales técnicos y auxiliares técnicos". ~ 
. El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- En votación la indicación. 

Practicada la votación en forma económi· 
ca, no ,hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 21 señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente· Acci­
dentaD.- No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. 

Repetida la votación en forma económica, 
no hubo quórum de votación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 22 señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- No hay quórum de votación. 

La Mesa hace presente a los señores Dipu­
tados que, en el caso de no despacharse este 
proyecto en esta sesión, deberá convocarse a 
una nueva sesión inmediatamente para des­
pacharlo dentro del plazo constitucional. 

Se va a tomar la votación por el sistema 
de sentados y de pie. 

El señor MONTANE.- ¿Por qué no se lee 
la indicación otra vez, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Si le parece a la Sala, se dará lec­
tura de nuevo a la indicación. 

Acordado. 
-I<.a senor Secretario da lectura nuevamen­

te a la indicación. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente hCCl­

dental).- .En votación la indicación. 
Practicada la votación por el sistema de 

sentados y de pie, dio el siguiente resultado: 
por la afirmativa, 24 votos; por la negativa, 5. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Aprobada la indicación. 

Corresponde votar el artículo 4.0, que ha 
sido objeto solamente de una indicación por 
parte de la Comisión de Hacienda. 

oe va a someter a votación el artículo 4.0 
del proyecto con la indicación de la Comisión 
de Hacienda. 

Pl"~('!;j~a,oh la votación en forma económica, 
:10 hubo quórum. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Han 
votado solamente 23 señores Diputados. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental>.- No hay quórum. Se va a repetir la 
votación. 

El señor MONTANE.- ¿Por qué, no se lee 
nuevamente la indicación, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Se ha omitido la lectura de la in­
dicación, porque aparece en el Boletín que es­
tá en poder de los señores Diputados. 

Se vota el artículo 4.0 con la indicación 
contenida en el informe de la Comisión. de 
Hacienda. Si se rechaza el artículo con la in­
dicación, se entenderá aprobado el artículo 
en la forma propuesta por la Comisión de Go­
bierno Interior. 

En votación el artículo con la indicación de 
'la Comisión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprObado. 

Aprobado . 
El artículo 5.0 está reglamentariamente 

aprobado, por no haber sido objeto de modi­
ficaciones. 

En el artículo 6.0, se ha formulado una in­
dicación, a la cual se dará lectura. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In-
. dicación del señor Correa Larraín, para agre­
gar a continuación de las palabras "los em­
pleados, los siguientes: "-profesionales y téc­
nicos", 

El señor GALLEGUILLOS CLETT.- Es im­
procedente, señor Presidente. 

El señor DE LA FUENTE.- Ya fue recha­
zada. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
jental).- La Mesa advierte a los señores Di-
1utados que la indicación se refiere a los fun­
cionarios de la Corporación de la Vivienda, y 
no ha sido sometida a votación. 

Corresponde votarla en forma secreta. 
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Un señor DIPUTADO.- Señor Presidente, 
¿ por qué no se omite la votación' secreta? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Solicito el asentimiento unánime 
de la Sala para omitir la votación secreta. 

Acordado. 
En votación económica el artículo con la 

indicación. 
Practicada la votación en forma económica, 

dio el siguiente resultado: por la afirmativa, 
6 votos; por la negativa, 30 votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Rechazado el artículo con la indi­
cación del Honorable señor Correa Larraín. 

En consecuencia, queda aprobado en la for­
ma propuesta por la Comisión de Gobierno 
Interior. 

El artículo 7.0 fue aprobado y ha pasado a 
ser artículo transitorio. 

El artículo 8.0 está aprobado reglamenta­
riamente, por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

El artículo 9.0 ha sido objeto de una indi­
cación de la Comisión de Hacienda, que fi­
gura en el Boletín que está en poder de los 
señores DiputadOS. 

Se va a someter a votación el artículo con 
la indicación. 

Si se rechaza el artículo con la indicación 
de la Comisión de Hacienda, se entenderá 
aprobado el artículo propuesto por la Comi­
sión de Gobierno Interior. 

El señor AQUEVEQUE.- Hay unanimidad, 
señor Presidente, para aprobar el artículo con 
la indicación. 

El señor SCHAULSOHN CRresidente Acci­
dental).- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se dará por aprobado el artículo 9 con 
la indicación de la Con. isión de Hacienda. 

Aprobado. 
El artículo 10 se encuentra reglamentaria­

mente aprobado. 
La Honorable Comisión de Hacienda ha 

propuesto que se consulte un artículo nuevo. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿No está aproba­
do ya, señor Presidente? 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentall.- Si le parece a la Sala, se aprobará 
este articulo nuevo propuesto por la Comisión 
de Hacienda. ' 

Aprobado. 
Hay, además, una indicación de los Hono­

ro,bles señores Minchel y Martones, a la que 
se dio lectura hace un momento, y que la 
Mesa declara improcedente de acuerdo con 
el artículo 45 de la Constitución Política del 
Estado. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¿Cómo es 
eso, señor Presidente?, 

El señorSCHAULSOHN (Presidente Acci­
dentaD.- Se dará lectura a la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- In­
dicación de los señores Minchel y Martones, 
para agregar un artículo nuevo que diga: 

"Concédese el beneficio de la asignación 
que se otorgará a los Técnicos Prácticos del 
Ministerio de Obras Públicas, también a los 
jubilados que hayan llegado al tope de su es­
calafón y que hayan estado en servicio hasta 
el 30 de diciembre de 1954. 

Para obtener el beneficio indicado, tendrán 
que presentar copia de la resolución que puso 
término a sus funciones, agregada a la soli­
citud de reajuste de la pensión correspon­
diente". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente Acci­
dental).- Se trata de un aumento de remu­
neración que requiere la iniciativa del Eje­
cutivo. Por eso, la Mesa la declara improce­
dente. 

No existe ninguna otra indicación; en con­
secuencia, ha terminado la discusión' del pro­
yecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 20 horas y 20 

minutos. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 


